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SESION 14.aEXTIÜ.ORDINARIA, EN MARTES 19DE Dl!CIE'MBRE DE 1944 &l3 

• . 

·trabajo de la Coniisión Mixta se inició 
con la exposición que sobre el estado de. la 
Hacienda Pública hizo el señor Ministro de Ha_ 
cienda, exposición que con~ta de un folleto que 
ha sidodistribuído entre los señores Parla­
mentarios, de mooo que la Comisión no cree 
J1eceeario volver sobre eHaen este informe. 

CALCULO DE ENTRADAS 

A continuación, se entró a estudiar el Cálcu­
lo de las Entradas probables para el año veni­
dero, Cálculo que aparece formulado en el 
Mensaje con la suma de $ 4.099.503.672. Y 
con el siguJente detalle: 

• 

, 
• • 

. .. .. $ 4.099.503.672.-Entradas. . .. . • 
• • • • • 

Grupo "A". Bienes Nacionales $ 52.721. 000 

Orupo "B" .. Servicios Nacionales 255. 26fi. 599 

qrupo "c" . Impuestos directos 
e indirectos ." ...... .,. .. 3.318.011.296 

. 

servicios",' se aumenta de $ 8.0nO.Ooo. a 
$ 9.000.000.-

. CUENTA B-2-e, 
$ 40.000.000 .. -

"Valparaíso", se 
a $ 42.000;000.,-

aumenta de 

Cuenta: B-2-b, "San Antonio", se aumenta de 
$ 22.000.000. a $ 25.000.000.,-

CUENTA: B_20, "Casa de Moneda y Especies 
Valoradas", se aumenta de $ 5. 000. 000. a 
$ 10.000.000.-

CUENTA: B-~2b, "Cuota de los FF. CC. del 
E. para Sub_Comisaría de Investigaciones", 
se aumenta de $ 310.092. a $ 744.220. , 

CUENTA: B_22c, "Estadio Nacional", se . au-
menta de $ 100.000. a $ 400.000.-

• 

CUENTA: C-'26b, "Transferencias en general, 
etc.", se aumenta de $ 460.000.000. a . 
$ 464.000.000.-

cue:NTA: C-30_g: "Global complementario", se 
aumenta de $ 170.000.000. a $ 210.000.000. 

CUENTA: C-3l-a, "Contribución Fiscal", se au-
menta de $ 130.000.000. a $ 193.000.000.,-

Grupo "D".Entradas varias .. 473.504.777 CUENTA: c-'62, "2% Remuneración Carabine. 
-..: ros", se reduce en $ 5.000.000. • 

Lo.! distintos rubros del Cálculo, cuyo deta­
lle se contiene en' el folleto respéctivo, del cual 

. se acompaña un ejemplar a este informe, apa­
recen, en general, y sin perjuicio de las en­
miendas que se mencionan más adelante, abo­
nados por antecedentes de diverso orden, que 
justifican, a juicio de la Comisión, la eSltima­
ción que de ellos se hace; y dej an la impre. 
sión. de qUe han sido formulados con sujeción 
a la realidad de los antecedentes que propor­
cionan los ejerciciOs financieros de' años ante-
riores, y la situación del momento. ' , 

Sin embargo, después de presentado por el 
Ejecutivo el proyecto de PresupueSlto de Entra. 
das y gastos,' se han dictado diversas leyes y 
surgido situaciones que hacen necesario rec­
tific9.r algunos rubros del Cálculo; y es así co­
mo el Ejecutivo y Ia Comisión han . estado de 
acuerdo en aumentar, en algunos casos, la es. 
timación qUe primitivamente se había hecho, 
en disminuirla en otros casos, y en consultar, 
fmalmente, rubros nuevos dentro del mismo 
Cálculo. 

• 
. 

En estas condiciones, y a indicación del se­
ñor l4inistro de Hacienda, la Comisión pro­
cedió a modificar ~os rubros que en seguida se 
expresan, en la siguiente forma: 

. CUENTA: A_6-a, "Explota'ción de reServas sa­
litreras", se aumenta de $ 5.000.000.- a 
$ 5.800.000. , . 

• 

dUI':N""''I'A: B-l-d, "Entradas varias de ambos 

• , 

• 

CU,BlNTA: D-2, "Impuestos fiscales morosos de 
años anteriores", se aumenta de $ 120.000.000 
a $ 140.000.000.,-

c:tJENTA: D_IO-h, "otras entradas eventuales 
no clasificadas",. consultar en esta. cuenta. 
$ 5.500.000.-

CUIt:NTA: D-IO-m, "Producto de venta dedL 
lV'Ísas", se aumenta de $ 20.000.000. a 
$ 30.000.000. , 

CUENTA: D.1fT, "Producto ley N.o 7,144", se 
aumenta de $ 100.000.000. a $ 260.000.000. 

CUENTA: D-I6, "Fondos de Caminos", se au­
menta de $ 70.000.000 .. - a $ 100.000.000 .. -

CUENTA: D.18, "Fondos de la ley N.o 7,160, 
de 20-1-1942, qUe se destinan a cubrir los 
gastos del Plan, etc.", consultar, $ 300.000.000. 

. , 

• 

Después de cOmpensar los aumentos yero. 
gaciones, anteriormente enunciadOS. con las re- . 
ducciones, resulta una mayor entrada calcula­
da para el año 1945, ascendente a $ 640.034.128, 
que sumada a la cantidad de $4.099.503.672, 
propuesta. en el Mensaje del Ejecutivo, arroja 
para los ingresos que se prevén, un total de 
$ 4.739.537.800. ,según el siguiente detalle: 

• 

Grupo "A" .. - Bienes Naciona. 
les .. '. . .. ... ... .. , ... $ 53.521.000.-

Grupo "B". Servicios. Nacio-
nales ... ... . .. ~ .. •• •• 267.000.727.-

• 

• 

• 
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Grupo "C". Impuestos direc· 
tOs e indirectos ." ." '" 3.420.011.296.-

Grupo "D" . Entradas varias 999.004.777.-
, 

• 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

El Mensaje del Ejecutivo propone un Presu­
puesto de Gastos con un total de $ 4.099.49'7.898 
distribuido entre sus diferentes partidas. Co­
mo el Presupuesto del año en curso alcanza 

- a $ 3.787.994.322. ,se propone en el MenSaje 
un mayor gasto ascendente a $ 311.503.576. 

• • 

Sobre esta base se inició, por par,te de las 
Subcomisiones Mixtas, el es,tudio particular del 
Presupuesto de Egresos. . 

En la Comisión Mixta se hizo presente, sin 
embargo, por algunos de sus miembros, que el 
total propuesiÍo en el Mensaje del Ejecutivo, no 
representaba estrictamente la realidad de los 
gastos en el año venidero. Porque, aparte de 
que en la exposición que sobre el estado de la 
Hacienda Pública hizo, en su· primera reunión, 
€l señor MinisiÍro de Hacienda, se ~conoce que 
"el Ejecutivo se verá en la necesidad de pre­
sentar algunos proyectos que significarán au­
mentos en los gastos provenientes de sueldos 
públiCOS, como el de encasillamiento dentro del 

< nuevo Esta.tuto Administrativo, el de estructu­
ración ~~meral de la Admip,istración, etc., el. 
Gobierno no podrá desentenderse de otras obli­
gaciones, respecto del personal de las fuerzas 
de Defensa Nacional y de diversas repartido. 
res que, con la· dictación de las Ieyes últimas 
sobre sueldos del personal' de Carabineros, del 
profesorado y demás, y en razón del proceso 
inflacioni&ta en que se debate el país, han que­
dado con sus remuneraciones proporcionalmen­
te bajas, de modo que habrá que atender a su 
mejoramiento. 

Se hizo presente también que, como en años 
anteriores, los ítem de Variables de las dife­
rentes Partidas del Presupuesto no consultan 

, ' 
e,n .gran numero de casos, las verdaderas ne_ 
~sldades de los diferentes servicios, sobre todo 
SI. ~ toma en cuenta 10 invertido en' años ,an 
terlores y ~l aumento de los precios; de mane­
ra qUe sera necesario suplemen<tarlos en el 
curso del año. 

Estudiadas pór las Subcomisiones las diver­
sas Partidas del Presupuesto para 1945, éstas, 
en informes que se· acompañan, propusieron a 
la Comisión modificaciones que, en total y 
compensados los a,umentos y las rebajas, im_ 
portan un mayor gasto sobre el Mensaje, de 
$ 558.491.902, suma deni!;ro de la cual están 
comprendidos: los $ 300.000.000 del Plan de 
Obras Públicas, que se incluyen en el Presu-

• 

• 

• 

• 

• • 

puesto; los $ 160.000.000 en que se aumen­
tan los gastos del Consejo Nacional de Defen_ 
sa, provenieniÍes de la· Ley 7,144,' y los 
$ 30.000.000 en que Se aumenta el ftempara 
construcciones de caminos . 

• 

La Comisión Mixta aprobó, poco despué.s, e 
hizo suyas estas propOSiciones de aumeIlito y 
1 

• ' as demas enmiendas propuestas por las Sub-
Comisiones y, además aprobó, a iniciativa de 
algunos de sus miembros o de . los señores Mi­
nistros de Estado,' otras indicaciones' que sig­
nifican asimismo aumentos de - gastos, solici­
tando para unas y OiÍras el asentimieRto del 
Ejecutivo. 

• 

Debe dejarse constancia, sin embargo, de 
que tanto en el caso de los aumentos propues­
tos por las Sub_Comisiones y que la Comisión 
Mixta hizo suyos, como en el de los que la Co­
misión aprobó con posterioridad, principalmen_ 
iÍe en aquéllos, la iniciativa de nuevos gastos 
no partió nunca únicamente de los señores par­
lamentarios, sino que también 'VI de manera 

. ' preferente de los señores Ministros de Estado 
y altos funcionarios públicos, quienes verbal­
mente o en notas que se acompañan a este in­
forme, hicieron ver y comprobaron la necesÍ­
dad de incrementar los item de variables de 
su~ servicios, siendo de notar, todavía,' que los 
senores parlamentarios que aparecen propo­
Il:iendo ,más gastos no hacen, muchas veces, 
smo que atender también peUciones de los je­
fes responsables de Servicios del Estado. 

El tota:l. de los aumentos propuestos por las 
SUb-COIDlslOnes, y que la Comisión hizo suyos. 
ascendente como se ha dicho a la cantidad de 
$ 558.491.902, se distribuye de la manera si­
guiente: 

• 

• 

Presidencia de la Re­
pública ." ." ... 

Congreso Nacional .. 
• 

Servicios 
tes .. 

Independien-
•• •• •• •• 

Ministerio. del Interior 
• 

Ministerio de Rela­
ciones Exteriores . 

Ministerio de Hacien_ 
da o" •• , . .. ." 

Ministerio de Educa-
• • 

CIOn .. .. ., . • • 

MinisiÍerio de Justicia 

Subsecretaría de Gue_ 
rra .. " o. ., •• 

• 

. , 

Aumentos 

• 
. 240.000 

• 

• 

• 

197.015.058 

22.484.430 

2.941.838 

114.359.259 

• 

, . 

Rebajas 

$ 20.000 

• • 

84.284.5'92 
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Subsecretaría de Ma-
37.081.538 • rIna ... ... ... ... ... 

Subsecretaría de Avia_ 
•• 

Clon' . ~. ..• .... .. .. 6.054.863 

Ministerio de Vías y 
Obras .,. ". . . 330.975.000 

Ministerio de Agricul-
tura ... ... .. ........ 1.760.000 

Ministerio de Tierras 

,Ministerio del Tra-

860.000 

bajo .'. .... .. ..... 
, 

3.000.000 

Ministerio de Salubri-
dad ... .'" .... .. .. 12.307 ;310 

Ministerio de Econo-
• mla ... ..... . ...... -

El Ejecutivo, frente a eStos aumentos pro­
puestos por las Sub-Comisiones: y ~ los .que la 
Comisión aprobó después, al!eptó y fmanCló ma­
yoresgastos por valor de $ 639. ~2: . 715. con 
,el detalle que se consigna en los OfICIOS nume-

, ros 821 y' 840, de 6 y 11 de Diciembre, respec­
>tivamente que se acompañan también al pre­
sente info~me. Pero' debe dejarse constancia en 
este caso, de que dentro de este total se com­
prende además la inclusión que el Ejecutivo 
hace en la Ley de Presupuestos, de la Ley N.o 
'1.872, que aumentó los sueldos del personal de 
'Carabineros, y que tiene un costo superior a 
$ 81.000.000 .. -

De esta manera, el Presupuesto de Gastos de 
la Nación para 1945, que en el Mensaje del 
Ejecutivo venía con un total, según se ha vis­
to ascendente a $ 4.099.497.898, alcanzará a , , 

la can>tidad de $ 4.739.415.613, distribuída co­
mo sigue: 

. Presidencia de la República . $ 
Congreso Nacional .. . • . . 
Servicias Independientes .. . 

; 
Ministerio del Interior .. . ... 

, 

Ministerio de Re!. Exteriores: 
en mlc. .. . .. $ 5.870.800 .. -
en oro $ 8.895.632 

a $ 4 mlc. por' 
$ oro ... . .. 35.582.528.-

'Ministerio de Hacienda .. .. 
• 

Minig¡1;erio de Educación Pú-
blíca ." .'. ... . ' • • • • • • • 

Ministerio de Justicia •• ••• 

Ministerio de Defensa Nac.: 

3.844.180.,,-
27.528.629.-
11.594.390.-

729.856.555.-

41.453.328.-

689.055.658.-

770.801.671.-

137.599.478.-

Subsecr etaría de Guerra .• 690.048.093 ._ . , 

Subsecretaría de Marina .. 439.042.166.-

Subsecretaría de Aviación.. 126.018.971._ 

Ministerio de Obras Públicas . . , 
505.381. 572. Y Vías de ComurucaclOn • • 

, 

Ministerio de Agricultura • •• 34.686.913, 

Ministerio de Tierras y Colo-
• • • 17.883.486. nlZaClOn . . ., • • • .... . • • ••• 

Ministerio del Trabajo • • • • 81. 936.267. 

Ministerio de Salubr~dad • • • 398.639.690. 

Ministerio de Economía y Co-
• merclO • • • • • • • • • • • • • •• 34.054.566 . 

, , 

Ahora bien, según también .se ha visto, las 
en.tradas calculadas para el año 1945, con las 
modificaciones propuestas por el Ejecutivo, as­
cenderán a $ 4.739.537.800, se obtiene un su­
perávit para el ejercicio financiero del año 
próximo de $ 112.187.,-

DiSPOSICIONES ANEXAS Al. MENSAJE 

Al igual que otros años, el Mensaje sobre 
Presupuesto de Entradas y Gastos de la Na­
ción para el año 1945, consulta diverSas dispo­
siciones de carácter general, destinadas a ase­
gurar la buena aplicación y administración de " 
los fondos consultados en los diferentes ítem 
de la ley. La Comisión ha prestado su aproba­
ción a e5>tas disposiciones, porque ellas respon_ 
den también a su propósito, de que el manejo 
de los fondos del Presupuesto se conforme es­
trictamente 'a las verdaderas necesidades de la 
Administración. 

Dentro de un propósito análogo y a fin de 
Que la Ley de Presupueg.tos contenga efectiva­
mente todOs los gastos de la Nación, la Comí, 

• sión acordó agregar en la Ley de Presupuestos 
un artículo nuevo, cuyo texto se consigna más 
adelante, para que, del producto del impuesto 
extraordinario al cobre, creado por la ley N.o 
7,160, de 20 de Enero de 1942 se entere en ar­
cas fiscales, en el curso del año 1945, la can­
tidad de $ 300.000.000, como recurso presupues­
tario para financiar la construcción de, ,las 
obra,. pÚblicas incluídas en la 'Ley N.O 7,434, de 
15 de Julio de ,1943; consignando, al mismo' 
tiempo una partida global pOr igual suma en . , 
el Presupuesto del Ministerio de Obras Públi­
cas, y el rubro correspondiente, en el Cálculo 
de Entl;adas para 1945. 

En mérito de las consideraciones que pre­
ceden la Comisión Mixta de Presupuestos tie_ , ' . 
ne la honra de recomendaros la aprobación del 
proyecto de ley: de Presupuestos para el año 
1945, en los siguientes ;términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 Apruébase el Cálculo de En­
tradas y el Presupuesto de Gastos de la Na­
ción, para el año 1945, según el siguiente de_ 
talle: 

, 

• 

, 



, , 

• , 

• 

-
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866 'GAl\fARA DE DIPUTADOS 
, 
, 

Entradas ••• 

Grupo: "A". 

Grupo: "B" . 

Grupo: "e" . 

Grupo: "D" . 

• •• ••• ••• • ••• 

-
Bienes Nacionales • • • • • • • • • • • 

Servicios Nacionales • • • • • • • • • • 

Impuestos Directos e Indirectos .. 

Entradas • vanaS • • • • • • • • • • • • • 

• • ,-

• •• • •• • • • ... ... .., $ 4.739.537.800.,-

• • , .. $ 53.521.000. 

• • • • 267.000.727. 

• • • • 3.420.011. 296. 

• • • • >999.004.777. 

Gastos • •• ••• • •• ••• ••• ••• • • • • • • • • • · . . . . -. . . • • • • •• ••• ••• .. $ 4.739.425.613.-

Presidencia de la República • • • • • • ••• • • • • • • • 

, Congreso Nacional • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • 

, 

Gervícios Independientes • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• 

Ministerio del Interior . . , • •• • • • • • • • • • • • ~ a 

Ministerio de Relaciones Exteriores: 

en moneda corriente: .. .. $ 5. 87Q. 80G. -
en oro $ 8.895.632. a $ 4.-

mJc. por $ oro .. .. • • • • 35.582.528.-
" _. -----_. 

Ministerio -de Defensa Nacional: 

• • • • 3.844.180. 

• • • • 27.528.629. 

• • • • 11.594.390. 

• • • • 729.856.555. 
• 

• 

41.453.328.- , 

• 

• 

Subsecretaría de Guerra • • • • •• • • • · .... ' .. .. • • 690.048.093.-

439 . 042 . 166 . -

126.018.971.-

de Marina • • • • •• ••• • •• •••• • • • • 

Subsecretaría de Aviaci6n... .,. .., ...... , .. • • 

Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comu-

nicaci6n .... ..... .,. • • • • • • • • • • • • • • • •• 

Ministerio de Agricultura • 

• • • • •• • • • •• • • • • • • 

Ministerio de Tierras y Colonización .. ...... . 
, 

Ministerio del Trabaj o '" ... .., ... ... ... . 

Ministerio de Salubridad •.. ... ... .•. .... . 
, 

• 
',Ministerio de Economía y Comercio ... • •• •• •• 

• 

Artículo 2.0 Los Servicios Públicos no po-
drán, con cargo al Presupuesto o a otros fon­
ds fiscales o propios, efectuar gastos en impre_ 
siones o suscripciones a revistas ni hacer pro­
paganda del propio seryicio, smo que por in­
tennedio de la Dirección General de Aprovisio_ 
namiento del Estado, y prevIa calificación y 
autorización del Consejo de dicha Dirección. 
Estas pUblicaciones no podrán contener avisos 
c-omerciales. 

Los Servicios Pú\>licos tampoco podrán con­
(!eder autorizaciones para la publicación de re-

• • • • 

• • • • 

O. •• 

• • • • 

•• •• 

• • • • 

-

505.381.572.-

34.686.913.-

17.883.486.-

81.936.267.-

398 . 639 . 690 . . 

34.054.566.-

vistas por pa1'lticulares, con la denominación de 
estos Servicios o cualquiera otro. 

La Dirección de Aprovisionamiento del Esta_ 
00 podrá, sin embargo, y previa resolución de 
su Consejo, autorIzar a detenninados Servicios 
que tengan fines precisos de propaganda, para 
hacer publicaciones e impresiones sin su inter_ 
vención, incluyéndose avisos comerciales, pero 
sólo en los casos en que las publicaciones eSltén 
destinadas a circular preferentemente en el 
extranjero. 

Artículo 3.0 Las comisiones que se oontie-

• 

, 

, 

• 



, 
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(en a los empleados de la Administración Pú_ 
bllca no darán lugar al pago de remuneracio_ 

nes,' honorarios, asignaciones por trabajos t:X­

~raordinarios ni otros emolumentos que no sean 
viáticos, pasajes, fletes y gastos inherentes al 
desem~ño de la comisión. ' 

Artículo 4.0 Las reparticiones públicas só-
lo podrán pagar honorarios por servicios téc~ 
nícos qUe no pueda realizar Su propio perso­
nal, por medio de Decreto Supremo, dictado en 
cada caso y refrendado por el Minis>tro de H!.l­
c:enda. 

Articulo 5.0 Sólo podrán darse órdenes ae 
pasajes y fletes para los Ferrocarriles del Es. 
tado y para empresas privadas, hasta la con­
currencia de los fondos de que disponga la res_ 
pectiva repartición en las letras f.1) y f-2) del 
ítem 04) "Gas~os Variables" de sUs presupues­
t,as. 

Artículo 6.0 Las sumas cOnsultadas en las 
letras r) "ConSumos de electricidad, agua, te­
léfonos y gas", no podrán ser disminídas me. 
diante traspaso. Los servicios' radicados en San_ 
tiago deberán pOner a disposición de la Di­
rección de Aprovisionamiento del Es,tado las 
cantidades consultadas para el pago de elec­
tricidad y gas en la provincia. 

Artículo 7.0 No podrá autorizarse la insta-
lación y uro de teléfono con cargo a fondos 
fiscales en los domicilios particulares de los 
funcionarios públicos, con excepción de los se~'_ 
vicios de Gobierno InteriOr, de Carabineros, de 
Investigaciones, de Juzgados del Crimen y de 
los dependientes del Ministerio de Defensa Na­
cional. 

Artículo 8.0 Queda prOhibido durante el 
añ9 1945 el pago de gratificacioiles por traba­
jos extraordinarios al personal de la Adminis­
tración Pública. 

Artículo 9.0 ' No se podrán aumentar las 
plantas de empleados de la Administración Pú_ 
blica, fijadas de acuerdo con la ley N.o 7,200, 
contratando personal con cargo a la letra d) 
"Jornales", para servicios que no sean de obre­
lOS, o sea, de personal en qUe prevalezca el 
trabajo físico. Los Jefes que contravengan es­
ta prohibición, responderán civilmente del gas­
;1:0 indebido, y la Contraloría General hará 
efectiva administrativamente su responsabili_ 
dad sin perjuiCio de que en caso de reinci­
dencia, a petición del Contralor, se proceda a 
la separación del Jefe infractor. 

Artículo 10.0 Del producto del impues>to 
extraordinario creado por el artículo 1.0 de la 
Ley N.o 7,160, de 20 de Enero de 1942, se en-

, terará en 1945, en arcas fiscales, la cantidad 
ele $ 300.000.000, COmo nuevo recurso presu. 
puestario para financiar la construcción de 
~br.as incluidas en la Ley N.o 7,434, de 15 de' 
Jullo de 1943". 

sala de la Comisión Mixta, a 14 de Diciem­
bre de 1944". 

• 

N.o 37. INFORME DE LA ICOMISION DE TItA· 
BA.JO y IAEGISI,AIOlONSOClAI,. 

"HONOIMBLE • 

Vuestra Comlsón de Trabajo Y Le-Sísl.ación Se· 
cia.l estudió un Mensaje que modifica la Ley N.o' 
7.998, que favorece al personal ferroviario. Con 
feclha 30 de octubre próximo pasado y con el 
N,o 7.998, se ha promulgado como lLe\Y de la R,c. 
pública el proyecto de ley que estalblece la com­
patibilidad entre la jubilación y el desahucio del 
personal ferroviario y otol'ga indemnización por 
desahucio a deudos del mismo 'Personal que fa­
llezca en servicio. 

-El Mensaje, aprobado con 'Varia13 modificacio· 
nes" tiene pOT objeto subsanar una serie de erro­
res en que se incurrió al aprobarse la -referida 
ley, pues cama se recordará, en la ,Comisión y 
en sus trámites constitucionales posteriores re 

• 
quiso rlar «1 personal de la CSlja de Retiros ~ Pre· 
visión Social de los Ferroca·rriles del Estado lo!! 
mismos beneficios que el ¡proyecto contenía úni· 
camente para el personal considerado como fe­
rroviario propiamente tal. Se incurrió, pues, en 
una omisión cuando no se dispuso los pagos pa<­
ralelos ipOr la Ca,ja y por la !Empresa, según ID:! 
casos, razón por la cual no ha sido posible apli­
car la -Ley 7,998 en toda su integridad. 

De mamera, entonces, que las reformas cuya 
aprrobación se recomienda a la Cámara son abso­
lutamente indispensables y no requieren un ~. 
mentarío más amplio. 

Así, en el inciso 2.0 del artículo 2.0, se esta.' 
blece respecto de los empleados de ,la Caja dé 
Retiros y Previsión Social de, los F'errocaorrlles 
del ¡Estado, que recibirán el desahucio dismlnúr. 
do en los fondos de 8.00 010 que ila institución 
les haya acumulado en .sus fondos ihdividualel! 
de :retiro en conformidad !I. ,las dlsposiciones le­
gales vigentes, omitiéndose la deducción de la 
indemnización por años de ~clos que este 
personal recibió acogiéndose al los beneficios de 
la Ley 7,004, de 12 ñe septiembre de 19411. 

En el inciso 3.0 del mismo artículo se omitió 
también agregar la fraSe "o de la Caja", después 
de la frase "el personal jubilado de la Empresa" 
omisión que produciría UIm situación ajena a too 

. da justicia para. el ¡personal de la. Caja. 
Por otra PaTte y en concordancia con lo dis· 

puesto en el inciso 4.0 del aTtíoUlo 3.0, corres­
ponde precisar la redacción del articulo 5.0 de 
la Ley, según el cual! el personal que deje de per­
tenecer a la Eilllprp,.sa o a la Caja tendrá dere· 
dho a cobraT el desamucio de dioha F:rn'Presa., 10 
que no seria equítatwo, porque el personal de la 
Cala debe percibir indemnizalción de ella y no 
de la !Empresa, agre.~ándose la r,rase: "o de la 
Caja en su caso", 

iT.as enmiendas, tal como las aprobó la. Coml~ 
sión, se concretan en el siguiente 

• 
DE IT.\R:Y: 

• 

Artículo 1.0 Introdúcense a lat Ley N.o 7 ,998~ 
de 3 de noviembre de 11944, ~ sig<u:lentes modi­
ficaciones: 

a) Substitúyese el inciso 2.0 del artículo 2.0 po'l." 
el siguiente: 

"Los empleados de la Caja !reCibirán el desa· 
hucio anterior disminuido en los fondos de 8.38 oJo 

• 

- - - '-

-

• 

, 

• 

• 

• 

, , 

• 

• 

• 



• • 

• 

, 

• 

• 

, . 

• 

e intereses que la institución les haya acumula. 
do en S1lS fondos illIdividuales. en conformidad a 
}a¡o; leyeB V'i¡entes Y en las canltidadel; que se les 
hubiere ¡pagado con arreglo a la. Ley N.o 7.064 de 

• • 
l=a de septiembre de 1M!. IEstas disminuciones 
se aplican también al pago de desahucio a ¡[avol 
de los deudos del de aa Caja a que 58 
refiere el airtíoulo 1.0", 

·b) Intereálase en el inciso 3.0 del mismo artícu-
lo, dE\ lal :11rase: "El. ¡personal jubi:lado de 
la IJIlmpresa. la frase: "o de la Caja". 

e) InteTcálare en el M'ticulo 5.0, después de la 
frase: "Tendrá a cObrar de dicihaI Em· 
:prosa .... la siguiente: "o de la Caja en su caso". 

d) SU'bstitÚyeDSP- las palabras "y la Caja". que 
fjguran en el encabezamiento del a!l'ticulo 6.0. po!' 
les siguientes: "o la. Caja. en su caso". 

Artículo 2.0 Esta ley ~'egirá desde la fecha de 
vigencia de la (Ley 7.998". 

Acordado en sesión de íedlla ,14 de diciembre da 
1!M4. con asistencIa de los señores Ga.ete . (Presi. 
dente) , Agurto. Ofa2l. Mdntt, 
Valdebeulto 'Y Valdés. 

Se desIgnó Diputado Informante al Honorable 
sefior Valdebenito. 

(pdo.): Paulo Rivas S.,. de la Comi-
si6n". 

N.e 38. MOCION DEL SR. URZUA·. 

"HONORABLE CAMARA: , 

Mientras se ha ido legislando para reajustal 
los SUl'l®!: 'Y salarios, a medida que éstos se 
han distanciado del indice del costo de la vida, 
se ha descuidado completamente la adopción de 
medidas para evitar que los beneficiados con es· 
tos aumentos inviertan en mala forma ese c!lnero, 

&! así como hairr ido creciendo en santiago, en 
fOlma por demás alarmante, las Quintas de Re' 
creo, Bares y Cantinas en los ctmles queda. la. ma­
yor partt> de los aumentos solicitados para satis­
facer apremiantes necesidades de subsistencia. 

Os referirnos, especialmente. al personal 
de matarües de! Matadero de Santiago, que des· 
arrolla faenas en un barrio que se ha visto últl' 
mamente invadido por una selie de negocios de 
ll'l\1,Y dudosa moralidad, los qUE' además de ser 
centros de hechos delictuosos facilitan la. ocasión 
pa.ra. que este personal malgaste los altos salarios 
de que disfruta en la actualidad, además, del 
ausentismo que la embriaguez ocasiona y que re­
dunda en serias perturbaciones en un servicio de 
,ita} importancia' para la alimentación de la ca· 
pital. 

Por estas. consideraciones. sometemos a la apro­
lmción de la H. Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

AJ'tícuIo l. o . Modificase la actual legislación 
"igente sobre AlCOholes y Bebidas Alcohólicas, cu· 
yo texto refundido fué aprObado por Decreto N. o 
1 000 del Ministerio de Hacienda, de fecha 24 de 
marzo de 1943, introd'uciéndose los siguientes ar­
tlculos nuevos en el Libro II Titulo !Ir del "Ex~ 
pendio por menor y de las patentes:" 

ArticiUlo. . . Dentro del perímetro de un ki-
lómetro, tomando como ,centro el !Matadero de 
Santiago. las Municipalidades no otorgarán pa­
tentes para que se instalen negoclOs de expendio 
de bebidas alcohólicas al por menor, tales como 
los C'onsic!'erados en las letras, dJ. f) y g) del citado 
Decreto Reglamentario N. o 100 sobre AlCOholes 
y Bebidas Alcohólicas. 

Las infracciones a la presente disposición ten' 
drán la pena inconmutable de presidio menOI 
en cualesquiera de sus gradOS: 

Artículo. . . Esta Ley regirá sesenta días des-
pués de su pUblicación en el "Diario Oficial." 

\.Fdo.): Jorge Urzúa U." 

N.o 39. CINCO PRESENTACIONES; 

Con 13s dos primeras. don Uldaricio Candia y 
don José Daniel Cáceres solicitan la devolución 
de diversos docume-ntos acompañados a solicitu~ 
des anteriores. 

-lCon la tercera, don Gilberto Llanos Valenzue 
,la solicita de la H. Cámara. le otorgue un certi­
ficado en que conste las causas que originaron el 

• 

abono de tiempo qUe le fuera concedido por ley 
recientemente didada. 

Con la' siguiente, el señor Edmundo Pizarro 
Rolas solicita d'e esta H. Cámara, certifique ha­
ber recibido un oficio del señor Ministro de Sa· 
lubridad, Previsión y Asistencia Socia1.1'elacio­
nado con la Ley N.o 7,321. 

Con la última. diversos sinclicatos obreros del 
pueblo de Coyhaique se refieren al proyecto que 
crea la Comuna de Coyhaique. 

N.o 40. TRES TELEGRAMAS; 

Con los dos primeros, los empleados muniCipales 
de Valparaíso y Peñaflor Se refieren al pro¡yecto 
que crea nuevas rentas municipales. 

Con. el último, el Sindicato c!e Emple,ados de la 
Comp3.ñia Anglo-Chilena se refiere al despido de 
dos empleados de dicha compañia. 

N.o 41 .. PETICIONES DE OFlCIOS.-

, 

El 8eñor León. al señor Ministro de Obras Pú­
blicas, a fin de que se sirva dispcmer se invier­
tan en la reparación del camino de Licantén a 
1l0c~ los fendos que están consultados para la 
construcción de una variante en el 'mismo cami­
no, en atención a que esta última obra es de 
menor urgencia y a que la suma que se destina 
para su ejecUCión es insuficiente. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Educación pública. con el objeto de que se sirva 
considerar la posibilidad de disponer la creación 
de una escuela pÚblica en Pichibudis y el resta­
blecimiento de otra en el departamento de Ma­
tltquito. 

El señor Vargas Molinare, al señor Ministro del 
Irterior, a .fin de qUe se sirva remitir una lista 
completa de las personas o instituciones benefi­
ciadas con autorizaciones de la Dirección Gene­
ral de Servicios Eléctricos para explotar linea.!! 
<) cauces de raMioestaciones en la ciudad de San 
tiago y en el resto del país, con indicación de loo;¡ 
anrecedentes qUe se tuvieron en vista para otor­
gar dichas autorizaciones. 

I 
I 

, 

I 
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El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Justicia, a fin de qUe se sirva enviar una lista 
del personal de la Dirección de Registro Civil e 
Identtlicación llamado a retiro. in-dicando la fe 
cha de ingreso d1e dicho personal al servicio, gr,a.­
do que tenían a la fecha de su retiro y razones 
que se tuvieron en vista' para disponer su ale­
Jamiento. 

V. TEXTO ,DEL D_ElATE 

1. CALlFICACION DE LA URGt:NCIA DE UN 
PROYECTO DE LEY. . 

El señor V ALDEBENITO. Pido la palabra 
sobre la Cuenta, señor Presidente 

El señor CARRASCO. Pido la palabra sobre 
la. Cuenta. 

El señor CANAS FLORES. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor VARGAS MOLINARE. Pido la pa-
labra, señor Presidente. . 

El señor SANTANDREU (Presidente). Pre-
,-'iamente corresponde calificar urgencias, Hono­
rables Diputados. 

Corresponde calificar la urgencia hecha pre­
sente por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública respecto de un proyecto de ley relacio­
nado con la protección a la infancia desvalida. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencia. 

El señor V ALDEBENITO. Se podría acor-
dar la suma urgencia, señor Presrdente. 

El señor CORREA LARRAJN .. ¿De qué pro­
yecto se, trata, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU' (Presidente). Se tra· 
ia del proyecto de ley sobre protección a la in­
fancia desvalida. 

El señor GARRIDO. - El Comité Democráti­
. co solicita la suma urgencia, señlJr Presidente. 

El señor V ALDE'B®NITO. El Comité 50-
l;lalista también solicita la Suma urgencia, seño;~ 
Presidente. , 

El señor CHIORRINI. El Comité Radical tam-
bién, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN. No se pue-
de acordar la suma urgencia, Es necesario hacer 
un estudio detenido de cada proyecto. 

El señor SANTANDRI!:U (Presidente). - En 
votación la declaración de suma urgencia. 

. Durante la votación: . 
El señor CONCHA. - ¿De qué proyecto se 

trata? 
El señor VALDEBENITO Se trata del pro· 

yecto sobre protección a la infancia desvalida. 
El señor CONCHA. ¿Y POr eso no se estudia'! 
El señor VALDEBENITO.-No estamos dicien­

do que no se estudie, sino que se despache 
pronta y rápidamente 

El señor GAETE.­
Diputa'do. , 

El señor CONCHA. 
no se puede estudiar 

No . se enoje, Honorable 

Con la suma urgencia 
bien un proyecto. 

, 

, 

= 
-.Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 29 
votos; por la negativa, 21. 

El señor SANTANDREU (Presidente). En 
consecuencia, queda acordada la suma urgencia 
para este proyecto de ley. 

, 
2. DEVOLUCION DE ANTECEOENTES 

El señor SANTANDREU (Presidente). Don 
, 

Uldarico Candia y don José Daniel Cáceres so-
licitan la devolución de diversos documentos 
agregados a solicitudes de gracia. 

Si le parece a la Cámara, se acordará esta de' 
volución. 

Acol'dado. 

3. CERTIFICADOS SOLICITADOS. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Don 
Gilberto Llanos Valenzuela solicita se le otorgue 
un certificado en el que consten las causas que 
originaron el abono de tiempo que le fuera con­
ce'dido por ley recientemente dictada. 

, . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acce-

derá a lo solicitado. 
Acordado. 

Asimismo,don Edmundo Pizarr') Rojas solici­
ta se certifique la efectividad de haberce recibi­
do un oficio del señor Ministro de Salubridad. 
relacionado con la ley N.o 7,321, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se accede' 
rá a lo solicitado. 

Acordado. ' 
• 

4. LABOR DEL PARLAMENTO NACIONAL. 
-,DECLARACIONES DE S. F. EL PRESI­
DENTE DE LA RErUBLlCA AL RESPECTO . 

El VARGAS MOLINARE. ¿Me permi-
te, señor Presidente, que le haga una pregun-
ta? ' 

El señor SANTANDREU (Presidente). Diga. 
no más, Honorahle Diputado_,. 

El señor V ALDEBENITO,- Pido la palabra 
sobre la cuenta, señor Presidente 

El señor CARRASCO, Pido la palabra. 
El señor GARRIDO. Pido la palabra . 
El señor VARGAS MOLINARE. Deseo sa-

ber qué actitud ha asumido la Mesa en relación 
con una información oficial de un Consejo de 
Gabinete realizado el viernes pasado y en el 
que se habrían vertido, por parte del Excmo 
señor Presidente 'de la Repúblicé'., algunas pala­
bras, que no fueron muy discretas; sobre la ac' 
tuación del Parlamento. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - La 
, 

Mesa ha declinado toda determinación a este 
respecto, Honorable Diputado, en los Comités. 
En consecuencia, corresponderá a los Partidos re­
solver este Hsunto. 

. 

• 



• 

• 

• 

• 
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• 

• , 

CAMARA DE DIPUTADOS-
• 
• 

5. MODIFICACIONES A LA LEY N.o 7,452, SO· 
QUINQUENIOS PARA EL PERSONAl. 

DE LAS FUERZAS ARMADAS .. PREF'E· 
RENCIA PARA. EL PROYECTO RESPEC· 
TIVO. 

, 
El señor V ALDEBENITO.-Pido la palabra so­

bre la Cuenta, señor Presidente. 
El señor CARRASCO. A continuación. me la 

concede a mí, señor Pt"esid-=nte. 
El señor GAFRIDO. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Con' 

cederé la palabra sobre la Cuenta, en prímer 
lugar, al Honorable señor Valdebenito y, luego, a' 
los Honorables señores Carrasco, GarrIdo, Ca­
ñas Flores ... 

El señor ABARCA. Y a mí también, 
Presiden te. 

-senor 

.EI señor SANTANDREU (PresidenÍle) .-... y 
a~ Honorable señor Abarca. 

Tiene la palabra el Honorable señor Valde' 
• 

benito. 
El señor ARIAS. ¿.Sobre la Cuenta van a ha­

blóT todos estos señores Diputc.dos? 
El señor SANTANDREU (Presidente). Así lo 

han manifestado, Honorable Diputado. 

El señor V ALDEBENITO. Se acaba de dar 
ouen ta, señor Fresidente, de las modificacione,:; 
(~l:(, ha introducido el Honorable Senado al pro­
yecto que reforma la ley N.o 7,452. sobre quin­
quenios al persona] de las Fuerzas Armadas. 

Yo quiero solicitar del señor Presidente. que 
lecabe el asentimiento de la Honorable Cáma· 
ra para tratar sobre Tabla este proyecto. que 
viene discutiéndose desde hace ya hastante tiem­
po. En realidad, sei'íores Diputados, este proyec' 
to ha pasado por todos los trámites reglamenta-, 
rios y le corresponde pronunciarse a la Cámara 
en forma definitiva. 

y ya que está, como me anota el Honorable 
señor Olavarría, en cuarto trámite consrttucio· 
naL creo que no habrá inconveniente en apro­
barlo en la misma forma en que viene del Ha· 
nor2ble Senado. 

Esto es lo que he querido solicitar de 
norable Cámara. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Cárndra ha oído la petición formulada 
Honorable señor Valdebenito. 

Si le' parece a la Honorable Cámara, 
acordaría. 

Acordado. 

la Ho-

La 
por el 

• aSl se 

El e'Xpediente de este proy/O'cto está en las ofi 
cinas de la Secretaría. Mientras se va a buscar, 
voy a concder la palabra :'l los demás emores 
Diputados que la ban solicitado. 

Tiene la palabra el Honorable señor Carrasco. 
El señor CARRASCO. Yo había solicitado la 

palabra para hacer idéntica petición a la fonnu­
lada por el Honorable señor Valdebenito; de tal 
manera que ahora sólo adhiero a lo pedido por 
'1 e •. 

• 

oc od' 
" 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO. Iba a referirme, señor 
Presidente, a la misma materia. Como ha tocado 
• 

la coincidencia que el Honor¡.ble señor Vatdebe' 
nito se ha referido a ello, no tengo . nada más 
que agregar. 

6. PRORROGA DE PLAZO PARA LA PRE-

• 

SENTACION DE LA BIOGRAFlA DEL 
PROCER DON UERNARDO O'HIGGINS. 
PETICION DE PREFERt;NCIA. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tie· 
ne la palabra el Honorable señor Cañas Flores. 

El señor CAÑAS FLORES. Se ha dado 
cuenta de un proyecto aprobado pOr el Hono­
rable Senado, que prorroga el plazo para la pre' 
sentación de/ la biografía del prócer don Ber­
nardo O'Higgins, y se me ha pedido por algunos 
señores Senadores que solicite de Su S€ñoríl' . 
se sirva recabar el asentimiento de la Honora-

ble Cámara para tratar, en la sesión de hoy, so­
bre Tahla. esta ampliación de plazo, ya que su 
vencimiento es el 31 de diciembre. 
. Se trata nada más que de modificar una frase 
El señor VALDEBENITO. Con todo agrado 

apoyamo;; la petición de Su Señoría. 
El señor MONTT ... -¿lVre permite, señor Presi­

dente? 
El señor SANTANDREU (Presidente). ¿So-

Lre esta misma materia, Honorable Diputado? 
El señor MONTT. Sí, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Tie· 

ne la palabra Sli Señoría. 
El Sel~Ol" MONTT. Voy ~ formular una indi­

cación, que incide en esta modificación relativa 
a la publicación del archivo de don Bernardo 
O'Higgins, que se acordó por la misma ley a que 
se ha referido el Honorable señor Cañas Flo­
res, en que se Harna a conr;urso para una bio­
grafía del prócer. 

. 

En esa ley, señor Presidente, se consulta la emi- . 
sión de estampillas especiales, con la estampa 
de don Bernardo O'Higgins, ley que iba a pro­
ducir sobre la suma de doscientos mil pesos, qU!! 
se destinarían: ochenta mil pesos, a la. organi­
zación del concurso a que se há referido el Ho­
norable señor Cañas Flores; otros ochenta mil 
pesos, a 'ia publicación' del primer tomo del Ar-
chivo; y el resto, a un retrato qUe costará, más 
o menos, cuarenta m1l pesos. 

Pues bien, hasta hoy dla., no obstante que la 
Comisión que se nombró para la publicación del 
primer tomo del Archivo ha llenado su cometido, 
por cuanto ha reunido todos los antecedentes pa­
ra ello. no ha podido ver la luz pública debido 
a que no se ha cursado un decreto por el cuail se 
giraba la suma necesaria para esa publicación. 

Yo formulo, señor Presidente, una petición, que 
desearía que la Cámara la- hiciera suya, a fin de 
que se oficie al señor Ministro de Educación in­
teresándolo en esta publicación. 

Hace ya dos años qUe se dictó la ley respecti. 
va: los fondos se cubren con esta emisión de es-

• 

- --- .. 

• 

• 
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-
tampilIas que ya han sido grabadas y entTegadas 
a la venta. 

De suerte que no se ve la ra~n para este re­
traso. 

Pido, señor Presidente, en consecuencia, que 
a nombre de la Cámara se oficie al señor Minis­
tro de Educación fb fin de que se dé curso al de-

• 
creto correspondiente. 

El señor· SANTANDREU (Presidente) .. -
Si le parece a la Honomble Cámara, así se acor­
darfá. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz Ay­

ling. 
El señor MUl'tOZ AYLING. Yo siento opo-

nerme a la. petición del Honorable señor Cañas 
Flores. 

Este concurso se ha prorrogado ya en dos oca­
siones. Se dió como último plazo el 31 de diciem­
bre de este año. Hay numérosos escritores y es· 
tudiosos que ya tienen sus trabajos listos· y que 
han cumplido con todos los requisitos, y que, den­
tro del plazo que la ley les dió, han trabajadO 
venciendo dificultades económicaG. No es posi­
ble que en desmedro de esta situación se apro­
vecihen los negligentes, los que no han tenido 
tiempo e los que no se han preparado con sufi­
ciente anticipación en espera de nuevas prórro­
gas, 

Creo, señor Presidente, que prorrogar una vez 
más este plazo, favorece a unos pocos en 
perjuiCiO de los má,s." Favorece a los que 
estando bien apadrina<dos, trabajan con toda 
tranquilidad en la. seguridad· de que el plazo pa_ 
ra la. entrega de los trabajos no ha de ser fatal. 
Este es sencillamente establecer una competen­
cia desleal. 

t 
no hace bien al oponerse a la petición que formu­
lo en el sentido de que se concedan 6 meses 

, más para presentar estas biograJfías. 
Ruego a Su Señoría, por amor a la ohllenldad, 

que Su Señbría mucho 00 sostenido, como tam­
bién por amor a O'Higgins, que no se oponga. 

El :señor MU1\TOZ ,AYLING. Yo oí la decla-
ración del Honorable señor Cruchaga Tocornal 
en .el Honorable Senado, en que decía que habfan 
sido numerosos los escritoTes que le habían soli­
citado esta prórroga del plazo. Pero yo he recibido 
la petición de numerosos escritores para que me 
oponga a la prórroga del pla'Zo, porque los tra­
bajos de la mayoría de los concurr-santes están 
terminados. De manera que la prórroga 5610 va 
a favorecer a una o dos personaos que no han da­
do ténnino a sus trabajos en espera de nuevos 
plaflos. 

El señor CA:r;rAS FLORES.- Pero, por esta 
premura, no deben correr el riesgo, esas perso­
nas, de que la Comisión declare desierto el con­
curso por no esperar 6 meses más, perdiendo to­
da oportunidad. 

El señor MU:r;rOZ AYLING. No es premura, 
porque están dentro 'del plazo fijado por la Co­
misión, plaoo que esta misma Comisión estimó 
procedente, y que ya ha sido prorrogado dos ve­
ces, 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Como no hay unanimidad, la Honorable Cáma­
ra no puede entrar a discutir esta materia. 

7.-RESTABLECIMIENTO DE UN IMPUESTO 
EN FAVOR DE LA COOPERATIVA VITIVI­
NICOLA. RECOMENDACION A LA 00-
MISION DE HACIENDA. 

h~ 

La petición hecha por mi amigo el Honorable' : 
señor Oañas Flores, por muy respetable que sea, El señor YRARRAZAVAL.-c Pido la palabra, 

señor Presidente. no puede ir a perjudicar a los hombres que han 
estad<J trabajando .con' desmedro de su tiempo 
y de sus intereses, respetando las bases del Con­
curso, 

El señor GONZALEZ VON MAREES. 
Se trata de obtener la mejor biografía posible. 

El señor MU1\TOZ A YLING. - Seguramente la 
mej()r biografía no es la que se demora más. 

El señor CA:r;rAS FLORES.- Señor Presiden­
te, no puede quedar sin réplica! lo que ha dicho 
mi amigo el Honoralble señor Muñoz' Ayling sobre 
esta petición que hago a la Honorable Cámara, 
a nombre del señor Oruchaga Tocornal Senador , 
de la República ... 

El señor GONZALEZ VON MAREES. 
y Presidente de la Comisión. 

• 

El señor CA:r;rAS FLOREE. '" y Presidente 
de la Conúsión que trata de esta materia. 

Los' memorias universitarias hoy día· demoran 
4 a 5 años en hacerse y aquéllas que se hacen 
con celo y diligencia, son siempre las que resul­
tan mejores. 

Una biografifb del prócer don BeTnardo O'Hig­
gins, que todavía murió expatriado, necesita una 
-documentación fuerte, minuciosa y consciente; y,­
para hacerla, no hay plazos minimos ni máxi­
mos. De tal manera que dentro de ese propósi­
to de obteneT lo mejor, para que pueda circular 
por América y el mundo la biografía definitiva 
de este Padre de la Patria, creo que Su Señoría 

Ei señor SANT'T'I'ANDREU (Presidente). 
Con la. venia de la Honorable Cámara, .. tiene la 
palabra Su Señoría. 

-" 
El señor YRARRAZAVAL. Señor Presiden-

te, desde hace más o menos un mes, está en ta­
bla en la Comisión de Hacienda de esta Honora­
ble Cámara, un proyecto de ley que restablece 
,el impuesto de un centavo por litro en favor de 
ia Cooperativa Vitivinícola. 

E'ite proyecto es sumamente sencillo y consta 
ne dos artículos; pero se han pedido en la Co­
misión una cantidad de informes y oponiones de 
diversas autcridades de la zona; y debido a esto 
hay el peligro grave de qUe este proyecto no se 
alcance a despachar dentro <lel actual Períod,') 
Extraordinario de Sesiones. 

Se trata de un proyecto de enorme utilidad y 
urgenCia porque esta Cooperativa Vitilrinfco'a, 
que presta enormes servicios a les pequeños agrl­
cultores, necesita de ayUda económica para au~ 
mentar sus establecimientos y mejorar las con­
diciones de trabajo. 

Yo pediría a la Honorable Cámara y a los se­
ñores miembros <le la Comisión de Hacienda ql!€ 
se encuentran en la Sala, que ojalá dentro de la 
semana o en algún plazc que la Honorable Cáma­
ra fijara, ·la Comisión de Hacienúa informara es· 
te proyecto, que es sencillísimo, repito. y que está 
en sus manos desde hace más de un mes. 

El señor URZUA. Pido la palabra sobre la 
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petición que acaba de formular el Honorable se­
ñor Yrarráz::wal. 

El señor SANTANDREU (presidente). -Con 
la venia de la Honorable Cámara, tiene la pala­
bra Su Señcría. 

El señor GAE''T'l'''''E. Señor Presidente, yo soli-
citaría que se respetara la Tabla, porque de otra 
manera no vamos a aespachar los proyectos que 
están en la de Fácil Despacho. 

El seño1' URZUA. Señor Presidente, la Co-
misión de Hacienda tiene el mejor interés en des­
pachar el Drovecto a que alude el Honcrable se­
úor Yrarrázaval; pero algunos Honorables Dipu­
tados han manifestado interés por conocer la in­
versión de ciertos fOndos qUe da la ley, para lo 
cual han solicitado del' Ministerio oe Agricultura, 

_ por intermedio de su Subsecretario, el envío de 
los antecedentes necesarios, los que no han lle­
gado hasta este' momento. Pueden estar ciertos 
los Honorables Diputados de que en cuanto lle­
f&uen a la Cámara estcs antecedentes. la Comisión 
,l¡e ocupará de este proyecto .. _ 

El señor CHIORRINI. Ya llegaron' los ant~-
cedentes, Honorable Diputa<io. 

El SeñorURZUA. Yo le pregunté esta maña­
na al señor Secretario de la Comisión sobre estos 
antecedentes y me dijo que no habían llegada 
todavía. 

El señor YRARRAZAV AL. Ya están aq'lÍ 
Honorable Diputado. 

El señor CHIORRINI. Los tiene en su po-
der el Honorable señor Prieto Concha. 

El señor URZUA. Pero la Comisión no los 
ha recibido, señcT Presidente. Yo pedí estos ,da­
tos en la mañana de hoy para tratar el proyecto 
respectivo Qe inmediato, como se acordó en la úl­
tima sesión, y se me dijo que no habían llega­
do. 

El señor CHIORRINI. Pido la palabra, señor 
Presidente, para referirme a este asunto. 

8. HOMENAJE A LA MEMORIA DE 
LUIS EMILIO RECABARREN, CON MOTI. 
VO DEL 20.0 ANIVERSARIO DE SU MUER­
TE • 

, 

El - señor SANTANDREU (PresiQ'ente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Abarca. 

El señor ABARCA. Hcnorable Cámara: hoy 
se cumplen veinte años desde la muerte de Luis 
Emilio Recabarren Serrano. organizador de ¡a 
clase obrera de Chile, creador del periodismo 
obrero eminente ciuó:adano y gran patriota, cu­
yas lu~has progresistas llenan todo un período de 
nuestra histeria. 

Sus tenaces luchas sociales y su ejemplar vida 
de sacrificios señalan al país un digno camino de 
constante elevación y perfeccionamiento. Su im­
batible -espíritu y sus nobles y democráticos pro­
pósitos deben hacer comprender a los sectores so­
ciales que todavía se dejan arrastrar por prejui­
cios, pe·r pasiones políticas reaccionarias o por 
agresivos intereses de clase, que es vano toao in­
tento que pretenda detener el progreso y aplazar 
indefinidamente las justas reinvindicaciones del 
pueblo, y que semejante pOSición antisocial y re­
trógrada conduce solamente a provocar y hacer 
más cruentas las luchas, con inmenso daño para 
la Nación. 
"'Hijo de una modesta familia del pueblo y ape-

• 
• 

nas realiza<ios algunos estudios en el colegio de 
los Padres Franceses, a los 10 años de edad, en 
1886, Recabarren tuvo que comenzar su vida de 
trabajo para ayudar al sustento de su madre y 
sus cinco hermanos. Su padre, don José Agustín. 
Recabarren, pequeño comerciante, obligado a bus­
car mejor suerte, se dirigió a la trágica Pampa 
oel Salitre y allí desapareció como tantos otros 
infortunados de quienes no volvió a saberse ja-
más noticia alguna. 

• 

A una vida de trabajo tan prematura como la 
suya, se agregaron, cinco añe-s más tarde, las des­
astrosas consecuencias económicas de la guerra 
civil de 1891. Recabarren tenía apenas 15 años 
cuando pudo observar en todo su dramático· con­
junto, la penosa vida en medio de la cual se de _ 
batía el pueblO: carencia de leyes sociales, salarios 
y sueldes insuficientes, jornadas de trabajo ago­
tadoras, burla de los derechos cívicos, agravación 
incesante de esta situación. todo lo cual lo su~ 
fría Recabarren en carne propia. 

Consciente de que la clase obrera necesitaba or­
ganizarse para luchar contra semejante estado de 
cosas, Recabarren inició su lucha en las organi­
zaciones mutualistas, en alianza con ó:os promi­
nentes ciudadanos, cuyos nombres honran la. 
historia de nuestra Patria: Fermín Vivaceta y 
Francisco Bilbao. La labor de los tres cierra la, 
última década del siglo pasado. 

Las luchas políticas de Recabarren se inicia_ 
ron con su ingreso al Partido dentro., 
del cual, y cuando tenía solamente 20 lle_ 
gÓ a ser Secretario General de la AgrupaCión de' 
Santiago, y fundador del periÓdico "La Democra­
cia" . 

El 15 de enero de 1904. lá imprenta de "El 'tra­
bajo", el local de la Mancomunal y su cooperati. 
va fueron clausurados y Recabarren encarcelado 
Tres meses después, vuelto de nuevo a la luch~ 
aquellos locales fUeron asaltados y saqueaóos y 
Recabarren condenado a 541 días de presidio. 

Elegido' diputado con la: primera 'mayortlt en 
1906, por Tocopilla y Taltal, fué despojado de su 
mandato por haber protestaóo honradamente en 
contra de una fórmula de juramento que en na­
da pOdía comprometer su conciencia, puesto que 
no era creyente, sino un patriota dispuesto a ser­
vir a la nación y a su pueblo. en mérito de SUB' 

propias convicciones democráticas. 
Fué a Europa, en donde tomó contacto con 10& 

dirigentes del socialismo y del movimiento sin_ 
aical internacional. De regreso fué encarcelado 
en Los Angeles, en 1908 y, recuperada después la 
libertad, continuó tenazmente su lucha, organi­
zando a los trabajadores, derramando llt simien_ 
te del socialismo, creando nuevos periódicos V 
publicando folletos. con cuya venta financiaba sus 
jiras, El 4 de julio de 1912 creaba el Partió:o So. 

• 

ciali~ta Obrero - hoy el Partido Comunista de 
Chile Y luego la Federación Obrera Regional 
del Salitre. 

En 1919, también en un 19 de diciembre, ss 
inauguró bajo su presidencia el primer Congreso 
de las Federaciones Obreras. en el cual se creó 
la histórica Federación Obrera de ChiÍe. 

Salió ó:e Chile, invitado por la clase obrera ar­
gentina y poco después le era dado visitar el Es_ 
tado socialista recién creado por 1:1 revolución de 
1917 en Rusia, y que hoy ha ganado el respeto. 
la admiraCión y el cariño de todos los pueblos de!: 

• • 

• 

, 
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mundo y de los más granó:es jefes de Estado de 
las Naciones Unidas. 

Se hallaba Recabarren en el Norte, cuando ' la 
Oficina San Gregario C:ió la orden de apagar sus 
fuegos con' lo cual quedaban cesantes todes sus 
<>brero;;. Reclamada una indemnización inmedia-

•• ta y el establecimiento de normas para una apll-
cación futura en casos semejantes, los obreros in­
vitaron a Recabarren a que fUEse a prestarles su 
apoyo. 

. Fero no le fué permitiao a Recabarren' servir l'J 

sus camaradas y, antes que atender a las justas 
pgticiones que reclamaban les obreros cesantes, 
las autoridades cumplieron una orden que origi­
nó la matanza de San Gregario. 

El 6 de marzo de 1921, Recabarren era nueva­
mente elegido Diputado y el 15 de julio de aquel 
año pronunciaba en este mismo recinto, un dis­
curso que se prolongó por Qes sesiones consecuti­
vas. , 

Fué la primera vez que la clase obrera organi­
zada de nuestra Patria se hacía escuchar en es­
ta alta tribuna para defenderse contra necias ca­
lumnias y para exponer claramente las patrióti­
cas orientaciones que la guían en su lucha por sus 
reivindicaciones sociales. 

Siguiendo una tradición creada desde la 
muerte de Recabarren, el pueblo de Chile 
ha rendido estos últimos sentidos homenajes, 
<:on ,motiva del Vigésimo aniversario de su 
muerte. 

Al término de la romería del domingo pasa­
\'10, realizada en Santiago, levantaron ¡,u voz en 
el cementerio representantes de nuestras fuer_ 
zas democráticas y de las organizaciones 
obreras. 

El senador socialista Garlos Alberto Martí­
nez dijo: "Reseñar la vida de Luis Emilio Re_ 
cabarren es resumir la historia del movimien­

. social obrer~J de Chile en un período cercano a 
los cuarenta añós." 

Salvador Ocampo, subsecretario general de 
la CTCH, manifestó: "Re ca barren nos legó el 
principio esencial inviolable, tanto para sU 
época coma para la actual, de que los dirigen­

tes deben mantener la unidad sindical y ligar 
a la lucha común los intereses de la clase 
trabajadora con los intereses del pueblo en 
general. " 

El senador radical señOr !saurO Torres ex­
presó: "Y llegamos aquí con la esperanza de 
que al conLcer el espíritu del luchador infa. 
tigable y visionario Que fué Recabarren, los 
partidos populares comprendan que e¡, trai­
cionar su memoria el mantenimiento de las 
pequeñas querellas que Jos dividen o sepa_ 
ran" . 

El diputado democrático señor. Máxhno 
Venegas expuso: "Hoy día se están reali­
zando ya los hechos Que este visionario pre_ 
dijo hace cuarenta años: la transformación -de los movimientos Obreros de pequenúS 
grupos en grandes' y poderosos movimientos 

- de unidad sindical de todos los trabajadO­
res". 

En cuanto a nosotros,' militantes comunis-

, 

• 

, 

tas, del Partido que fundara Luis Emi­
lio Recabarren, siguiendo el ejemplo que él 
nos trazara, nos hallamos empeñados en la 
lucha a m1Aerte contra el fascismo y sus 
agentes y por la defensa de]r.~gimen demo-

~ . ,.S _ 

crático, sin dejarnOs de arrastrar por las 
provocatCiones de los elementos sediciosos. 
Nos movilizamos por la reorganización de la 
economía nacional y por la elevación del 
standard de vida de nuestro pueblo, lo que 
ha de con::.eguirse a través de una gran po­
lítica de unidad nacional en la que .se agru­
pen, sin más exclusiones que los elementos 
retardatario,:;, especuladores y pronazÍS, to­
dos los hombres demócratas que quieran el 
progreso de nuestro país y el bienestar de 
nuestro pueblo. 
, Inspirándonos en sus prinCipios interna. 
cionalistas que no fueron nunca incumPati­
bIes con su probado patriotismu, los comu· 
nistas nos encontramos junto a laS demás 
fuerzas progresistas del país, luchando con­
tra las pretensiones imperialistas del GOU 

. argentino, que quiere provocar en América 
el incendio nazi, en los momentos que las 
democracias aplastan al hitlerismo en Euro 
pa. 

Como un homenaje a su memoria, nos 
llroponemos redoblar nuestros esfuerzc" 
junto a nuestro pueblo, para proseguir la 
ayuda solidaria a los pueblos de Argentina y 
de España, a fin de que puedan instaurar 
regímenes de justicia, de democracia y de 
libertad_ 

Nuevamente rendimos nuestro aplauso al 
señor Presidente de la República y a su Can­
ciller, por haber dado satisfacción a la ciu. 
dadanía nacional, iniciando las relaciones 
diplomáticas y comerciales con la Unión So­
viética, pueblo admirable QUe Recabarren 
contribuyera a dar a conocer, impulsando la 
fraternal amistad entre nuestros pueblos. 

Honorable Cámara, militantes y dirigentes 
de los partidos democráticos: 

Al rendir este fervoroso homenaje al pa. 
dre del movimiento obrero del país, el Parti­
do ComunIsta hace un cálido llamado a 
mantener la unidad de la clase obrera, de los, 
partidos populares y su ampli~ción a 103 

partidos y sectores democráticos de nuestro 
país, a fin de que, unidos en la realización de 
un programa de salvación nacional, seamos 
capaces de afrontar victoriOsamente los 
problemas presentes y futuros de' nuestro 
país, y de su pueblo, a los cuales Recabarren 
consagró toda su vida. 

El señor MEJIAS. Pido la palabra, señor 
Presidente . 

F.n. señor SIL V A CARVALLO. Pido la pa­
labra. señor Presidente. 

El sE'ñor VENEGAS. Pido la palabra, seflOr 
Presidente, 

El se~or VALDEBENITO. Pido la palabra. 
señor Presidente. 

• • 

• 

• 
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El señor SANTANDREU (Presidente).­
¿Sobre este mismo tema? 

Tiene la palabra .el Honorable señor Me· 
jías, a continuación, el Honorable señor Ve. 
negas ... 

El señor VALDEBENITO. Yo había pedi· 
do la palabra también, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presídente) .. -
',' y a continuación' Su Señoría. 

El señor MEJIAS, Señor Presidente: 10:-' 

diputados :;-adicales adherimos, con sinceri. 
dad y convicción, al homenaje que se tributa' 
en estos instantes a la memoria de Luh 
Emilio Recabarren .. Fiel al precepto funda­
mental de ¡;u doctrina, que rer,onoce la cOns. 
tante evolución de todos tos valores, el Par. 
tido Radical ya en vida de este hombre. su. 
po poner admiración en sus actos y en su 
gestión, Y la puso. sefíor Presidente .. porque 
en el orden de las acciones, advirtió en Luis 
Emilio Re~úbarren siempre la actitud del 
sembradOr. 

Hijo del pueblo, nacido en una época es· 
tremecida por las injustisias y por los pri· 
vilegios, que aún no se eliminan, acaso el 
sentimiento original que motorizó su acción 
fué el de rebeldía. 

Con los años, sin embargo, señOr Presiden· 
te, estos sentimientos se fueron ampliando 
para i'.' colocándose, como se ha dicho, en un 
amplio ternno de impulso y de aspiraeión 
hacia una total liberación humana 

Puede decirse, con razón. de Luis Emilio 
Recabarren, que ha sido el padre de las oro 
ganizaciones obreras y de la vida sindica] 
del país. Si la vida le hubiera permitido ob. 
servar la realidad de hoy. habría pOdidu señor 

. P:'esidente, encontrar la certeza y la cónfinr.a. 
ción de estos principios, a que he cumenzado 
por aludir y que encuentran, a travél:i de la 
historia de la humanidad y de sus progresos 
sociales, su principal fundamento en la cOns­
tante renovación de los valores. 

• 

ReuitO, entonces, que, en estos instantes 
los Diputados ra dicales adherimos con since­
ridad y afecto al homenaje que se tributa 
a su memoria. 

El señor SANTANDREU (presidente). .­
Tiene la palabra el Honorable señor venegas. 

El señor .VENEGAS. Señor Presidente y 
Honorable Cámara: Justamente hoy hace 
veinte años que entregó su existencia a la 
madre tierra uno de los más preclaros valO­
res que tuvo la clase trabajadora chilena. El 
19 de diciembre de 1924, desde Arica aMa. 
gaBanes, se esparcía la noticia de la muerte 
del apóstol de los trabajadores chilenos. 
Pareciñ que en aquel instante se paralizó, 
en cada obrero, el ritmo funcional del cara· 
zón, Y cada obrero, muy en alto, maldijo al 
destino que le arrebataba un hombre que era 
su conductor en la lucha por el bienestar 

, 
cornun, 

Yo recuerdo, Honora,ble Cámar'a,· que allá por 
los aiíos l!J106 a 1008, C'Uando Luis Einilio Recaba-

, 

• 

• 

• 

rren milita.ba en las filas de nuestro partido, lan_ 
zruba en el surco la ,:remilla de la organización so_ 
cial en las provincias de Antofagasta y Trapacá . 
con' la fundación de las Mancomunales de Obre­
ros. Yo aunque muchaclho, lo acompañé en mu_ 
ohas jornadas y sacrificios por l,as áridas pampas 
de la:~ oficinas salitrera.s del departmento de Toro­
pilla, donde fuimos puestos al margen de la iey 
~r la voLuntad de los representantes del imperia­
l~o alemán e inglés, propietarios de las O1a5. 
salI~reras H. B. aloman y Anglo Chilian. Por eso 
deblarno, ambular en las noclhes, como forajidos, 
para llegar a conversar con nuestros compañeros 
sobre la necesidad de mancomunarse en una or­
ganización que pUdiera defender 11 los obreros de . 
la explotaciÓn de que eran victtmas en esas olí 
cinas salitrera,. -

y allí, conversando ron el Maestro, muchas ve­
ces fa.tígados por el cansancio de largas jornadas, 
3m allmentos, nosotros, lo., más jóvenes, le decía_ 
mos: "Don Lucho: estamos cansados' tenemos 
hambre". Y él Se sonreía: "El hambre de voootros 
el can:mncio de vosotros constituirá en el futuro eí 
regOCIJO y el descanso de las huestes tr3!bajadoras 
de mi patria" 

y en las noches, cuando rec.Jamábamos de la 
dura costra que nos servía de cam.a yde las 
oalicheras, nue.-rtra vivienda, nos decía: "Estos sa­
crificios, estas veladas en estas cuevas, de donde 
se ha extraído tanta riqueza cihllena para enviar_ 
la al extranjero, se convertirán más tarde en vi­
vitmdas cómodas y salUbre." para loo traibajadores, 
Pero esto será realidad sólo cuando los trabajadores 
de Chile comprendan que la unión de ellos puede 
dar un Gobierno Democrático, qUe la unión de 
ellos puede permitir que, de la extracción popu_ 
l!lr, salgan sus verdaderos y genUino;:; representan­
tes ante los muniCipios, el Parlamento y el Poder 
Ejecutivo" . 

y otras veces encerrados en la Cárcel por la 
per3ecución capitalista. nos agregaba: "Estas prL 
siones, en el futuro, se transformarán en la Uber_ 
tad del pensamiento, de reunión de huelga, en 
fin, en todas las libertade.> a que deben tener de­
recho los obréros". 

y desde el año 1938, los trabajadores de Chile 
han podidO ver convertida en realidad esta visión 
de Lui, Emilio Recabarren. Gracias a la acción 
de nuestro querido ex Presidente de la República, 
don Pedro Aguirre Cerda, los trabajadores de 
varios puntos del país pueden gozar de viviendas 
higiénicas, que son la transformación de los sufrL 
mientos de Recabarren y de sus discípulos en 
diversas partes de la RePública, donde luchaban 
por las reivindicaciones obreras. Ellos buscaban la 
mancomunidad para qUe' se borraran las rencillas 
entre los trabajadores Y se borrara el distanciamiento 
existente entre la claSe media y la proletaria, a fin 
de hacer, de lo;¡ trabajadore'l" del músculo Y de 105 

trabajadores del cerebro, un solo co:qjunto prole­
tario. 

Es por eso que, como 10 manifesté en la rome­
ría al Cementerio que se llevara a efecto el do_ 
mingo último, hemos conquistado la prim€iI"a eta­
pa: unir las fuerzas progresistas, de empleados y 
obreros, de pequeños industriales y pequeños co_ 
merciantes. Pero, seguiremos luchando porqUe ele­
mentos progre-,istas, aÚn con riqueza, lleguen a 
sumarse a· esta acción de llllidad. Sólo así contrL 
buiremos, en fonna patriótica, a elevar al país de 

• 
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la postración moral y económica en que desgr.i­
ciadarnente vive aÚll. 

Es por esto, vuelvo a repetirlo, que el Partido 
Democrático se siente ligado a su recuerdo, pueS', 
como decía el Honorable Diputado señor Abarca, 
don Luis Emilio Recabarren honr6 las filas del 
Partido Democrático con su presencia. Muchos de 
los que fUimos sus diS'cfpulos y compañeros estamos 
librar¡do, dentro del Partido Democrático, la ver. 
dadera lucha para logra acercar los Sindicatos a 
las capas medias y altas con el objeto de funda. 
mentar la verdadera unidad nacional. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor' VAT.oEBENITO. Pido la palabra, Sr. 

PreS'idente. 
El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). Tiene la 

pala¡bra el Honorable señor Valdebenito. 
El señor VAI,DEBENITO. señor Presidente, 

Honor.able Oámara: en verdad, la vida de lucha 
de don Luis Emilio Recabarren está escrita en la 
vida de todos los trabajadores de Chile. Tal como 
lo hemos oído del Honorable Díputa!.fo don Má­
ximo Venegas, que convivió Con este luchador 
obl'ero, e~ él mismo el que en eStos instantes vive 
en el espíritu de> todos los trSibajadores de las mi­
nas, de todos los trabajadoreS' de la pampa, de too 
dos. los trabajadores de los campos, pOl'que, en 
realidad, no ha sido vana la grande y larga etapa 
de luoha de los trabajadores chilenos, no ha sido 
vana la lSirga trayectoria de enseñanza que han 
realizado lo~, partidos populares en beneficio de la 
clase trabajadora chilena. Se han obtenido re.S'UI_ 
tad?s, medianos si se quiel'e, en la legislación 
SOCIal ~brera, rt;sultados, medianos si se quiere, en 
el medIano mejoramiento económico logra!.fo den­
tro de la difícil 3ituación en qUe se vive ahora. 
~or ~o menos, se ha ganado el. crear en la con_ 
CIenCIa de los trabajadores una idea única: la 
unida~ del músculo, para ponerl'a al servicio del 
traJbaJO, pero de un trabajo bien remunerado 

Al recordar hoy el nombre de Luis Emili~ Re­
cabarren, sin lugar a dudas, cabe recordar toda 
la página de lucha de los trabajadores chilenos 
cabe recordar cómo ella ha sido amarga có~ 
mo ella ha sido dolorosa y aún ha costado' mu­
chas vidas. Por eso es que hoy revive, más 
que nunca, el nombre de Luis Emilio Recaba­
rren en los. trabajadores. Ellos no Quieren 
que sus conc;mstan Se pierdan; no quieren que 
se les enseñen nuevas teorías; no quieren que 
sus enem:gos, los que detentan el poder econó­
mico, encubiertos con el casco de la democracia 
que utilizan nada más que para defender s~ 
intereses y para aumentar sus 'utilidades, conti­
núen haciendo víctima del engaño a la clase 
trabajadora de nuestro país. Por eso al recordar 
el nombre del líder obrero, don Luis Emilio Re­
cabarren, se robustece el ideal de unidad del 
pueblo, unidad popular. 

El Partido Socialista rinde homenaje a la me­
moria de Luis Emilio Recabarren y, en él rin­
de, asimismo, homenaje a las clases labo~iosas 
de Ohile, que viven explotadas y oprimidas :9 
Que. sólo ven insensibilidad en un Gobierno que 
nada hace en bien de los trabajadores. 

El señor SILVA CARVALLO. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). ¿Para 

adherir el homenaje, Honorable Diputado? 
El señor SILVA CARVALLO. No señor Pre-. , 

sldente ... 

• 

• 
El señor SAN'l'ANDREU (Presidente).· Ad~ 

vierto al' Honorable Diputado que tenemos c;ue 
entrar al Orden del Día. 

El señor VARGAS MOLINAiRE. Nosotros no 
nos hemos opu,esto a que hablen los cOlega.s 
de la Izquierda. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Sl 
hubiera asentimiento unánime, pOdría conceder la 
palabra al Honorable señor Silva; de otra ma­
nera, no ... 

El señor GARRIDO.- Hay acuerdo ya, sefior 
Presidente, para tratar el proyecto sobre qum­
quenios para ,el personal de las Fuerzas Arma­
das.' 

El señor VENEGAS. Señor Presidente, yo 
tengo, reglamentariamente, derecho a usar de 
la palabra por cinco minutos ... 

El señor SANTANDREU (Presidente). En 
todo caso, debe hacer uso de sU derecho al final 
de la sesión, Honorable Diputado 

• 
El señor VARGAS MOLINARE. Yo no tengo 

n'ngún incohveniente en que hable el Honora­
ble señor Venegas, siempre que se me concedan 
10 minutos al término de la sesión. 

El señor PINEDO .. ¿Me permite, señor Pre­
sidente? Hav un homenaje pendiente que rendir, - . 
y creo que cualquiera oposición para que ese 
homenaje continúe podría interpretarse en for­
ma equ:vocada ... 

El señor SANTANDREU (Presidente). Yo 
creo que' con tal 
te ... 

objeto, no hrubrá inconvenien-

Si le parece a la Honorable Cámara, se pro­
r,rogará la hora a fin de continuar el homenaje. 

Acordado. 
El señor VARGAS MOLINARE. Yo he pedido, 

señur Presid,ente, que se me concedan 10 mi­
tos al final de la sesión • 

Lo único que yo solicito es que se tenga la 
m'sma cortesía para conmi5Q ... 

El señor SANTANDREU (Presidente). Opor-, 

tunamente, solicitaré el acuerdo de la Cámara, 
Hónorable Diputado. 

El señor VARGAS MOLINARE., Es que Su 
Señoría después deja la Presidencia y yO pierdo 
la oportunidad de hacer uso de la palabra. 

9. MODIFICACIONES DE LA LEY N.o '7,452, 
SOElRE QUINQUENIOS PARA EL PER­
SONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS.­
CUARTO TRAMITE CONSTITUCONAL 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Con­
forme a un a{:uerdo de la Cámara, corresponde 
tratar, en cuarto trámite constitucional, el pro­
yecto que modifica la Ley 7,452, sobre' quinque 
nios para el personal de las Fuerzas Armadas .. 

El señor Secretario va a dar. lectura al oficio 
del Honorable senado. 

El señor SECRETARIO. El oficio del Senado 
dice así: 
. "El Senado ha tenido' bien ap.robar las mo­

dificaciones introducidas por esa Honorable Cá­
mara al proyecto que modifica la Ley 7,452, 
sobre qUinc;uenios de-las Fuerzas Armadas, con 
excepción de las sigquientes: 

Artículo 1.0 Modificación La ha sido recha­
zada 

• 

Modificación 3.a Ha sido rechazada la par • 

. 
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te final del artículo nuevo que se propone agre­
gar, desde donde dice:' ·'tendrán derecho a un 
aumento ... " y en su lugar ha mantenido la fra­
se final del articulo que redactó esta Corpo_ 
ración, que dice: "tendrán derecho a gozar de 
una pensión equivalente a las remuneraciones 
válidas para el retiro de que disfrutan los ofi­
ciales de igual grado en actividad". 

Artículo 3.0 (QÍte pasa a ser 6,0) , Ha sido re­
chazada la redacción de esa Honorable Cámara, 
manteniéndosela del Senado" 

• 

El señor SANTANDREU (Pn~s'dente) En , 

discusión las modificaciones del Honorable Se- . 
nado. 

El señor GARRIDO. Pido la palabra, 
El ,señor SANTANDREU (Presidente).- Pue­

de usar de ella Su Señorla, 
El señor GARRIDO Unicamente deseo so-

• 

licitar de la Honorable Cámara que no insista 
en ~ las modificaciones de esta Cámara recha­
zadas por el Honorable Senado, porque esto. e6 
lo más conveniente, 
. El señor CARRASCO. ,Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente) ,- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor CARRASCO. En realidad, la modi­

ficación substancial en que ha insist:do el Ho­
norable Senado es la siguiente: 

En el proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara, en la letra c) del artículo 1.0, se dice: 
"Los oficiales generales retirados con anterio­
ridad el primero de junio de 1943, ~ue com­
probaren una permanencia de cuarenta o más 
años de servicios efectivos en las institcuiones 
de la Defensa Nacional, contados hasta la fe­
cha del cese, tendrán derecho a un aumento 
del cincuenta por ciento de las penSiones de que . 
gozaban en 31 de mayo de 1943". 

El Honorable Senado no aceptó esta modifica-, 

ción e insistió en su proyecto primitivo, o sea, 
qu,e, en lugar de la disposición aprobada por és­
ta Honorable Cámara, se mantenga la sigUiente: 

" . 
"'.r~ctrán derecho a gozar de una penslOn equl-

valonte a las remuneraciones válidas para el retiro 
de oue disfrutan los Oficiales <re igual grado en -
actividlJ,d" . 

Es indudable, señor Presidente, que el Honora­
ble, Senado ha tenido toda la razón al insistir en 
su proyecto primitivo, por cuanto se trata, solamen 
te, de einco viejos Generales de división Y tres 
Vicealmirantes, que han prestado sus servicios a 
las instituciones armadas por más die cuarenta 
aflos. En la actualIdad disfrutan de una pensión 
de retiro correspondiente a la que obtienen los ofi­
ciales del grado de Mayor o de Teniente Coronel 
que abandonan las filas del Ejército. 

En consecuencia, es de toda justicia que la Ho­
norable Cámara no insista en su mod'ificaciones Y 
aprueb~ lo propuesto por el Honorable Senado. 

El señor GARRETON. Tiene toda la razón 
Su Sefloría . 

. El señor YAÑEZ. Pido la palabra. 
El señor CARRASCO.- La otra modificación. 

señor pre~id'ente, Sle refiere a la vigencia de la Íey. 
El proyecto' de la Honorable Cámara estableCE> 

(iUe "esta ley regirá desde el 1. o de juniO de 1943" 
y el del Honorable Senado dice que "estas modifi· 
caciones regirán desde el 1. o de' junio de 1943." 

Por lo tanto, yo pido, señor Presidente, que la 

.. 
• -

Cámara no insista en sus mOdificacione& y acepte 
el proyecto en la forma en que viene del Honora 
ble S~nado. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
;a palabra el Honorable señor Yáñez. 

El :;éñor Y AÑEZ. Señor presidente, los Dipu-
tados liberales vamos a aceptar los acuerdos del 
Honor:lble Senado, respecto de este proyecto pOI 
las mismas razones qUe ha dado el Honorable se­
i'ior C3.l'rasco. , 

:-;¡adp. más~ señor Presidente. 
El Señor SANTANDREU (Presidente). - Ofrez' 

ca la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honor:>.ble Cámara, no se insistí 

rá en las modificaciones de la H. Cámara recha­
noas por el H. Senado. 

Acordado. 
Termin:lcta la discusión del proyecto. 

, 

1(\. DESCUENTO POR PLANiLLAS A EMPLE:\ 
DOS y OBREROS DE CUOTAS DE ENSE· 
Ñ4.NZA POR CORRESPONDENVIA. -
PETJCION DE PREFERE:\'CIA. _ .. 

El señor VALDEBENITO.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). - Tie· 

ne la palabra el Honorable señor Valci'ebenito. ' 
El señor V ALDEBENITO.- Figuraba en el 

primer lugar de la Tabla de Fácil Despacho el pro ' 
yecto que tiene relación con los estudios que se 
hacen por correspondencia, que quedó pendien­
te en la sesión del miércoles pasado .. Yo pediría 
que se votara dE inmediato este proyecto. 

El señor URZUA. Por unanimidad se d€b~ 
aprobar. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ¿Hay 

• 

acuerdo para proceder en la forma solicitada pOl 
el Honorable señor ValdebenitQ? 

El Señor DONOSO. ¿A qué proyecto se re-
fiere? 

El . señor SANTANDREU' (Presidente). Al 
q~te fIgura en el primer lugar de la Tabla de Fá~ 
cIl Despacho. 

El ~eñor GARRETON. Ya se ha discutido 
demaSIado la semana pasada. 

El señor SANTANDREU, (Presidente). - Si 
1<: parece a la Honorable Cámara, así se acorda­
rá . 

El señor PINEDO.- Yo me opongo, porque es-
toy con la palabra, señor Presidente. .' 

El. ~~ñor SANTANDREU (Presidente). - Hay 
OPOSlClon. . 

El :leñol' V ALDEBENITO. Pero no se opone 
a que se trate. 

El señor. SANTANDREU (Presidente). ' Ho-
norable DIputado, hay oposiCión para votar'o 

El se~or VALDEBENlTO. No hay OPosi~iÓn. 
El. s.~nor SANTANDREU (Presid'ente). - Hay 

OPOSlClon. 
El .se~or V ALDEBENITO, .No hay oposición. 
El senor SANTANPREU (Presidente). Lla­

mo al orden a Su Señoría. 
~l señor V ALDEBENITO. - Pido que se respete 

mI derecho. Nadie se ha opuesto .• 
El señor PINEDO. Yo me opongo a que SI.> 

vote. 
• 

. 
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El seño-r"'·VALDEBE:NITO.- Hable más claro, 
entonces. 

El señor PINEDO. Oiga Su Señoria más cla-
1'0. ¡ Poco menos que censura ai señor Presidente, 
sin haber oído bien! 

El señor YRARRAZA V AL. El señor Presi-
dente manifestó que habia oposición, y ello debió 
bastarle a Su Señoría . 

11. TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO 
A LA C4\JA DE L.'" HARITACION POPULAR 
)lE UN TERRENO DE PROPIEDAD FIS­
CAL lJBICADO A ORILLAS DEL CAMINO 

A CONCON. PETICION DE PREFEREN­
CIA. 

El s¡;ñor SILVA CARVALLO.- Pido la pala-
bra. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
la pal:3.bra Su Señoría. 

El señor SILVA CARVALLO. Señor Presi-
(lente, . seh:3. dado cuenta en la sesión de hoy d'e 
UE Mensaje del Ejecutivo, en virtud del cual se 
inicia un proyecto de ley qUe es muy sencillo y 
que interesa enormemente a la provincia de Val­
paraíso. 

be trata de la transferencia de un terreno que 
es de propiedad fiscal, a la Caja de la Habitación 
Popular. Este terreno está ubicado en el sitio 
denominado "La Higuerilla" en el camino a Con­
eón y su' transferencia se va ·a hacer con el ob­
jete de que la Caja de la HabitaCión Popular 
€difíque en él un grupo de casas para numerosos 
pescadores que trabajan desde hace mucho tiem­
po en el litoral de Concón. 

Esta edificación ha sido prometida a estos pes-, 
cadores dESde hace muchos años y, afortunada­
mente, el Ejecutivo envía ahora un Mensaje que 
c0nsta de dos o tres artículos, por el cual se au-

. toriza al Presidente de la República . para hacer 
esta transferencia a. título gratuito a la Caja de 
la Habitación Popular con la obligaCión de cons­
truir casas p:3.ra lOs pescadores. Además, se le 
impone a la Caja la obligación de que transfiera 
-el terr"no gratuítamente, cobrando a los pescado­
rss solamente el valor de la edificación. 

Tratándose de un :;Jroyecto tan sencillo, y da­
da la circunstancia que la CloImisión de Trabajo 
y Legislación Social, q).le sería la llamada a in­
iormar, está recargada de proyectos de ley, por 
10 qUe se corre el riesgo de que no alcance a ser 
tratado en el actual período, yo rogaría al señor 
PrE'sidente que recabara el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que e.ste proyecto se tra 
te y sea aprobado sobre Tabla en esta sesión - ~ 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Ha 
mela la Honorable Cámara ... 

El señor TAPIA.- Que se respete la Tabla, 
s€J1or PI esid.ente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Hay 
• •• () pOSlClOn . 

El señor SILVA CARVALLO. Con su oposi-
ción Su Señoría perjudica a Un grupo numeroso 
de modestos pescadores. 

El señor TAPIA. También el HonorabLe se-
úo" Pinedo ha perjUdicado a'"illl grupo numeroso 
()(' modestas personas. 

El señor PINEDO. ¡Está pendiente la discu-
sión de ese proyecto y yo estoy con la palabra. 
Honorable Diputado! 

_e, 

12. SUSPENSION DE LA SESION. REU-
NION DE COMITES.-

El señor SANTANDREU (Presidente). En-
trando al Ord'en del Día ... 

El señor VARGAS MOLINARE. Yo habia so-
licitado 10 minutos para hacer uso de la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Al 
término de la se¡dón solicitaré el asentimiento 
de la Sala, con el mayor gusto. Honorable Diputa­
do. 

Corresponde entrar a tratar el cálculo de En­
tradas y el Presupuesto de Gastos de la nación 
para el año 1945. 

Se va a suspender la sesión por 15 minutOs. 
Ruego a los Comités de la Honorable Cámara 

pasar a la Presidencia para resolver la forma c/I­
mo se va a discutir este proyecto. 

Se suspende la sesión. 
--SE SUSPENDIO LA SESION. 

13. ,CALCULO DE ENTRADAS Y PRESUPUES­
TO GENERAL DE GASTOS DE LA NA­
CION PARA EL ARO 1945. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En la reunión de Comités que acaba de tener lu­
gar, se ~ordó tratrur en general el Presupuesto 
General de Gastos de la Nación para el año 1945, 
durante las sesiones de hoy y de mañana. pa.ra 
proceder a votarlo,' por Partidas, a las 17.45 ho­
ras de la sesión de mañana. 

En consecuencia, entrando a la di/l<:usióp. ge­
neral del. proyecto, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pallabra. 
El señor URZUA.- Habría que declal'a.r ce­

rrado el debate, si nadie hace uso de la palabra. 
El señor SAN'I'ANDREU (Presidente) . 

No, Honorable Diputado. Se acordó no cenar el 
debate sino hasta la sesión de mañana; ele suerte 

-
que, en cumplimiento de ese acuerdo, no se ¡me-
de declarar cerrado el debate. 

El señor OABEZON. Que se suspenda la. se-
sión, entonces. 

El señor RODRIGUEZ QUEZADA. Muy bien. 
El señor VALDEBENITO. ¿SeñOr Presiden­

te, no sepodria tratar ahora el proyecto que se 
refieTe a la ensefianza por correspondencia? 

. . 

, 

14. MODIFICACION DE LA LEY N.o '7.'726, QUE 
AUTORIZO AL PRESIDENTE DE LA 'RE­
PUBLICA PARA REFUNDIR EN UN SOLO 
TEXTO LAS MODIFICACIONES HECHA.8 
AL CODIGO DEL TRABA.JO. PRORRO­
GA DEL PLAZO REGLAMENTARIO DE LA 
URGENCIA DEL PROI::E1CTO RESPECTIVO. 

El señor SANT ANDREU (Presidente). 
Si le paorece a la Honorable Cámara, se entrará 
a tratar el proyecto, que figura en el 4.0 lugar 
de 'la T'abla, sobre modificación de ·la Ley 7,1'26, 
que autorizó al Presidente de la República para. 
refundir en un solo texto las modificaciones he­
c~as all Código del Trabajo. 

El señor V'l\LDEBENlTO.- ¿Tiene informe, se­
ñor Presidente? Yo creo que no. 

El señor GA~a'E. La Comisión no a.lcanzó a 
informar este proyecto, señor Presidente. De tal 

• 
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manera que ,se podría dejar para la sesión de 
mafian8. 

El señor SAN'fANDREU (Presidente). 
S1 le parece a l(t Honorable Cámara, se prorro­
gará, hasta el término del plazo reglaentario, 
el pla.zo que tiene la Comisión de TrabajO para 
infonnar este proyecto. 

Acordado. 

15, SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor VALDEBENITO,- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? ¿No podría solicitar nuevamente 
el RlSentimiento de la Honorable Cámara para 
tratar el proyecto que se refiere a la enseñanza 
por correspondencia? . 

El señor SANT ANDREU (Presiden te) , 
, No hay número para tomar acuerdos. Honorable 

Diputado, 
El señor VALDEBENITO.- & podría llamar 

a 106 Honorables Diputooos. 
El señor OPASO.- Se I):ldría comenzar a tra­

tar este proYecto Y llamar a los Honorables Di­
putados una vez que corresponda ponerlO en va· 
tación. 

El señor SAN~rANDREU (Presidente). -
Yo creo que podrÍ(t tratarse el proyecto que mo­
difka l(t Ley 6,553, que autorizó la transferen­
cia de terrenos en favor de la Municipalidad de 
Talca el cual se encuentra en su tercer trámite , 
constitucional. 

El señor GAE'l'E. Denantes, después de la 
OUenta, manifesté a Su Sefiorfa que no tenía in­
conveniente en que se tratllfTa este proyecto, síem­
pre que se tratara también el proyecto que figu­
ra en el primer lugar de la Tabla de Fácil Des-, 

pacho, o sea, el qUe se refiere a la facultad de 
descontar de los sueldos Y salarios de los emplea-­
düs y obil"eros las sumas que éstos adeuden por 
eneñaI),za por correspondencia. 

Este es un proyecto que se viene arrastrando 
desde hace algunos años, y como es tan fácil y 
sencillo, creo que no habría oposición de parte 
de lw Hoflorable Cámara para tratarlo de inme­
diato. 

El señor BORQUEZ. No hay nÚID&O para 
tomar acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor GAETE. Como decía el Honorable 
señor OiPaso, podríamos tratarlo desde luego, y, 
cuando corresponda votar, podría llamwrse a los 
Hon()l!"able-s DiputadOS para reunir el quórum su­
ficiente. Así resolveríamos en definitiva este pro­
b:~ma. ' 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). _. 
Toda petición formulada por los Honorables Di­
putados debe contar con el acuerdo de 1~ Hono­
mble Cámara para ser aceptada. 

En realidad, lo que corresponde hace:r en este 
caso es suspender la sesión hasta la Hora de In­
cidentes. 

Si le parece a la Honorable cámara, se suspen­
derá la sesión. 

El señor VAI.n:EBENrI'O. Pido la palabra. 
El se:ñor BORQUEZ.- No Se puede tomar nin­

gúnacuerdo, porque no hay nÚDl&o. 
El señor SANTANDREU (Presidente).·-­

Se suspende la sesión 'por un cuarto de hora.. 
-Se suspendió la sesión. 

16. DECUENTO POR PLANILLAS A EMPLEA­
DOS Y OBREROS DE CUOTAS DE ENSE-
8ANZA POR CORRESPONDENCIA. PRE­
FERENCIA. . 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Continúa la sesión. 

El señor GAETE. ¿Me permite, señor Pres-
dente? ¿Por qué no somete Su Señoría a Iacon­
sideracón de la' Honorable Cámara la petición 
que formulé denantes en el sentido de tmtar de 
inmediato el proyecto que figura en el primer 
lugllfT de la Tabla de Fácil Despacho? 
, El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). 
La Honorable Cámara ha oído la petición del 
Honorable señor Gaete. 

El proyecto se refiere a introducir en la Legis­
lación del Trabajo disposiciones que pennitan 
,hacer descuentos por planillas, en sueldos y sa­
larios, pS:lt'a el pago de enseñanza por correspon­
dencia. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se acep­
tará la petición del Honorable Diputado. 

Acordado, 
El sefior GAETE,- ¿Por qué no lo votamos 

i!",_~~_;,::,t,amente? 

Todos 'los sefiores Diputados están bien infor­
mados sobre el proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente). --
0::'(,7,,0 la palabra' en la discusión general del 
proyecto, 

El seilor YAl'mZ.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. ' 
El señor Y Al'irEZ, - Me pci-reció escuchar du­

rante la primera hora al Honorable señor Pine­
da. que se oponía a que se tratara ese proyecto 
conforme a una petición que habia formulado el 
Honorable señor Valdebenito ... 

Un señor DIPUTADO.--Viene llegando el Hono­
rable sefior Pinedo. 

El señor Y Al'irEZ. Como el Honorable señor 
Pinedo, en los momentos que pedí, la palalJra, 
no estaba 'en la S!tIla, estimé necesario hacer pre­
sente esta circunstancia. 

El señor GA Fa'E. - Ahora está en la Sala el 
Honorable Diputado. 

El Honorable señor pinedo está convencido de 
que el proyecto es bueno. " 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Ya está acordado tratar este proyecto inmedia­
tamente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PINEDO.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoria" 
El señor PINEDO.- En la sesión pasada que­

dé con la palalbra en los momentos en que hacía 
algunas preguntas al Honorable señor Valdebe­
nito, que en aquellas circunstancias era Dipu­
tado Informante ocasional de este proyecto por 
no estar en la S!tIla el Honora,ble señor Ruiz, que 
es DiputadO Informante de la COmisión respec­
tiva. 

Trataba de aver1~uar. en aquella ocasión, cuál 
era el estado real de este problema. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ha llegado la hora en que corresponde entrar a 
Incidentes. 

, 

• 
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Este proyecto figurará, en el primer lugrur de la 
Tabla de Fácil Despacho de la sesi6n de ma-- • nana. 
• 

m señor GAETE.- Y ojalá figurara también 
en el Orden del Ola, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
También figura en el Orden del Día, señor Di­
putado. 

El SeñOl GAETE.­
sidente. 

Muchas gracias, señor Pre-

• 

17. PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA.-

El señor SANTANDREU (Presidente), 
Solicito el asentimiento de la H. Cámara pa­
ra conceder, al término de la sesión, diez 
minutos al Bonorable señor Gaete, y treinta 
al Honorable señor Tomic. 

El señor VARGAS MOLINARE.­
tame, señOr Presidente! 

. Permí­¡ 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
y diez minutos al Honorable señor Varga\ 
Molinare. 

El señor 
primero en 
10 pedí. 

VARGAS MOLINARE.- Fui ei 
solicitarlo. Hace much() rato qUE 

El señor OLAVARRIA. Yo también soli~ 
cité denantes cinco minutos, señor Presiden­
te, 

El señor SANTANDREU (Presidente). _." 
y cinco minutos al Honorable señor Olava-
rría. • 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
• 

acogerán las peticiones formuladas. 
Acordado. 

18. ACTUACIONES DE LA SOCIEDAD 
AUSTRAL DE ELECTRICIDAD, CON­
CESIONARIA DEL ALUMBRADO PU­
BLICO DE LA ZONA PlJERTO MONTT­
V ALDIVIA. OFICIO A NOMBRE DE 
LA CAMARA." 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En la Hora de Incidentes, corresponde el pri­
mer turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 

El señor BARRIENTOS. Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRIENTOS, Con motivo de 
la inauguración de, la Planta Hidroeléctrica 
del Pilmaiquén, me referí a la obra fecunda 
que en bien del progreso del país desarrolla 
la Corporación de Fomento de la Producción. 

Expresé que esta obra permitiría que la zo­
na comprendida entre Valdivia y PUerto 
Montt dispondría, en adelante, de toda la 
energía eléctrica necesaria para mover sus 
industrias COn la mayor eficienci:-. y, al mis­
mo tiempo, que esta energía que la Corpo­
ración entregaba a los hombres laboriosos 
de esa zona, dado su bajo costo de produc­
ción, permitiría a corto 'plazo que se levan­
taran nuevas industrias que permitieran el 
aprovechamiento integral de todas las mate­
rias primas que se encuentran en esa re-. , 
glOn. 

Asimismo, me he ocupado en esta misma 
'Tribuna de la Sociedad Austral de ElectrF 
cidad que tiene la concesión del suministro 
de energía y luz eléctrica en esta misma zo­
na; especialmente me he referido a la falta 
de previsión de esta empresa particular que, 
teniendo conocimiento que a muy breve pla­
zo recibiría la energía eléctrica 'que iba a 
producir la Central Hidroeléctrica del Pil­
maiquén, no h"tia tomado las medidas ne­
cesarias para transformar con mejor oportu­
Didad sus instalaciones que le permitieran 
~l cambio de corriente de continua a alter­
na. Dejó pasar' mucho tiempo sin que se pre­
ocupara en forma alguna de adquirir los ar­
tefactos, motores ,y demás implementos del 
caso para estar en condiciones dI)) proporcio­
nar a la región un servicio oportuno y efi­
ciente dada la circunstancia que la Planta 
del Pilmaiquén le entregaría a muy corto 
plazo energía eléctrica en grandes bloques y 
a muy bajo costo. 

, Desde ell.o de septiembre del año en cur­
so la Central Hidroeléctrica del Pilmaiquén 
ha empezado a entregar esta energía eléctri­
ca a que me he referido, Desgraciadamente, 
para los pueblos de esta zona que reciben por 
intermedio de la Sociedad Austral de Elee-, 
tricidad luz y fuerza eléctriea, ningún bene­
ficio positivo han obtenido desde el instante 
que el pésimo servicio que la Compañía ha 
mantenido desde largo tiempo ha continua­
do casi en los mismos términos que lo hacía 
cuando suministraba energía eléctrica de su 
propia planta. Pero hay algo mucho más 

'grave aún: El precio de costo de' la energía 
producida e~ esta planta termo-eléctrica, de 
propiedad de la Sociedad Austral, era de 80 
centavos el Kw. y lo entregaba al servicio 
particular al precio de $ 1.75. 

La Corporación de Fo~ento está entre-, 

gando, desde elLo de septiembre, a la So-
ciedad Austral la energía eléctrir' a razón 
de 33 centavos el Kw., a pesar de esto la So­
ciedad continúa cobrándole al consumidor 
particular $ 1.75 el Kw, 

• 
¿Es este un temperamento que se concilie 

• • 

• 

• 

• 

... 
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!Con los propósitos y fines que ha tenido el 
Estado para invertir alrededor de· 70 millo­
nes de pesos en la construcción de la Planta 
del Pilmaiquén? Incuestionablemente no, se­
ñor Presidente, porque la. misma rorporación 
ha repetido en distintos tonos que no tiene , 
otra finalidad, cuando pretende electrificar 
el país entero. que proporcionar energía eloc-

• • 

trica abundante y barata, desentendiéndose 
en cierto modo del interés que le reditúe 

. el capital que invirtiere en estas plantas. Y 
si oote es el propósito de una inst":ución sos­
tenida y amparada por el Estado ¿es acep­
table y justo que una Sociedad partiCUlar se 
empeñe en lucrarse con capitales que no le 
son propios y a expensas de un numeroso 
pÚblico que alentó siempre sus mejores espe­
ranzas en el funcionamiento de la Planta del , 

Pilmaiquén para disfrutar de un mejor stan­
dard de vida que sólo puede proporcionarle 
en gran parte un· servicio de luz a bajo pre­
cio y una eficiente energía eléctrica que per­
mita el desarrollo de toda clase de indus-

• 

trias que traigan prosperidad a la región? 

El gerente de la Sociedad Austral de Elec­
tricidad señor Fernando Vidal Vidal, ha de-, . 

clarado públicamente lo siguiente: Se ha 
hecho gran hincapié que la Soci.dad sigue 
cobrando $ 1. 80 por el Kw:, en circunstan­
cias que a ella le cuesta 40 centavos. A esto 
debo decir que la ley de Servicios Eléctricos 
sólo exige bajar tarifas, cuando en tres años 
consecutivos la utilidad· neta ha sido supe­
rior a un 15% respecto del capital físico. 
Pues bien, no ha habido ni siquiera un año 
en que la Sociedad haya alcanzado a la mi­
tad de tal porcentaje. 

Una declaración de esta especie, formula­
da por el personero más autorilzado de la 
Sociedad Austral, demuestra en toda su des­
nudez los manejos y procedimientos de esta 
Sociedad, que no ha tenido ni continúa te­
niendo ningún respeto por los consumidores 
de luz y energía eléctrica de la región, a que 
tantas veces nos. hemos referido. 

El señor Vidal' trata de . remitirse a la Ley 
de Servicios Eléctricos para justificar la 
odiosa extorsión que la Sociedad Austral 
e.iercita soher los consumidores de energía 
~~ctrica, y sostiene' que la Ley lo autoriza 
para seguir cobrando los mismos precios que 
regían cuando el KW les costaba 80 centavos 
que hoy que le cuesta 33 centavos. Esta afir­
mación, que es injusta y absurda, no puede 
aceptarla un pueblo como Osorno, que .ha . 
pagado siempre una de las tasas más altas 
por consumos eléctricos. Y tampoco puede 
decir el referido funcionario de la Sociedad 
Austral que la deficiente planta .termoeléc­
trica que atendía los servicios en OSorno le 

• 

, -
redituaba un interés. inferior al 15 010 del 
capital invertido en ella. La verdad es muy 
diferente, como lo demostraré en otra opor­
tunidad. 

Pero no sólo los abusos y arbitrariedades 
de esta Sociedad alcanzan al suministro de 
luz, sino que también afectan con idénticos 
caracteres que ésta a la industria partiCUlar 
de la ciudad de OSorno. Tengo a la mano 
numerosos reclamos de industriales que re­
cibían energía eléctrica de la Sociedad Aus­
tral de Electricidad, y todos ellos están con­
testes en los siguientes hechos: Con cuatro 
o seis días de anticipación se les notificó que 
por el cambio de corriente no podrian se­
guir usando sus motores acondicionados pa­
ra recibir energía de corriente continua por­
que en adelante suministraría corriente al. 
terna. 

Al mismo tiempo se les proponía arren­
dar o vender motores de corriente alterna a 
precios prohibitivos. (Joma ejemplo ilustra­
tivo de este hecho cito el caso ocurrido a don 
Rudolí Daetz, quien compró un motor Wes 
tinghouse de 10 H. P. por un precio de 
$ 14.757. En cambio, la Casa Grace y Compa­
ñía vendió Un motor de corriente alterna. de 
10 H. P. a otro industrial de Osorno por· el 
precio de $ 7.300. 

Pero esto no es todo. Los motores de co­
rriente continua que deben· quedar sin uSO 
han sido ofrecidos a la Sociedad Austral da 
Electricidad, quien los acepta, de conformi. 
dad con una estimación que ella misma ha-

. ce de su valor. 
. 

DOn Jorge Kawalle le ofreció en tales cir­
cunstancias un motor de corriente continua 
y la Compañía se lo avaluó en $ 400. El inte­
resado rechazó la oferta y lo vendió a un 
particular en la suma de $ 4.000. 

Me abstengo de hacer un comentario a 103 
dos casos antes citados, porque estimo que 
después de lo. dicho nada hay que agregar. 
En cambio, puedo, sí, citar numerosos ca­
sos de industriales que han recibido un tra­
tamiento análogo o parecido a los ya denun­
ciados. 

y bien, ¿qué dice la Ley de Servicios Eléc­
tricos que con tanta . inoportunidad cita el 
Gerente de la Sociedad Austral, señor Vidal? 
Algo muy distinto. A todos los procedimien­
tos que ha usado y sigue usando la tantas 
veces citada Sociedad la ley dice:' 1.0 Pa~a 
poder efectuar el cambio de la corriente con. 
tínua por corriente alterna a las instalacio­
nes de los consumidores la empresa eléctri~ 
ca debe cumplir 10 dispuesto en el artículo 
115 . de la Ley General de Servicios Eléctri. 
cos y en los artículos 40 y 41 del Reglamento 
d.e. Explotación, disposiciones que se apllca~ 

• 
• 
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r,(t.J;l'i\e\"~cv:erqo a *s ,t;l9:UA~c;t,'he$~ue~ ¡t 
c,o/,l¡~ú~Ción: . 
'~.¡o T:¡;#nta~li.a~ a ,J¡lt e ~ de e~~ct,"~r 

.elcalJ":I,pio c¡le .c ,on I,e n te, la ~~,resíl- J;~­
vjsf,lrá las in.stalaciones del ,*e~te y J;la:r:á 
un~ J,i$ta de los a.par~to~ de corr;ie).1tecontí­
nua que están instalados y en servicio, in· 
.clU&O .elmedidor,si es ,~e propied~ del c~ien­
te; . en la lísta se indic:arán' las característi­
cas y el estado de .conse.rvación y de servicio 
de )os aparatos. ESta' ,lista será firmada por 
el .cliente y por el representante qel' conce. 
sionario. í 

• 

3.0 El concesionario deberá adoptar por su 
cuenta las iristalaciones' y los aparatos del 
ic¡~ente, arwtados en .la lista, que pueden ser. 
t~~~fo:r;ma4Qsa rcoX;rien~e' ~l~~rna 'p~ra qlle 
'queden en correcto funCIonamIento con este 
tipo de corrrente~ Efe.etuádá .' ~ adaptación, 

<\ ' . . 

la 'empresa puede retirarla alimentación. c:ie 
'corriente contínua ala' instalación" y 

.tar ,1ft. ,c~.r¡r,le~~e li\,~~n~. 

,El oliente qeQerá entregar al concesionario 
u,n'cerlificado . déelararictó que está. cQn!or­me con la adaptacÍónde . sus .a.patatos ... 
'·:~I" '. , " ,". ,.... , '. -.--. 

.4..p .~ lQs c~os ;qpe Jqs ,aparatQs o mq~(). 
res de corriente con1;ínua ,no sepu~an 
trans(ormlH .acOl;rren~e . alterna ,la ~mpte,Sa 
.f!~oblígada a s"min~;rar al qlj,ente un mo-

o j" • _ '-, - •• 

tOl' o 'aparato de .cQtriente a.lterna,pJi.ra r.e~ . ~ ;' ;;.'., " - " 

emplazar alcontmuo; enest,e,C~el c1ien-
" - ,-

te debe pagar, al concesionario el precio del 
~p~r~~ .'0 . iiiq,tOr d~'~orrierite ~lterJla,' r~~a­
J'W:~;? ,~ste ~ne.l ,preGIo ;d~l ~Il~ra~p ?IP-otpr 

,qe ,~p;rl~~te ,~on~!npa. q~e .elc~nsurll1dor en­
treg~áal~onges~~Wlrfo, 

Para el .acuerdo entre las partes, los ~re, 
>C!osaé los motores deberán justificarse con 
fS;cturas <> a'ju.sta tasación según S1l' estado. 
de . corisRrvacfón'" y capacidad de . servIcio, 

., ,¡",o,", '. ,," "f. ,etc. . 
. Ninguna de estas dis{>Osiciones se ha cum­

pÚ<,opoI la Sciciedá.¡t Austral de Electr'ici­
d~d:y ]0 másgráve' es que los 'pocosindus. 
t~i~lesql!e . han . tetJ,i¡1!l .la ente;e?a (,le. ~ep~e­
:;¡~ntar~e . a la§ocje~a.d l~ d~pqslgiolle.s le,g¡¡,­
les que rigen en estas materias no han te- . 

• o,' 

ntd??~~,a re:SRu~sta91le !;el ~~rtlulesel s~~i-
~llstro de energla eléc'trIca. . 
'Wtente a estos hechos Inusitados y graves 

se ha pedido reiteradamente por lOS 'iiltere-
, . ,.J'~ . ,;, 

sados, unas veces, la Municipalidad 'de 
0§9rn!l, otras, la .' . de la Direc-
ción . de . Servicios . . que desgracia-
damente, ha guardado un silencio que se 
aproxima mucho a la complicidad o toleran­
cia con los hechos denuncÍlhi,os. Estoy en 
condiciones de afirmar que la desgraciada 
actuación de este Servicio del Estado ha per­
mitido que se consumen todos los abusos 
expuestos, y lo que es más grave, que éstos 
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. GQ,Q,tiJl,\Íe.J;l .S.W que se ~é fl¡l.m,.e,I.lor ;i;rnw:~!9.Il· 
4:e' :~~\Di);;@G~iQP ,9,e ~efvAc~Q/l ~~éé,tr~~.s 'que 
tiene' aIgú.ni~t~z:~ 'pOrque esttlse.wpresa.s 

. qUe están bajO su c:i.ireeción y super~gilan­
cía pong~ remedio a .los males, vicios Y 
errores denunciados. 

Personalmente' me entrevisté con el Direc-
',(.,- .-, . f'! .. ',-

tor Súbrogaúte, le' denuncié los mismos he. 
chos que hoy comento para pedirlE!' su.1nter­
vención oportuna, El citado funcionario' me 
conte¡¡tó que no tema personal parainv~ti~ 
gar estos hechos, y que por 19 demás la ~$- ' 
casa renta de que disfrutaban los funcio­
nariosde' este Servido permitía que na:die 
se interesara por' servir en ellos'.. .. '. 

En ~ales cQndicionesco.rnJ>rend~á l.a H .. 
Cámara' cu~le,s son~Il par~e . laS I c~~~de lo~ 
hecllos que me .veo en la d~ra .J;l~c~~c;la.\i $le 
qen\lIlciar al pais en resguil.l:dodel~:sm~;, 

,~," .Lio',' ,l., ,' ... /,. ,'" ,'". 

errores d,en1.Ulciados. . 
,'.;,. ,o', ,¡"",~,.', , . 

. Pero esto no es todo; no hay duda al~una 
q].l~ ia C~rP9r~ción ~e Fo~eh~ ~e' la t~~_ 
dÜccj9,n 'f.lS ~f.lSI)on,saq1e ~n ,par~e a~ .~~. he~ 
chüS "que' cqp ·,~~~ta, inSt~t~n~J..a' ~~n,?nc.~.o, 
porque en nlngun caso· debió 'permltfil én el 
contrato que e~isteentre esta~AA~~tl1Ci~-\l y 
la:SociedádAu&tral para /lW;n~w~t¡;~r\e~~t;f­
gía' eléctrica no haya prOC:"r~do r~s~u,.¡;C!~ 
por medio' de una clara y terrnin~nte9is~ 
sición 'los intereses eJe los ~()~u~~qr,~ ~~ 
términos tales que hupi~s,e un,pedIdQ m~~ ~l 
e:qt~e"gaba a33 ceI\ l!-v~sel KW. tu~ier.a ,9~e 
paga,rlos . el c()nSUm . ~r a $ 1.SO para p~mll­
ti~<~h lucro '. i1l4epid9de Iá,emptésa"}lue 
a,tIende . e~te servICIO, En otra oportuIlldad 

- , , .' -'" ' " ¡ ', •. - ~ 

mereferlré a este contrato. ' .. " . 
0

0
,' - ',' '.-. -, , . , " - . 

Para terminar, señor Presidente, ruego se:Ol 
sirva sol1citarel asentimiento de la' H. Cá­
mara para, enviar 'un . oficio al señor Mi'.t:liStro 
del Interior, a: !in de que se sirva, si' ló''tfe-

• 

n~ a Qien,hace,r una i¡:l:vestigal!lón~e lQ8he- " 
Gllqs '4enun,cls.dos r q~e'afectan en .,p,i:(rte . 

• prlqcipal a la Direeción de Servicios, El~e~ 
'.' .' "" •.. \. ¡, ',,-... 

tr~cQs. "" _. 

. El señor SANTANDREU, (Presidente>. ' 

, 

• 

¿aoUe'ita que' se '. envie él Oficio eh su nQn1-
, ,', '. " " . . I 

bre o' en el de la.' H. C!Í-mara? . . . , t '. 
" El señor BARRIEN'l'OS. En nombre' de 

, .' -

la Cámara, señor Presidente,' . '. 

. Elsefi..or VAT.DE~ENITO. .En nombre $1e 
, laCamara, .... ...• ' . • . ... 

V,4:RlPS SRES, J;)IPUTADQS. Que se ofi-

, 

". - """;' .",-

cie en nombre de la Corporacion. 
• 

El señol' SANTANDREU (Presidente). 
Si le. parece a la H. Cámara, se enviará el 
Oficio solicitado por el H. señor Barrientoe, 
en nombre 'de la Corporación. 

Acordado. 
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19. , ESTABILIZAClON' y 
ClON DE LOS SUELDOS DEL PERSO· 
NAL DI!: LA ADMINISTRACION' PU_ 
BLICA. OFICIO A DE LA 
CAMARA. ,;. 

El señor SANTANDREU (presidente) 
, 

FJ segundo turno de la, Hora de Inciaentes 
corresponde al Comité COnservador, 

, 

El señor CAl'tAS FLORES. Pido la palabra, 
señor Presiden te . 

El señor SANTANDRIt:U (Presic!p.nte) ,­
Tie>1e la palabra Su Señoría. _ 

El señor CA~AS FLORES. SeñOr Presiden~ , 
te. en la última versión dada del Consejo de 
Gabinete se manifiesta eue Su Excelencia el 
Presidente de la Repúbl1ca, está preocupado 
del estudio de la estabilización de los-sueldos 
del personal de la Administración pública, 
Sin d'Uda que todo este personal debe aplau­
dir dicha actitud del Jefe del Estado, ya que 
tal ' intención, demuestra. Es beneficioso que 
se determine esta ,estabilización para pOner 
fin al azar" en que se encuentran los em'plea. 
dospúblico;,¡ respecto a su renta. 

• 

La situación de vida en que el país está Y 
que' afecta primordialmente a la clase prole­
taria y a Jaclase media, hace necesario 
que el Gobierno, si quiere beneficiar a los 
que menos tienen y .que son los más, estudie 
definitivamente este problema. ' 

Elllecho, señOr Presidente, de ser miem. 
bro ,de la Comisión Mixta de Presupuestos y 
de haber estudiado este asunto en la prime­
ra ,Subcomisión, me ha permitido llegar a 
la conclusión de que si es falta grave que no 
haya establlización en los sueldos, también 

" lo es que no haya ninguna escala reguladora 
eq~itativa, en cuanto a lo que el persOnal 
gana en los distintos Ministerios. 

Si los señores Diputados hicieran compa. 
raciones sobre funciones iguales en distintas 

. repartiCionas, se encontrarían con la irregu- • 
laridad de que en un sitio se gana una su. 
ma determinada, en otro otra y en otro, una 

,tercera. O sea, entonces, señor PreSidente, 
que las dife.rentes funciones no tienen una 
escala general. en cuanto a la remuneración 
de que deben gozar. " 

, 
Es más, señores Diputados: he llegado a la 

triste conclusión 'de que tampoco hay u:g., es­
tímulO efectivo para aquellos funcionarios a 
quienes se les exige estudios, preparación, 

• 
• 

• 

, 

, 

, 

, 

una situaclón especial en cuanto a cultura, 
con respecto a otros que tienen funciones 
meramente manuales o mecánicas. Y asi."a 
veces ,sucede el absurdo de que hombres que - ' han estudiado largos anos para llegar a OCU. 
par situaciones espectables de influencia o 
mando, ganan menos que los que, por el azar 
de la política o por la influencia de lOs ami­
gas,·. llegan a altas situaciones de la noche 
a la mañana y pasan a ganar, violenta_ 
mente, sumas que otros, con muehos años de 
servicio y de trabajo, no han pOdido alcan-· 
zar. 

El señor V permite' 
una interrupción, Honorable DiputadO" 

. El señor CA~ÁS FLORES. Siempr~ que 
sea corta, no tengo ningún inconveniente.' 

El señor VALDEBENITO. 'Quiero collfLr" 
mar, ~n primer lugar, las palabras del Hono­
rable señor Cañas Flores. 

t~ tengo aquí un 'cuadro que corrobora lo 
que Su Señoría está diciendo, en cuanto a la. 
diferencia ae remuneraciones que tienen los 
funcionarios de un mismo grado en distintás 
r'eparticiones públicas. Así, por ejemplO" un 
funcionario del grado 11.0 del MinisteriQ de 
Hacienda,' gana $ 2,925, Y un funcionariO del 
mismo grado en el Registro Civil, con 16' años 
de' servicio, gana $ 1,312.50 ... · y advierto que 
estos últimos tienen también una labOr de , 
gran respOnsabilidad que realizar. 

Este cuadro al cual me refiero, y que ,se­
ñala estas atrocidades en la Administración· 
Pública, en cuanto a diferencias de sueldos 
se refiere, fué· cOnfecciOnado por la Asoeiá-· 
ción de Empleados Públicos de Quillota. 

Yo pediría, señor presidente, para reforzar 
las argumentaeiones del Honorable señor 
Cañas Flóres, ycreo que eontaré con su asen­
timiento, que incluyéramos este cuadro, para 
que lo conozcan la opinión pública y la C~­
mara misma. En realidad, es uÍl cuadro que 
ha sido hecho por los prOpios empleados , 

El señor CA~AS tengo . nin. 
gún iriconveniente en que se inSerte' ese cua­
dro. 

El seÍÍlor SAN'l'ANDREU 
Si le parece a la Honorabl~ 
acordaría. 

• AcordadO. 

-El cuadro a que 
terior es el siguiente: 

, 

(Presidente) ... , 
Cámara, as'. Be' 

el aeuerdo an-

• 

. , 

, , 

• 

• 

, 
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"UOl«) COMPARATIVO DE LA E~ALA DE SUlr,DOS DE DIFEBENi'ES REPARTICIONES DE LA· ADMINISTRAOION PUBLICA CON RELACION 
A SVRJ.D08 MENSUALES 

" . , 
. .-..... ."" • -'"' , 

Ministerio 
de Harien. 
da COn 50 
por ciento 

gratifica. 
ción 

SIf.r. 

1.0 
2.0 
3.0 
4. o '1 
5.0 . 

9,375.00 

6.750.00 
6,000.00 . 
5,250.00 1 
4.8'75.00 . 
4,500.00 
4,125.00 
3,750.00 
3,375.00 
3,187.50 
2,925.00 ,. 
2,662.50 
2,475.00 
2,287.50 
2,100.00 
1,912.50 
1,762.50 
1,612.50 
1,462.50 
1,312.50 /. 
1,177.50 
1,050.00 

6.0 
'1.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0. 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 
21.0 
22.0 
23.0· 
24.0 

915.00 
787.50 

Tiene asig. I 
naciónfamL 
liar que no 

está incluida 

, 

DE 

AGRICULTURA 
• 

Inf,enden· 
cias 

Arua Po­
table J Al_ 
cantarilla­
do con25% 
grato que 
es inesta_ 
. ble. Es ne-

Instituto 
de Econ. 

Agricola y 
Caja Agra­

ria 

8,000.00 
7,250.00 
6,600.00 
6,000.00 '1 

1 
5,000.00 
4,500.00 
4,100.00 
3,750.00 
3,400.00 
3,100.00 

2,560.00 
2,330.00 
1,953.50 
1,930.00 
1,760.00 
1,600.00 
1,450.00 
1,320.00 
1,200.00 
1,090.00 

J 

• 

Subsecre. 
taria y 

Reparticio­
nes Téc_ 

nicas 

• • 

8,000.00 
7,250.00 
6,600.00 
6,000.00 '1 

5,000.00 
4,500.00 
4,100.00 
3,750.00 
3,400.00 
3.100.00 

2,560.00 
2,330.00 
1,953.50 
1,930.00 
1,760.00 
1,600.00 
1,450.00 
1,320.00 
1,200.00 
1,090.00 

• 

Gobema. 
• Clones 

¡/If 
5,0'00.00 
4,500.00 
4,000.00 
3,500.00 l 
3,250.00 
3,000.00 
2,750.00 
2,500.00 
2,250.00 
2,125.00 
1,950.00 
1,775.00 
1,650.00 
1,525.00 
1,400.00 
1,275.00 
1,175.00 
1,075.00 

975.00 
875.00 

. 785.00 
700.00 
650.00 I 

cesario 
conseguirlo 

anual­
mente 

8,750.00 
6,833.33 

5,625.00 
_5,000.00 

4,333.33 
·4,062.50 
3,750.00 
3,437.50 
3,12b.00 

• 

2,656.25 
2,437.91 
2,217.08 

1,906.25 

1,59~.75 
1,468.33 

. 1,343.75 
1,218.33 
1,097.15 

• 

.. Goza asigo I No tiene 
nación fami-¡ asignación 
liar no in- familiar 

c1uida I 

Correos y 
Telégtafos 

5,833.33 
5,000.00 
4,500.00 
4,000.00 
3,500.00 
3,250.00 1 
3,000.00 
2,750.00 
2,500.00 
2,250.00 
2,125.00 
1,950.00 
1,775.00 

1,400.00 
1,275.50 
1,175.00 
1,075.00 

975.00 
875.00 
785.00 
700.00 
650.00 

·1 , 

• 

ntrecci6n General 
de Prisiones 

Solteros 

4,007.50 

4,931.25 
4,400.00 
3,235.41 . 
3,337.50 
3,018.75 
2,700.00 
2,381.25 
2,062.50 
1,956.25 
1,850.00 
1,743.75 
l,637)i0 
1,456.25 
1,350.00 
1,243.75. 
1,165.90 
1,084.25 

995.80 
925.00 
854.20 

.-.' 

Casados 

I 

4,678.15 

5,653.16 
5,553.16 
4.775.00 
4.113.50 
3,618.75 
3,280.20 
2.925.00 
2,578.15 
2,231.50 
2,116.60 
2,004.00 
1.884.40 
1.768.75 
1,578.12 
1,462.50 ¡. 

1,346.87 
1,261.45 I 
1,173.45 
1,077.12 
1.000.00 

923.91 

• 
Identificaci6n 
y pasaportes 

Solteros 

4,700.00 

3,800.00 
3,500.00 
3,100.00 
2,7110.00 
2,350.00 
2.17:;.00 
1,900.00 
1,7'>0.00 
1,450.00 

1,400.00 
1,350.00 
1,25\J.00 
1,125.00 
1,050.00 

975.00 
950.00 
925.00 
880.00 

Casados 
, 

r 
5,575.00 ¡ 

4,540.00 
3.965.00 
3,735.00 
3,275.00 

. 2,872.50 . 
2,671.25 1 

2,355.00 \. 
2,162.55 
1,837.50 I 

1 
.. 1,780.00 1 

1,722.50 1 

1,607.50 i 
. 1,475.75 1 

1,377.50 

-

1,291.15 
1,262.50 . 
1,233.75 I 
1,182.00 I 

1 

Dirección 
General 

del Trá: 
bajo· 

. . 

5,000.00 

3,916.66 . 
3,500.00 I 
3,083.33 
2,750.00 
2,500.00 
2,250.00 
2.000.001 
1,800.00 I 
1,550.00 I 
1,383.33 
1,250.00 1 , 
1,166.66 
1,083.33 . 
1,000.00 \ 

950.00 
900.00 I 
850.00 
800.00 

! 

Registro 

Civil 

. 

4,375.00 
3,582.50 

3,187.50 

2,500.00 

1,875.00 
1.687.50 I 

1 
1,312.50 I 
1,062.50 1 

1 
937.50 1 

1 
812.50 l. 

i 
687.50 

• 

r 
541.66 ¡ 
500.00 

I 
Tiene asig.IAsig. rancholAsig. y grao Incluso asignación y 
nación famL y gratifica-IUf. 70 010 y gratificaciones 

I No tiene I No tiene 1 
asignación 1 asignación 

liar no ción 70 010 I 15 010 1 
incluida I incluida 1 incluida 1 

I I 
. 1 , 1 

Direccl6n 
de Obras 

Públ.('as 
Con 50% de 

gratifi­
cación 

• 

·6,562.50 
5,906.25 
5,343.75 

.7805 

2,250.00 
1,868.'75 

. 1,687.50 
1,608.75 
1,500.00 
1,406.25 
1,312.50 
1,218.'75 
1,125 00 
1,031.25 
... 968.'14 

No tiene 
asignaCión 
famlliar 

Reunidos los diversos Jefes de las Reparticiones Públicas de Quillota y analizada !a situaéión económica de cada una de ellas y cOn el fin de cooperar 
.en parte a ~os deseos del Supremo Gobiemo y Poder Legislativo, que en tantas oca&iones 1Ia manifestado el interés de hacer justicia económica y social a los Emplea­
dos Civiles del Estado, se confeccionó el presente cuadro comparativo de sueldus, por el cual, se deja claramente establecida la anarquía existente en .las rentas que 
percloon los diversos Servicios Públicos. 

Con la comprobación de esta situación irregular y perjUdicial para la mayclÍa oe los Servidores del Estado, se acordó solicitar de los Poderes 
nivelaCIón de los sueldos en una escala única, como asimismo, hacer extensivo para toda la Administración los beneficios de las asignaciones, tanto 
Quhlquenios por años de servicios. . . 
Prlllldente, Ra1U Cbá\iez Sotomayor; Seoretario, TeodoroOrrero; TMOrero, Valentín BatrOl Parada; Secretario de PUblloldad, Arturo Venecali V.:' Director .. : F .. -
ndo ~arrira, otto Wespal "1 Reoaredo SaUnas Monardel. . 
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, 

El séfior CAliI'AS FLoRES, Yo, en este ca-
c'" , 

so, sé que toda la Camara está de acuerdo con 
lo que estoy manifestando. 

>.-1" ... • 

El senor GAETE, Estambs todos de aeuer 
do, 

El señor CAliI'AIs FLORES, ' Pero es nece-
, .. . 

fario hacer saber al Ejecutivo el convencimíen 
to que exiSte entre nosotros de que él débe to­
mar la función que, por el hecho de ser Eje~ 
cutivq, le corresponde, de regularizar esto que 
bojl día aparece como una vergüenza nacionaL 

El señor GAETE, ¡Qué arregle de una vez 
esta situación! ' ' 

jQué haga algo alguna vez! 
señorCAl\"AS FLORES. ' Nosotros lo 

venimos solicitando deSde hace cinco año.s; de 
~al manera que no hacemos otra cosa que' ser 
conseCuentes. ,-, , 

A mí me impresionó, Honorable Cámara, lb 
manifestado, en la Subcomisión Mixta de Pre , . 

supuestos, por el Director de Correos y Telé-
grafos, quien declaró 'que muchos funcionarios 
de s~ dependencia no alcanzan a ganar el sue1 
do vital de un emplea~o párti'éufary otros que, 
n3 alcanzan a gánar la liUtád de 'ese sueldo . 
Nosotros manifesiamos nu~.stra extrañeza de 
cómo podía 'manteherun servicio con efícien­
ciá, .; y honorabilidad si hEy hom­
bres que otiabajan uÍlajornada' diaria c(¡m-

, -,'o .,-" ' ~ 

pleta y cuyaremuneracl.ón nO les per~ité si' 
qu~era comprar lo más indIS'pensablepara la 
vieJa. 

, 
'\ , ,- . 
tn realidad, señor Presidente, debemos lla-

m'a:'r laatenci6n de los hombr~s dé la Mone-
~ . . , 

da, a fin d~ que toméIf cartás en este asun-
io y ':p,Úedan, -aeuna vez portadas,. 'fijar una 
equ¡,ta'tiva escala d'esueldos, regularizando las, 
dílferexltes reparticiones fiscales y semifisca­
l~, pa:ra llegar a establecer nada más que 
esta sola palabra: justicia, en cuanto al pago 

- '- -'., .. : ,-

qUe se debe ha~r ,por la labor que cada 'em-
pleado deseippeúa. 

'El 'señorlRARRAZAVAI.. ¿Me permite 

u:Qa. illterrupci6n, H?noia~le D~pu~~d.o? 
tn e&ta materia, Honorable Cámara, cabe 

simplemente cumplir Un acu~rdo 'qUes~ tomó 
hace aíglÍn tiempo, . a 'indicación del DlPU.t~~o 
que habla, en . orden a nombrar una ComlSlOn 
pl!ira 'que, . de tina vez por todas, s.e abocara al 
estudio de' este problema y prepararll: Un-pro­
',.ecto de . escalafón único dél . perstinal, . de la 
Al:Jmlnlstrációh Pública, en el cllál ,todos los 
sdeíCios fueran equiparadas de acuerdo con la 
función qUe 'cada cual desempeña. 

Yo creo que ha sido una til:ili:gación . de la 
:M:eS~· tratar de cumplir esteácuerdo,a pesar 

. de~ue está en manos del . haéer esta 
revisIón, que tanto se ha reclamado, 

. Con referencia a lo manifestado por· el Ho­
norable . señor Cañas Flóres, t-engo aquí, 'en 
mi . mano, una carta' del' Director General de 
CorrebsY Telégrafos en respuesta a Un recla­
mo mío en que exponía que a un valijero cl~ 

, , 

Constitución se le pagaba apenas ~ suma de 
trescientos setenta pesos mensuales. E!n. Co­
rreos y Telégrafos, hay mucho personal que, 

. . , 
como el de valijero, gana menos de 400 pe-
sos mensuales. Igual situac~n ocurre al per­
sonal que cobra las contribuciones morosas, al 
personal de Tesorería y al del Registro Civil. 
y está ,JO sólo OCurre en el personal bajo sino 
que también' en el personal del Servicio Ex-. 
terior, en el cual existe la extraña situación 
de que funcionarios que es,tán en el extranjero 
no desean venir a Chile a cumplir COn el de- _! 

ber que tienen, de acuerdo con su Estatuto de 
servir duranté dos años en el Ministerio de 
Relaciones, porque los sueldos, como los de un 
Consejero de Embajada de primera' clase, qué 
pueden ascender a 10 ó 12 mil pesOs, se redu­
cen al llegar a Chile a 2.500 ó 2.800 pesoS 
mensuales. 

Sé de un Subjefe de Cancillería que está ga­
nando 2. 7ÓO pesos de sueldo y mil' pesos de 
gra.tificación. Este funcionario ha ,servido el 
cargo de Ministro Consejero en Embajada de 
primera clase COn un sueldo cinco o seis veces 
mayor. 

El señor GAf~AS FLORÉS. Esto revela. 
como 10 han expuesto variOs Honotl&b1es Dipu· 
tados, que no hay orden ninguno ebcuanto,a 
bueldos . Las irregularidades pueden existir en 
ca:da reparticiOn, dentro de un mi,mno Minis-
terio . y esto 1)0 es posible que contiqúe. . 

El señor Ministro de Hacieada, que ha re­
velado cierta sensibilidad humana al tratar en 
la Comisión MiXta problemas <le eSta natu~­
leza,creo que' haría un bien enoune a laAd­
ministtaciÓD PlÍblica de Chile si itoma bajoiltJ ' 
patrocinio esta situación que sena planteado, 

El señor TRONCOSO. ¿Me permite Una 
mterrupción, Honorable Diputádo? 

El señorCA~AS FLORES. . Siempre que 
sea cotta. 

El señorTRONCOSO. He escuchado COD 
.toda atención las palabras de Su 'Señoría, y yo 
le pregunto: ¿no existe' el Estatuto Admínis-

• 

trativo, que JIfa, está redactado y que sólo fal­
,ta mandarlo al;Congreso para que se apruebe 
er, definitiva? 

El señor CAliI'AS FLORES. Efectivamen-
te; pero aÚllno llega al ~no d~ la Cáma.,d.. 

El señor VARGAS MOUNARE... Es como 
el proyecto de Probidad Adtn1nistrativa. 

El señor TRONCOSO. Una moción que 
pidiera el envío del proyecto de EStatl,llto Ad­
min:ístrativo seria· aprobada por .. ~animidad . 

'Él señor CAfl'ASFLORES.,. Voy Q hacer 
indicación' en ese sentido,HOnor8.b~ Diputado, 
con la venia del señor Pfésidetite, porque sé. 
de una comisión de empleados que habló con 
el Jefe del Estado . sobre esta materia y a la 
\Oual se prométió el envio del Estatuto al CoD~ 
greso;pero después vino aqtrel interregno en 
que el señor Quintana asumió el cargo de Vi-

, 

• 
, . 

, 
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cepr~d.epte de la República y no se ha hecho 
naga h~ta la fecha. 
~ iIlq~ca~ón del Honor~b~e señor Tronco­

&, P\1~4e Ser bien acogida por el Ejecutivo. 
• El señor BORQUEZ.¿Me permite una in-

terrupción, Honorable Diputado? . 
El~or CARAS FLORES. Me queda po-

co tiempo. 
El s~or BORQUEZ. Estimo que no ha-

bria inconveniente para prorrogarle el tiempo 
al Hoaorable Diputado, d~ modo qUe pudiera 
conceder una interrupción. 

Yo le iba a decir al Honorable Diputado que 
este problema ya se ha planteado, tanto en es 
t... Sala como en las Comisiones. Tuve el ho-. . 
nor de presentar una indicación, cuando se 
discutía el Proyecto Económico, en la cual in­
cidían las mÍSlllas ideas de) Honorable señor 
Cañas Flores; pero, desgraciadamente, el Go­
bierno no la ¡¡,cep!tó. Esa indicaci6n proponía 
una escala Única de grados y sueldos, equipa­
rando las remuneraciones correspondientes a 
las mismas funciones y fué rechazada. 

1:Iemos venido bregando, desde todos los ban 
<:os, porque se haga esto y creo que no está 
de más que Su Señoría insista. 

El señor CAf~AS FLORES. Yo me alegro 
. . . 

mucho de oír al Honorable señor Bórquez y 
• 

he manifestado que. he tenido la satisfacción de 
ofr al actual señor Ministro de Hacienda con 
t!.lent94ores p.ropósitos en este sentido. Aun 
más, .él trató de aglega,r a la Ley .de Presu­
puestos una indicación que venía a satisfacer 
en gran parte, este anhelo nuestro; pero, por 
r8,Zone.s de orden constituciqnal, no la pudimos 
aprob:¡U-. El quedó de enviarla en Mensaje se­
parado, con la urgencia correspondiente . 

Yo cre0que si la H. ,Cámara acuerda trans 
mitir al señor Ministro ge Hacienda las obs:r 

. vaciones que he f01'lllulado, podr1amos faCi­
litarle en algo la labor y darle el estimulo de 
que él sepa que la Honorable Cámara lo acom­
pañará en tales propóSitos. 

• • 
-Por otra parte, para. que se vea cuan erra-

do .es el procedimiento que tienen ciertos di­
rigentes en estas materias, quiero referirme a 
la fijación de la asignación familiar, cuyo mon 
Ito para el .próximo año se fijará en pocos 
días ;qlás. ., 

La asignaciÓn familiar, como Jos sueldas. es 
lógico que suba todos los años. porque el en­
carecimiento progresivo de la vida así Jo ,exi­
gé. Pues bien, para' el año 1943 laasignaci6n 
f$JniUarfué de $ 90 por cada carga de fami~ 
tia; el año .1944 la fijaron en$ 80 y ,me han . . . 

informado que para el año 1945 la van a ba-
jar a$ ,O. ,ó $ 65; o sea. que el empleado, en 
vez de recibir un aumento por asignación fa­
miliar tiene que soportar una rebaja. 

El señor CAMPOS. ¿Me permite .una in-. . 

señpl Di~utado? 
V,AIPlWENITO.. Y eso que hay 

muchasrepartlcione. ClÍíe 'no gozan del privi-

• , , 
• • 

, o', • __ 

• 

DE 1944 
• 

~egio d~ la asig~~(!ión familiar, c0!D0se iJldicR 
en el propio cuadro que helDos acordado in· 
S€r;!;ar. 

El señor CAl\iPOS., .. Es que el mecanismo 
de la asignación familiar,' la forma de .deter-. , 
minarlo, es la que está errada, porque se calcu 
la ... 

El señór CAf;¡AS FLORES. . Exacto. 
El señor CAMPOS. " " y se fija arbitra­

riamente y no' corresponde a las exigencias ac­
tuales. 

La forma de calcular la asignación familiar 
está mal. 

El señor CARAS FLORES. Exacto, pero 
¿qué debe hacer una instirtuci6n responsable, 
un Jefe de Servicio? Debe pedir la modifica­
ción del sistema, y no esperar. el clamor y las 
protestas de los empleacios Para darse cuenta 
que la forma de calcular la asignación lami-

. . . 
liar está n;t.al. , 

20 .lRJtEGUL~:WAD~S. ':N 4 sUIIS~c­
CION DRAGAS DE LA DlRECCIONDE 
'pUERTOS. OF~CIO A NO~BRE DE 'LA 

El señor SA,NTANDREU (Presidelite). 
Le queda,n algunos.minUitos al Comité Conser­
\" ador. 9fr~zco ~a pa;Iabra. 

El señor SILVA CARVALLO. - Pido la pj;\­
labra. 

El señor SANTANDREU(Presidente) . 
. T~ene' la palabra Su Seporia.· 

El señor SILVA CARVALLO. En uoase-
sión pasada me referí a ciertas irreofularipa­
d~ qúese.' vienen now.n,qoen.los ~rviciqf5 \fe 
la Subsecclón .de la DIreccI6n de ,Puer 
tos, '.' . . del' ;M}~iste~~o . ~e V;í~s y 
Qbra,.s . Y lPer~~E!r~ a e~tam,~teria, 
con motivo tra~~~o a lllca¡)itald.e".~ 
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cficinas de estos servicios,·· que funcionaban en 
Valparaíso, lo. qUe acarreará un grave per­
juicio, pues esta repartición está destinada a 
la atención de necesidades esencialmente marí-

• • tJmas. 
El señor VARGAS MOLINARE. Aquí se va 

a dragar al Mapocho y la laguna del. Parque. 
El señor SILVA CARVALLO. " Con motivo 

de estas observaciones, la prensa se ha ocupa­
do del abandono en que se encuentran los puer' 
tos tiel país, y aquí, en la propia Cámara, algu­
nos Honorables Diputados se han referido' a la 
situación de los puertos ubicados en las zonas 
que representan, como por ejemplo, los puertos 
de Corral y Sa~ Antonio ... 

El señor YRARRAZA VAL. . ... y el de Cons-
titución. ' 

El señor SILVA CARVALLO. -- ... los cua­
les sufren embancamientos paulatinos, sin que 
reciban la atención del Servicio de Dragas. . 

En esta Qi?ortunidad, yo quiero manifestar en 
esta Honorab1e Cámara que €n el puerto de Val­
paraíso también se está notando un embanqu~ 
paulatino, con la circunstancia agraVante, me­
jor dicho absurda, de que en la propia bahía se 
encuentra fondeada la draga más importante del 
país, la "Pilcomayo". Pese a este proceso de em' 
bancamiento que dificulta las faenas marítimas y 
c;ue retarda el fondeo de los barcos, la Subsec· 
ción Dr&gas no ha hecho trabajar a este bar­
co desde hace bastante tiempo .. ' 

El señor· VALDEBENITO.--Incluso ha estado 
despidiendo a su personal, Honorable Diputado. 

El señor SILVA CARVAIJ .• O Mientras 
tanto, esta . draga, por la inactividad en que se 
encuentra, está sufriendo serios perjUicios en su 
casco y en sus planchas, con lo cual el Erario 
Nacional está perdiendo el enorme capital que 

. ella representa. Para hacer toda.ía más ilógica es­
ta situación, se ha sabido y llegó a esta Hono' 
rabIe Cámara un oficio del señor Ministro de 
Obras Públicas v Vías de Comunicación en res-

o 

puesta a mis observacione anteriores, que con-· 
firma una información de que hay funcionarios 
interesados en la venta al extranjel'o de este ele­
mento de trabajo. 

El señor VARGAS MOUNARE. Igual que 
e 1 acero del "Prat" 

El señor SILVA CARVALLO.. La Honorable 
Cámara se dará cuenta perfectamente de que 
esta medida· es la más' desacertada, que puedp. 
concebirse en estos momentos, PUf:stO' que el país 
no está er. situación de adquirir esta clase de 
barcos que están hoy prácticamente fuera del 
comercio y que no es posible obtenerlos en nin­
guna forma, para substituir a los que vendiéra· 
IDOS. 

Es totalmente absurdo, Sr. Presidente, que en 
circunstancias·' que diversos puertos están su­
friendo un embancamiento que perjudica enonIle· 
mente a la navegacikn y a las fuer ,as marítima!' 
en general, se mantengan las dragas en una in­
actividad destructora, que se piense y se antici' 

• 

• • 

, . 

pe aún por parte del Fisco que este va­
liosísimo sea considerado como fierro viejo y que 
se proponga públicamente -como se ha hecho 
en un oficio dirigido a esta Honorable Cámara-
su venta en calidad de tal. 

El señor GAE'rE. Eso no se puede aceptar. 
El señor SILVA CARVALLO. Como repre· 

sentante de Valparaíso, señor Presidente, protes­
to de esta situación que no tiene al· 
guna y pido que se- fnvíe en mi· nombre, r oja­
lá me acompañe en esta petición totia la HOD()t"a­

ble Cámara, un oficio al señor Ministro de Ha­
cienda, a fin de que la Contraloría de la 

• 
República practique una investigación en eb10s 
servicios de la Subsección Dragas, a fin de que 
se establezcan responsabilidades por la 
ción de este material ¡le propiedad nacional y 
también para que se fijen las que afectan a los 
funcionarios que no cumplen con sus ele­
mentales, cuales son, en este caso, poner al Sf:r­

vicio de los puertos y las bahías 'de la Repúbli­
ca estos elementos de trabajo . que actualmente 
están paralizados. 

Un señor DIPUTADO. Muy bien. 
El señor SAN'IANDREU (Presidente).. Si le 

parece a la Honorable Cámara, se enviará el off· 
cio a que se ha referido el Honorable sejíor Sil­
va carvallo, a nombre de la Corpuración. 

Acordado. 
• 

21. -CONCLUSIONES DE LA 

. 

DE INDUSTRIALES DE CmI4E, 
DA RECIEN"rf!MEN1O'E. 

• 

• 

. .. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .El 
tercer turno coresponde al Comité Liberal. 

El señor ACHARAN ARCE. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Tie-

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ACHARAN ARCE. Señor Presi' 

dente: 
En 109 días 15, 16 Y 17 de este mes se celebró 

en esta capital una gran Convención de los in­
dustriales de Chile. 

A ese torneo concurrieron más de mil qui­
hientos 'delegados de todas partes del país, de 
Arica a Magallanes.· 

Ahí se trataron y 
del más alto interés, 
tria y la economía nacional. 

temas y materias 
con, la indus-

Nada escapó al examen minucioso e ilus­
trado . de los perscneros ahí presentes de la in-
dustria extractiva y fabril. 

, 

Así fué, pues, como, con plena !!onciencia, au· 
toridad y dominio de la materia, se estudiaron ., 
é'nalizaron, entre otros, los siguientes problemas: 

1.0 Aumento de la producci6n en general y 
dc la industria fabril en particular. 

2.0 Intervención Estatal. 
3.0 Comisariato. 
4.0 Dcrechos aduaneros y otras proteccione6. 
5.0 Descapitalización y renovación de maqui-. ~ narlas. 

• 

• 



• 

, 

, 

.. - , ---.c, 
• 

• 
. ;", 

• • 

o • 

SESION 14.a EX.TRAORDINARIA, EN MARTES 109 DE .. D:&1944 

. 1);.0 Fsta.biUdad de la moneda. .\ 

7.0 Situación de . 
• 

8.0 Legislación social, y 
9.0 Tributos y gastos públicos. 
La enunciación de estos demuestra la 

• 

suma importancia de esta Convención y los be-
,~ . . , " . 

neficiQS que va a reportar al pals. o o o 
Por eso yo,desde esta tribuna, no puedo me· 

nos que felicitar a la Socieda'd de Fomento Fa-
o bril, por la patriótica idea que tuvo de llevar a 
cabo. esta concentracón de industriales .. 

Para mí, señor Presidente,""'será de especial 
agrado ocuparme en otra ocasión de cada uno 
de los capítulos, porque estimo que no pueden 
pasar inadvertidos para esta Honorable Cámara. 

Mientras tanto, señor Presidente, le ruego so­
licitar el asentimiento de la Honorable Cámara, 
p~ra insertar en el Diario de Sesiones de est..~ 
Corporación las .conclusiones adoptadas por la 
Convención de Industriales. 

Para este efecto,'o formulo la indicación corres-
pondiente. . 

Era cuanto tenía que decir. o 
El señor SANTANDREU tPresiaente). La 

Honorable Cámara ha oído la petición del Hono­
l'able señor A~harán Arce. 

El señor NUÑEZ. Siempre que no se conten­
ga el discurso de clausura de la Convención del 
sE:ñor A'essandri. o 

El señor ACHARAN ARCE. - Que es un dis· 
curso macizo, con ideas ¡¡umamente interesan­
tes, dignas de ser meditadas y consideradas. 

El señor 8ANTANDREU' (Presidente). Sj a 
la Honorable Cámara le parece, se acordará la 
inserción solicitada por el Honorable seÍlor Acha­
rán' Arce. 

Acerdado. 
-El texto de las conclusiones a que se refiere 

él acuerno anterior, es el siguiente: 
• 

"l. AUMENTO DE LA PRODUCClON EN GENE-
RAL. Y DE LA INDUSTRIA FABRIL EN PAR­

TICULAR 

í Condición básica para conseguir la prosperidad 
I¡con(>mica del pais, mejorar el standard de vida de 
la población, mantener un nivel de salarios y suel­
dos compatibles con satisfactorias condiciones so­
ciales y evitar la desvalorización de la moneda, es 
el aumento en volumen físice de la producción 
11 acional. . o 

'o . La industria .uacional al cambiar y transformar 
las : ~aterias agrícolas y mineras, aumenta su va­
lor. y extiende su consumo. 
.. En, la economía moderna el, valor agregado por 
la manufacura excede largameni! el valor de extrac 
ción o producción de las materias primas y cons­
tituye, por lo tanto: el sumando mayor de la en-
trij>da nacional de un país. -
. El valor absoluto de creación de riqueza, la pro­
ducción industrial, ocupa en Chile el primer . lugar 
y ,en cuanto a crecimiento acusa un índice de au­
me:n:t.o superior al de la minería y de la 8gTicul­
tura. En 1943 el valor de la producción industrial 
alcanzó al 43,7 por ciento de la producción total, 

' .' - .... 
Y: ·110 obstantf! trabajar en. ella lIn porcentaje del 
28 por. ciento de la población activa nacional,· pa­
gaP!', ~ .mismo año un 47 por ciento del total, de 
los sl>larlos del pais, lo que demuestra la impor-

\ 

• 

extrl'C)rdinaria de la· actividad Industrial en 
la. elevación del standard de vida tle nuestros obr~ .. 
ros . 

En consecuencia, es de imprescin~ible conYe­
niencia pública proteger y estimular por todos lcis 
medios el desenvolvimiento de la producción en ge­
neral y muy en especial de la industria fabril . 

Il.INTF;RVENCION ESTATAL 
Para que la intervención del Estado en la eco­

nomía privada cumpla sus finalidades sinpertur­
bar la producción ni la distribución, deberé.n )1m'­
tarse aestlmular, orientar y coordinar sus actiVi-
dades. . 
. Es· necesario que los organismos que dependen . 

del Estado cuiden de no entrabar y substituir la. - - - , 
iniciativa privada, fuente fecllnda· del !lrogreao. 
considerando siempre que salvo casos de condicio­
nes eco:>ómicas especiales, los intereses de produe­
tores ,distribuidores y consumidores se regulan me­
Jor. al dejar que los precios se formen llbremente 
por medio de una sana competencia. 

Es de toda convenienciao. que los organismos del 
Estado que intervengan en los de la pro­
ducción l distrlbución, antes de adoptar cualqute­

. ra resolución, consulten a los sectores afectados las 
medidas en proyesto. porque es indispensable que 
ellas sean justas y se apliquen de oinmediato. I 

Abonan estos principios no sólo· la. experiencia 
recogida ~n e~ país durante los últimos ados,· sino . 
también las recomendaciones adoptadas reciente­
mente, por la Conferencia de las Comisiones de Fo­
mento Interamericano, designadas por los re&pec­
tivos Gobiernos de los diversos países de este con­
tinente. 

• 111: COMISARIATO 
• 

El Comisariato General de Subsistencias y Pre­
cios, creado al margen de las disposiciones con!!­
titucionales vigentes y en época de trastornos ~­
líticos y sociales, ha funcionado hasta abora en 
condiciones que ban estorbado la producción y la 
distribución, provocando efectos absolutamente con 
trarios a las finalidades que se tuvo en vista al 
crearlo, de· proteger al consumIdor. 

Los industriales aspiran' a la supresión del Co­
misariato: pero de continuar manteniéndosele, de­
bería modificarse substancialmente la. orientación 
que basta aqui ha tenido e introducir en super­
sonal la selección necesaria para que tenga la ca­
paCidad y condiciones de rectitud indispensables a 
las funciones o llamado a desempeñar. 

Antes 4ue la de. un organismo policial su rol 
debería ser la de elemento coordinador entre los 
intereses de ¡;roductore!il, distribuidores y consumi­
dores. Sus resoluciones deben ser rápidas, ya que 
cualquiera dilación perjudica innecesariamente al 
productor, sin beneficio alguno para el consumi­
dor. Hecha públlca la posibilidad de alza de un ar­
ticulo, se produce de inmediato el acaparamiento 
queo se traduce en escasez del articulo, . c1rcun~'n~ 
cia que SólO puede favorecer al espeCUlador y al 
consumidor pucllente. 

En la fijación de los precios será siempre ne­
cesario conslderar que si '-éstos son insuficientes, a 
la larga ello redundará en perjuicio del cODlmm l -
dor, porque la respectiva industria si no recibe 11n 
interés conveniente oa tos capitales invertidos no d1a 
pondrá de otros nuevos para su desarrollo y me­
joramiento qUt abaraten los costos, ni podré. for­
mar reservas adecuadas para el mismo objeto. 

Los industriales consideran que el sistema de 
cobro de comisiones que h el Comisariato a la 
industria y al comercio no ajusta aconceptoe 
.morales esenciales ya que no s aceptable· que nn 
organismo encargado de controlar. las actividades 
particulares esté capacitado para imponer subven­
ciones en su beneficio a los . propios controlados. 
Es evidente que tal sistema puede prestarse a los 
peores abu~s. 
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DElItOHOS 

. . .,' '.-' --,'." ",,~"',,'. _,o,"h .' ".' <" __ L - o., .,-- -,,--",' 

"" q~"~FO$,,~lm~m9s ~'9na.~es , 

~id;~~~~;r:t:~á~ Iifr°;~c4~:t,~~¡; d~" ' ' 
miento del~ ,c9stos.:iiE\ ,.Ia" JlfQdlJP.Ci6n f¡tbril y lá 
hac~n ,.m~,. car~ • q\led~ 45 .c,:JtI·ospafses en que pre­
val~~ CW',Qici<mes, eren:~s,~ , " , , '.' " 

, _,' ~te, ~llq.. I¡.~¡m~¡iq. ,a ',9tr~ &I1r1ll, ~e tactpres que 
no, .gr~v~t~p s,(ibre le,. de ()trc¡\f Pllíse!¡l., como l,a gra.­
vosa legislación social. vigentes los excesos tJ:1buta­
r\()~ J.cm pajlls r~R:4i~~nws de la, m~qtUnaria y de 

,19s in.41v},cl~flS. ,Jll\~~n J~o§1~le, qup l~, incl?s.tl"~á fa~ 
b~,~~"".chil~na, ' pu!!da, ,sP¡bsi'tir,inte, le", co~petencla 
e,;~¡;EJ.P.Je¡:a,~in. l,!-, deJ)lda. Pc!-;.o,tección. ya se~ de' de­
rec'b,Oil ,~e lmpprta<?16n.)~cep.~a.t¡. .,¡rimas, e~c;. 
, "J,.S eJ.~nación, "'e esta producci6n provócaría en 

4e~~Illj¡iva. un enqarec~mlento en, el pre,cio de l<>s ar~ 
ticulo!! para el, con¡lU.mid()r.pq¡;q1,le al d*paÍ'eeer 
Iv. pr0414ccipn nf'~ional, ,.u~ntar.ip. ,elnumerQ de 
las.o;llvJf;8.$"neqesaX;ie.spara inipoJ."tar lo!! artículos ,de 
p¡ocedencia~tr~jera ,Q14e vinl,esen a reemplazar­
l~ lo..,que",destermine,rla u.~~ay~r precio.,de ,esas 
d~vts~, ~par~\,;"e que dtf!D1nui~iael trabajo para 
obreros ,Y" empl~ados y ,las" rentas d.e los capltalts­
t~.;pJ;~W:lé~doSe asl un desCenso del Poder econó­
mlQ9 ~a0i9nal,. '.' , , • 
"'~~ expllC1!L que todos, lqs, p,ai!ies qu~ ha,n al­

c~J;\jl;a~l}~alj¡o d~!\arrqllq ,e<;on~co ,l1an d!!bld9 
nasw: 'pr~!!ro"por un tranco periodo proteccionista 
de IIU jl).~ul\tJ'Iª,."", ,', , ",' ,,',' , 

Ante la dtvefgencia de la escasez de divisas que 
pueda prOducirse en la postguerra. no es de nIn­
guna manera pr,v.d~t~,; epttar ,en esas circ\jnstan­
das a dlscrim1!:lar entre Industrias para las cuales 
debll o ;tO, ma,ntel,leI:se ,la. protección. 

, Para ,pr!lteger a la industria na.clonal en los ca­
so.s., d!!, <!\l¡;tlping. se, debe proponer una legtslación 
q~ea~t()rice al ytnistro' de Hacte~da para alzar 
1000!iet!!c,hos. d~ ,aduena !1~ .las m~rcaderias asi, ca­
lif1cad!j.S ,e,l1", UJ;lA s11ma equIvalente a la" dlterencla en 

, tt:e eLpre~!o deyenta el1 Ch1!e Y" el de venta en' d 
país de origen. m~_ ~os diversos gastos. hasta llegar 
al ,coJ,l4umidor naclonal. 

, 

... , ~--~ .. -. -" 

.,Co~ttul:~,tamblén. una aspiraci6n de los in-
4~trta,~~s '" tener~presentaciÓl' ,perman,ente en la 
c!;!mi~Qn ,de, Tratad(ls In~rn~lon,ales dependiente 
del, '~n!l!.terio ,dEr Relaciones Exteriores., para, tener 
QPor:tt.l~\~aQ ,ql'!" d~~~Ilder los legitimas intereses ~e 
la industria nactonal. 

, 
V. 

., " • >-: ,; .- • 
" 

""' ,. _o" ." • ,'" . ".,.<"1;,,,.' _,' 

DESCAPITAk~ACIQP";:~,, BENOVACION DE 
MAQUINAJUA 

.c,., 0" - " _ • .,.> .." ' '. _vc. ¡< _ "'., • _' ". 
La,~~err.!'-.q\le:pu4o li!l!l!r para, pblle unaópor­

t',mlc!a~ para c~~ltallzar, "sU!!. ,~J;1dustrias, por diver­
Sl!8 ,circunstancias, ha producido un efecto con-
'tr"~o. ,,' 
, ' La' vIolenta enl<>s ÜIti-
PlOsafio~ppr ~el podel,' interno de "la 
moneds importa para la u.na ' 
liZ@.!)i6n, q1,le, compro.~e~e. ' su 
, 81: ,se J;O!ll1l en, cueIlij\" " ' la 
m~!lda. nI?, ha l)ll<bi,do, a~m~n.to de, , J~til1dades . 

c;Lajl exigu~, a1ll9rt~1011es, permitidas se bllJl 
!leguid,o ,haciendo en, relación con el valor Inic1a1 

< ,.., , " , " • .."" , • • 

de ,~ ma¡q1l1!laria¡ no co,n s~J :v~lora!ltual, \'1 q~e 
cqrresponderla el AA la "reno~ac1911' Lor!preciO!!,de 
venta tie JO'l,prqCl1,lCtoS fllbrilelJ' ,que se bAn, I\utort­
ztt,do. ' efl- ~a ~ayoylade~os ;casos." no ,h~ , " 
dptampoco la ,.formaei9nde ',' 
t9Qo lo cual se ha traducido, en ' 
\.q¡sUt!clente. ~o :que ,$jiulva.le " a ",úna 
tl)tlZ!l~IQ>:l. Amortizl!cl,on,e,s y, , 
~n'l¡l.b~lu.ta~eB¡te" exlgua~, 'para 
v~iQ~ 4eIa' IDsqyil!ariJl", ~jn!" ' 
pIear$fl ,en qulfrlr i el , &'IIIil~nto • ' 
.,-10 cual ha , aleto ' ' , 
parte ,de los nuevos aportes de 

, , ' ~ , '" - " , 

, 

, 

Esta situaciónp)'antea un 
por cuanto una de JAA' ' 
de la industria nacional es 

. , • I , 

Y modernizar sus inst.l,aClones, " de 
importa.ncia fundamentAl para el de 
los costoS-. ' , , ., 

.~slJrgen~ ppne¡; remedio ,de Inmediaí<?h~~e. 
deplorable estado ,~e cc;>sas, Paraeno eS;,i:t~~#1!>' 
facilitar .la (;a,pltBli~16n de las indU!!triaS. pej!thl­
tiéndoles la formacIón de reservas ' " t la 
obtención de ,utilidades que las, coloquen, en (l9n­
dición ~e ,POdjll' ,obtener los nuevos capitaies Q.ue 
para elló r«¡ql#el'en. , , ' , ' , " 

En cooperad3n cpn esta finalidad. el J!ls1:Mo de­
biera dar utilización preferente a las reserva¡¡ (le 
divisas ,!In, la importación de maqUInarIas y 'ínate-
rias prImas. ' 

ServIrfa a la m.isma flnaUdad unapQl1tt~a, a 
través de los organismos de crédito del Es1:idó,; de 
présta"'l"s ,a largo plazo y a bajo interés. con. el 
indiqado objeto. , 

Deben modificarse, los regfmenes estableciddi3 en 
materia de amortizaciones para los diversos eféCtos 
legales en forma que elIas respondan al f1!;l". que 
están destinadas y concluir con el absurdQ, legal, de ' 
qUE\ las aII/;()rtlzaciones sobre la maq1,linar1.!"áilbe-­
rlda .801 suelo no sean consideradas gastos" pa;ra. de­
termlllar la renta imponible de terce categorla.. , 

La modernización de la maquinaria, y la reho­
vaclón de ~ ibstalaciones ll~van \\parejada. '~d:ls­
mlnución del per!!Onal. Es urgente que la á'q.tOti­
dad elaboro planes para encontrarle ocup~í6'il a 
esé personal cQn la anticipación deblda.tl\!eseh. 
caso contrario ello se 'traduclrá ,de acuerdó'éOÓ, la 
exp~riencia adquirida. en dlflcultades para ,que. las 
industrias y la econOmia nac:'onal recojan los fru­
tos de esa moderlll'zación. 

• VI. 
, ' 

ESTABlLl'DAD DE LA MONEDA 

• , 

LB. estabilidad del poder adClulsitivod~ t,,&.'i'­
neda ~s la base indis}lensable para el desarroUb in­
dustrial y la proSperidad, del país. 

El exceso dI' gastós públlc<>s. el 
dos y salarlos. el alza de gravámenes 
cargas ,socialelJ. y toda ,emisión inorgánica, 
,'".',,'" ,. - ,,', 

moneda que no lleven aparejados un aumento, 

sUel 
, 

y 

valente en la prOllucc.1ónfísica delpais.C9~dHcen 
exclusivamente a un recargo de lo~ costos, de pro­
du~ciQ,n. a \lIl ~I1C'l.r,~C1JQle~\O de los precios y .. 
un~, ~~s1!a~r~u,c,pn, tnol)¡et\Lr~a. , , , ,', 

Para detener la Intlaci6p, de costos es abs(!~tlta­
mente indispensable ",na definida politlca guber­
na~ivl\ ,q~e ~ctúe ¡¡obre l~ causas del ~e~ótI;l5no, 
q~e ,SIl mapt~!l~~ cpn ,inflexib~e rl~ltie:¡l ya J t~ liJ!!l1 
a~Uf!te~ e!ltrl!ltf!.,m,epte ,!Us act$,ciones, todpS,~aa,}i1~ 
c~opa!~AA ,de, ,G()bier,.p.O.p.prque no 'puede ,existir' plan 
economico slil unidad de acción ejecutiva. 

Vl1. --POSTGUtil.1M 
• 

, Las, 'r~~.~~9c1<?Íles , 'de todo orden, creadas," ,'. , 
confllctomlllldial para ta illlp'ortac16n de, " 
ma,nW:act';ll'allo~. ~l'n hec~oPIWble ,(¡\le no ' 
te, por ,U,n a .serIe <\A .. ca usas, los cost\:ls , 
c~ó~, 'haclopa~~e bwyan iÍ1,Ipllcado y más , 
plicado. ,~n, que ello se trad'Q.jera en .. '. ., ' .. '. 
para colocarlas. 

Las 
ní.lt!i.,rés 
" en 

, por 
• " 'c' 

" ", .. que 

• 

, 

• 

, 
f 
¡ 

" 

• 

, 
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,$esti(l;¡~d~ la fla.z, Irs produeWs nacionáléS&e 
'ver~il, aligern;dOspdr el efecto que en eUda tenga 
lfi' ,ba1t\ de las mater1as prlm~ y matér1alt!s hnpOt'­
tados que en ellos interVengan, renglóD que InnU1-
rA SÓlO en 11l8Unas Últ!J,18trlas én forma IlfiPortim,te, 
y a.un en esos caso,s, eh porcentajes que tesultarátJ, 
tal .,b, muy pequeil.os en relación con lAS tedUé­
ciones de precios que experimentarán los produc­
tos$1mt1ares in1portados. 

constante el derecho adUanero, 
el precio de las divisas y habiéndose sólo alterádo 
el imp~!lto de internación, es evidente que al vol­
ver, los artlculos importados a precios no muy su~ 
periores a lGS ,mterioresa la guerra, podria.n ellos 
en muchos casos quedar por debajO de nuestros 
costos directos de producción, lo que llevaría n.­
talmente " l~, paralización de las Inddstrias ilaclo~ 
'nallle respectivas y a deterlninar 'Ina enormece~ 
santia. 

t!:sta situación c1,eriva del heci\o de ha:l1erse per~ 
dicto el eqUilibriO entre el pqdel:'. ,adquisitiVO inter­
no y externo de la moneda .Mlentras ,el primero ha 
caldO, .iá1?íd:amenté,el ~c,ler adquisltivo externo se 
hA ,mantenid'e> sin a.lteración. , 

'Si el' eMiÍlbtlO entre , ,el valor ex.tél"noe inter­
no cíe la moneda y externo de la mOneda no se res~ 
ta.bleC1eran cportimam'ente. Mientras el primero ha 

.. te, la internación de mercaderías extrimjeraS deter~ 
minará una paralización de ,la producción fabrIl 
nacional. 

, 

Para. evitar trastornos seria prudente ir res.table-, 
ciendo ese equillbrio en los cambios a medida que 
se produzcan bajas en el precio de los articulos 1m~ 
por~d9s~ ," ' 

T!m'iendo en cuenta que esta situación ya estA 
gravíta.ndo sobre algunas IndustriaS, deberían adop 
tarse desde luego las med1das pertinentes, 

• , 

vrll. LEGrSLAClON SOCIAL 

Los industriales de Chlfedeclaran que la legis~ 
lacidn del Trabajó y de 'Prétitsl6n Social es 1!~a,ne­
cesida.<! :para. proo'u~ar ,la ,armonla entre el cap~t~l 
'y 'el trabajo. y el blenes.tar de los, asalariados. En 
el mejoramiento mora.l y materlal, de ,sus colabora­
dOres 10's emplead.{isy obr~r()prl!ConOCén no sólo 
una 'bbUgacIÓllj;r1lnorli1al sino q:te elflictor 
6i1caz 'para la próSperídad de sus actividades. 

LEYES DEL TRABAJO 

,,'E~ <¡uantóath le~lslaCic5n del, Trabajo, el ~pi~' 
rftu con que tué dictada busc6 la armonfa. entre 
el~!ipl~!Íl . y. el, tr.ab~jo, rellJle.taitdo los legitimos, de~ 
téeliosy sefta1ándo los deberes que les corréspbnde 
a cada ,1,iÍ1oii'e 10'8 factores de la producción; pero 
en 'fa 'prru:tlca efila ,~ob~e flllB'llctad se ha ~lsto, ma 

i~~~t~rd;a-A~tJ~~~~~ést~ r~by~l~e~e dÓt~~ ~~: 
m.entós eJttfafíos, en la ,trlÍmit'ac:!{ón de 100éorlfl1e~ 
tos, "en las 'a:ctlvidaijesínterri~ de los sindiCatoS" y 

'aUn, tin los ñiisiños estableéimlentos lndustrtáles, con la totemnCta, 'y a 'Veées, la aooptación de las 
, , propfasautoridác1es. Este estado de cosas haper­

'mltldo que se desárrollen acittvidad.es contrartasaJ 
~iír[tu 'a,~ 'l~" 'I~~iaelón,,6feandb ,un ~llma cons­
t'á,~ede ~t~,eioIl )'anarquia y de amparo a la .'l'le~ 
reza, '¡¡ue emrabanl'a disciplina y" el desenvolvl-
niI~to , rioim:al .~.,:efl¿lente 'de 'la ',produCci6n. , 

'tASslndustttlltes hacen un llamado al elemento 
obrero delpals 'parabillicarencoiljunto unenten-
diciento que fijar nOrmas que conduzcan 
a una franca oolaOO1.aclón sobre bases 
de reciproco y :ebelUn1hbdli.s 'a alcanzar la 
prosper1dad de que todos anhelamos. 

PlfgV¡sidNSOdrAL 

110 'hah.' 

, 

" 

, 
• , 

• 

, , 
• 

, 

, 
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se cdsteln 108 séfvlctoil qué ellaaprocurill· , ,(le­
ilicán á.~ ¡¡ilge de suelddS 'J a la l:)urOcrl\ól,6,' , 
qüe sé há cteadO para la ádmlnistraci6n 
servicios; y el} otra parte, por cuanto "los ' 
sdeliiles destlnaa~ a la prevlSlón han sido'" 
dos con crtterlótécnicl'l y eebnótnlCo ",' " 
vándose como consecuencia de ello que al hnpo­
nente asalariado sólo le queda un porcentaJe, ,:¡ni· , 
nlmo de beneficio útil en relación con las coI;l-p-

, ' . 
clones efectuadas. 

Hu\' proyectos de leyes,' como el que'otoJ:g~, a 
los obrercR indemnización de un mes de 8\.111 8&1&-

, rios por años de sctvlcld's. qUe obliga a~r, 'le» 
días festivos ¡>. los que hubieran, ttabaja-
do los dlas hábiles en la ,semana. el 4l¡e 
eleva de seis a quincedias el plazo de aViilO del 
desahucio contemplado en el Código del Ttá.b~o y 
fija el monto de éste en el salario cotrespendJente' 
a quince dias en lugar de seiS, el que reform1!- las 
disposiciones vigentes sobre accidentes del .trabajo, 
el que es.tablec~ el carne~ profesional obligatOrto, 
el que obliga a los patrones a pagar comoenra­
ordinarias las horas que los obreros y etnplelJldos 
trabajan duran{e los domingos y los dlas de ferrado 
legal, el que modifica las Leyes 4,054 y 4~055, &¡Obre 
Seguro Obrero Obligatorio y accidentes del tra.'ba­
jo, el que 'reforma el régimen de previsión 
de los empleados particulares, el crea' -la 
de Jubilación y Montepío de los 
éUlares,y varios más, que significan, lIsa.·y, , 
mente, descapitalizaCión para las empresas ,en ac­
tividad o nuevo encarecimiento en el costo· (le la 
vida. 

Los industriales estiman que en la situac~ ac­
tual no de.be irse Inás lejos en la materia, ~ue 
la producclon nollisl¡á en condiciones de so, ar 
nuevos gravámenes. 'Consideran que láS leyes Vigen 
tes, con Bus actuales recursos - si és.tos taeran 
bien administrados - deben cubrir todos los r1es­
gos en forma efectiva. '. .. El proposito de resolver todas las emergent!las 
accesorlásclel asalariadO, como las enfermed8.doo, 
vejez, invalidez, desahucio, jubilaciones. etc.,e6Io 
importa disminuir las remuneraCiones quehat;ltían 
podido 'percibir los empleados y obreros al'-no ' 
tlr los gravámenes des.tinados a esos 'fines. 

Como el porcentaje mayor de estos gravá-m e.l1o. 
de previsión se dedica actualmente al pago ,,~ ~liú~l 
dos de la burocracia social é!,ue se ha creado 1'*l"a '1& 
administración de los servicios respectivos, qUfld3 
disponible 'para el asalariado, sola.mente 11D 'porcen~ 

taje minimo del beneficio útil que él hubiera perú 
bido directamente de no existir dichas leyes. , 

Por eso sería de beneficio inme~so' plU'a Jos..9P~ 
larrados ir a una descentralización de 108 , ' 

de asistencia y previsión de manera. que, los, 
de asistencia, y aún en ciertos casos los de' 
sión. fuesen manejados directamente 
trones y sindicatos de obreros y 'la 
supervigílancia del Estado. El mayor, "útíl 
que así se obtendría de los recursos que ,~01 _ 
destinan " esas finalidades, no haría. neces~ la 
obtención de otros nuevos,' para mejorar consldeu~ 
blemefl te los actuales beneficios. ' 

~"~. SERVICIOS DEL TRABAJO "' 
, '." ,'.1-"1'_.,-

, Final!l1en te. se' estima necesaria una ab$al",M . . ~ 

independéncia de toda intromisión políticJl,' O. '.­
tra.ña. en los servicios del' trabajo, único' medlo pa 
ra hacer qlle la /?Olución de las Clificu1t8des 
y conflictos " " l)atroí:iés y asalariados, sea estu-
diada entre y bajo el sólo control de" l~.,.\I-

,tOi1d'ades "y 'exclUsiva intervención de 'kili ' , ' . -;, 

nlslnos que 'la 'féy haereado coneate ''ObJeto. 
, , 

, 

aTRASMATEBIAS 

- I • 

~, recoÍ!liend:", una r~rorma 
establezca, que todo proyecto de ley 

, :.; , 
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CAMARA'DE 

, 

~ , ,previsión soctal o del trabajo, 
que a:Iect~ económicamente a la producción, deba 
tlmer su origen en un mensaje del Ejecutivo, pre­
via oons,ultaa genuinos representantes de 108 in­
tereses, afectados. y que en la tramltación ,di! estas 
proyectos de ler. dichos representantes tengan opor 
tunidad de dar a conocer sus puntos de vista. 

'----
loliF. alzas generales de sueldos y jornales no son 

• Oe ninguna manera un procedimiento para lograr 
el aumento de la producolón fabril. pues. en reali­
dad" al desvalorizar el poder adquisitivo interno de 
la moneda sólo logran la d~capitalización de la in­

, 

dustria. 
se recomienda al Dlreotivo de la SQ-

cletlacl de Fomento Fabdl que a la brevedad post­
blelntcte un estudio para IndiC81 las normas a. que 
debiera l'Ometerse la regulación de las remunera­
oiones de los empleados y obreros. qlte se haga ne­
cesarlo como consecuencia. del alza del costo de la\ 
'Vida. a' fin de que esta regulación no contribuya 
Gomo actualmente sucede a su encarecimiento, a la 
dismiDución del rendimiento del trabajador y, a des 
t,rulr todo estímulo para su perfecl!ionamiento. 

• 

Se' representa al Supremo Gobierno la conve­
niencia de que en la aplioaolón del artículo 539 del 
Oódigo del Trabajo. sólo pueda ordenarse la reanu­
dación de las faenas en las mismas condiciones de' 
trabajo, ,existentes antes del conflicto. salvo en lo 
que se refiere a los salarios ntlsmos. para lo cual 

~ , ~ 

debera atenerse a lo dispuesto en el Inoiso 2.0 de 
dicho artículo. el cual prescribe: "La contrataolón 
del personal necesario no podrá hacerse en condi­
ciones inferiores a las fijadas por el informe de la 
Junta Permanente de Concl11apión". 
,Se manifiesta a los Poderes Públicos la inoonve 
nienela del monopólio del seguro de accidentes del 
trabajo ,que en forma directa o indlreota se pro­
picie. porque perjudioa la propia atención de los 
aC,cidentados, y eleva los costos de producción, sin 
el limite que hoy les marca la ,competenCia. -, 

l!a GobIerno debe velar por que se apliquen por 
medio de los organismos correspondientes las dis-
posiciones legales sobre sueldo patronal. estable­
ciendo que la rebaja que permite la ley. se haga ex­
tenBiva a todas aquellas cargas o contribuciones 
gue se deducen al determinar la renta imponible . 

JX. TRIBUTOS Y GASTOS PUBLlCOS 
dO., ... -

E'~ recomieonda: '.-" 
},O ,Que en el presupuesto general de gastos 

de la naciór deben figurar todos los gastos fisoa­
les o semifiscales; 
'2,() Que debe practioarse una revisión de esos 
ga6008 en forma de encuadrarlos en los estriotamen 
te necesario¡; o indispensables. suprimiendo. redu­
éiendo d fusionando servicios fiscales o semifisca­
les; , , 

,ll,o Que es conveniente para una buena po-
i~ticannanciera. estudiar la idea de establ¡¡per el 
presupuesto doble, o sea. el ordinario que se finan­
cie con recurSGS de caráoter permanente y el ex-, -_ ... 
traordínario para obras publioas y de fomento de 

• 
la, producción, que en casos de emergencia pudie-
ran tener también un financiamiento transit()rio 
extraordina~o . 
," , " ' 

. ' , 
• 

-,." - '.-.-

x, - SOCIEDADES 

Iihbida conSIderación a la de los ca-, 
pitales nacionales. la Sociedad Anónima es un po­
deroso auxiliar de las aotlvldades productoras por­
que representa el medio más eficaz para el, finan­
ciamin_to de empresas de alguna Importanoia. 
. El> gran éxi~o y desarrollo que han adqUirido en 

, ' Chile; demuestra que la ley y re¡:lamentos que las 

, 

, '-. . , ' , 
. , 

\ . , , , 

• , 

rigen han sido adecuados a las flnaJldades 
, . 

das' y que la¡; existentes en BU Inmensa _¡orla' 
han tenido administraciones qUe han eot,SégU1d!) 
prestigiar aquella instit.,ución. ' . 

Es. en conseouencia, 
cada, tendenciosa e interesada la campaIía en 
contra de ellas se viene haCiendo a pretexto de re­
habllltarlas D" Implantarse muchas de las 
das que se patrocinan. a breve plazo l0gra.r6n su 
rUina al poner en pellgro la continuidad de, wad­
ministración, reqUisito esenolal de éxito en toda 
actividad económica. 

Hacer obligatoria la inversión de las partioipa­
ciones sindicales de acciones de la propia sociedad 
importaría prh'arlas de toda posibilidad de obte­
ner nuevos capitales. pues nadie querría invertir 
sus ahonos en negocios en cuya administracilm tll-
vle&e'" directa los obletOs qae estad. A. 

como es y lógioo. en el mejoramiento dl-
reoto d~SUS remqneraclones que en los beneficios 
muchislmos menores que pudieran corresponder d'l 
sindicato como accionista. 

Asimismo:. 'no deben continuar aumentándose' 
los 'fUertes gravámenes que hoy pesan sobre lBlt ven 
tas provenientes de Inversiones en sociedades anóni­
mas porque ello ahuyentará a los capitalistas de 
estas oolooaoiones con evidente perjuicio para el 
progreso eoonómlco del país. ' 

XI. CREDITO INDUSTRIA,L 
, 

Considerando: 
Que el crédito industrial en relación con el vo­

lumen de la producoión fabril y su valor. es insu­
ficiente para faoll1tar el normal desarrollo de las 
industrias; 

Que las modalidades de otorgamiento de los er6 
ditos adolecen de extrema rigidez y no se adaptan 
a las imperiosas neoesldades de la industria. 

La Convención acuerda: ' 
,1.0 Recomendar que se aumente el capital del 

Instituto de Crédito Industrial. destinando a este 
objeto la parte de los fondos de capitalización de 
las Cajas de Previsión; 

2.0 Reoomendar al Instituto de Crédito In-
dustrial que, e~ atención a la desvalorización de 
la moneda. se eleven los límites del capital que 
destine actualmente a la Industria casera y la pe-
queña industria; y , 

3.0 Que tanto este Instituto como los Instl-, 

tutos de Fomento Minero e Industrial de Tarapa.­
cá y de Antofagasta. apliquen a la concesión de 
créditos una pclitica' que tome en debida consi­
deración 'as expectativas de la Industria protegi­
da de preferenola al monto de eus garantfas. 
XII.- ¡MPORTAClON DE MATERIAS PRIMAS 

Algunas' industrias nacionales se encuentran en 
graves dificulte des en muchas ooasiones para po­
der flJDc10nar !lo pesar de contar con los recursos '1 
maquinarias sufioientes para un normal' abasteci­
miento del mercado interno a precios y calidad sl­
milares al prod~cto extranjero en razón de la difi­
cultad de obtener la materia prIma respecttva de 

• 

- . " 

¡os países que la producen. 
De aquí que se Impone que el Gobierno adop­

te las medidas del caso para remediar este, estado 
de cosas Impidiendo la entrada de productos ma­
nufacturados que Chile está eu condlcionea de ela­
borar provelllentes de aquellos paises que nieguen 
el envío de la respectiva materia prima. 

, 

XIII. - ALCOHOLISMO 

Considerando que el mal del alcoholismo con 
sus funestos resultados para la salud del hombre y 
de la raza se ,hace sentir en forulaéada, ver¡ 
alarmante. y que el aUlÍentismo en las faenl8 y 
delincuenoia. sonoonseouenoias de aquel '! • 

1 
I 
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, , 

. gra,ilan sobre la economia y sobre la tranqulltdad 
púb1tea, se sol1cita: 

• cumplimiento de las disposiciones 
" xeslit1etlvas de la J:.ey de Alcoholes, y la apllcac1ón 

rigut'Olla de la penalidad de la embriaguez. 
XIV. EDUCAClON PRIMARIA y PROFESIONAL 

l. La educación técnica de nuestros trabaJa-
, dores 'es requisito indispensable para elevar SU ,.en-, 
diriliento en el trabajo, y por consiguiente, mejorar 
sus condiciones de vida y aumentar la proQucción 
del . 

, El cumplimiento de la Ley de BducaciQD 
Pri!l)l!.ria Obligatoria es necesario como base para 
la enseñanza técnica obrera. ' 

8. Es necesario revisar el funcionamiento de 
nuestro sistema educacional con el oJJjeto de me­
jorar SUB resultados y disminuir el e1Isto de ense­
ñanza por alumno, de modo que sus beneficios al­
cancen al mayor' número. 
, Be precisa también que en los programas de la 

educación general y en su desarrollo, se dé tOda la 
posible a los conocImientos y casos ,de 

aplicación que tengan mayor valor práctiCO para ac-
tuar en la vida. 

, 4. Es altamente recomendable que las auto ... 
ridade9 educacionales estén en contacto con los dl-' 
rectores de las empresas, a fin de orientar la edu­

de los obreros, tanto a la obtención de su 
bienestar. como también a la satisfacción 

de necesidades de la producción nacional. 
,5. . El esfuerzo y dinero que la nación em- • 

plea mejorar nuestra educación p~martay téc-
111ca no debe ser ccnsiderado como un gasto, sIno 
como una valiosa y necesaria Inversión. 

. 6. Dada nuestra general Indiferencia por las 
c·.leMlones educacionales, se conviene que los 
uismos representantes prOducción 
por.' todos tos medios a la importancia 

. y gravedad de estos cuya acertada 80-
lucUm es fundamental para la prosperidad del pafs. 

• 
XV.- ROBUSTECIMIENTO Dg LA SOCIEDAD DE 

FOMENTO FABRIL Y DE SUS GREMIOS 
FILIALP:S 

l. Hay conveniencia en desarrollar y fortale-
cer las Asociaciones Industriales en las provincias, 
liomo organismos filiales de la Sociedad de Fomento 
Fabril. . 

2... El Consejo de la Sociedad de Fomento Fa­
bril.elaborará un prpgrama de organización y de 
trabájo de las asociaciones provinciales para esta­
blecer un contacto permanente con la sede matriZ, 
programa que se someterá a la aprobación deto­
das, las, asociaciones. 

xvi, -~ 
• , 

VOTO DE APLAUSO AL SEROR MINISTRO 
DE EQON OMIA y COMERCIO 

, 

La Oonvención de Industriales de Chile, acuerda: 
. 1., Señ,alal' al Supremo Gobierno la imperio­

sa necesidad de una acción decidida y enérgica· pa­
ra" establecer el orden y la confianza dentro de las 
actividades industriales; 

2. Aplaudir las declaraciones del Ministro de 
Economia y Comercio, señor Alejandro Tinsly, re­
lativas a la situación creada a las industrias del 
país y a :as causas que la han determinado: como 
también su propósito de buscar la colaboración dé 
los, representantes de la industria para las resolu­
cioz¡.es del Gobierno que puedan afectar ,sus inte­
reses; , 

,3. - Recomendar a la Sociedad de Fomento Fa­
bríl', que, en su' calidad de representante de los di~ 
rlgéntes industrlalés, preste su decidido apoyo a 1& 
política de cooperación propiciada . por . elmtsmo 
Mínisko". ' 

, 
fi 

22. t ALZA DE TARIFAS ELECTRICAS EN 
CIUDAD DE LA UNIÓN. OFICIO 
NOMBRE DE LA C"AMABA.-

LA 
A 
• 

El señor ACHARAN ARCE. ' Voy a referir-
me bl<.vemente, señor Presidente, a otra. ma.teria. 

El Honorable señor Barrientos se refería, hace 
P0(-OS momentos, a un problema muy importante 
de la Provincia de Osorno, que dice relación con 
la energía eléctrica puesta al, servicio' de la po-
hl .. _aC1011. 

Tengo a la mano lID diario, "La Razón", de la 
ciudad de La Unión, que es el portavoz de las ne­
cesidades d'e esa población, en que se trata. más 
O menos este mismo problema, pero en relación 
con la ciudad que he mencionado. 

y es tal la alarma que ha producido en esa 
ciudad ei alza de las tarifas de energía eléctri­
ca que la MuniCIpalidad ha convocado a' un cabU 
do abierto para el día de hoy con el Objeto de 
tratar este problema y protestar por el alza de di-
chas tarifa,. . 

Yo deseo que la HOIlOrable Cámara se . sirva 
enviar oficio al señor Ministro del Interior con el 
objeto de que exponga las razones que ha tenido ¡ 
ese, Ministerio para dictar el decreto que oonsul­
ta el alza de las mencionadas tarifas. 

Nada más. señor Presidente. 
El f:eñor SAN'I'A.l\lDREU' (Presidente). SI . 

a la Honorable Cámara le parece se enviará il 

nombre de la Corporación el oficio solicitado por 
el Honorable señor Acharán Arce. 

Acordado. • 

• 

23. DEFICIENCIAS D};L SERVICIO DE AGUA 
POTABLE DE LA CIUDAD DE TAI.CA. 
OFICIO A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor DONOSO.-- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ' Tien', 
h palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-- Señor Presidente, quiero 
referirme esta taroe, en la forma más breve po­
sible, a Un problema sumamente grave que se ha 
creado en la ciudad de Talca. 

En efecto, !os servicios de -agua potable de esa 
ciudadl ' han ,demostrado en los últimos meses de· 
ficiencia,s que no permiten el normal abasteci­
miento de la población,. lo cual se ha. agravado 
en los últimos días creando situaciones suma-

, " 

mente difíciles, d~bido a' que no hay agua para 
aenar las piscinas escolares o deportivas, para re­
gar los jardines públicos ni para atender en forma 
regular el servicio domiciliario.' 

Por estas circunstancias, señor Presidente. pido 
que se dirija oficio a los señores Ministros, <Pel 
Interior y de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, solicitándoles que, .. forma urgente. se pre­
ocupen de buscar Una si'ílución a este problema, 
que en forma tan grave afecta a ,la vida de Una 
ciudad cuya población es superior a sesenta mil 
habitantes. , ' 

Es cuanto quería decir. señor Presidente. 
El señor SANTANDRJ¡;{] (Presidente). ' Si le 

parece 1), la ,Honorable Cámara, se enviarán los 
oficios· so~icitados por el Honorable señor Donoso 

Acordado. 
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!t.- DE LA POLICI,TNICA 

• 
DEL SEGURO OllRERO ~ LA COMUNA 

, ' ' 

DE PORTUYELO, DJ:P.ur.TAMENTO DE 
lTATA. OFICIO A NOMBRE DE LA 
CAMARA.-

El señor MONTr. Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor SANTANDR":U (Presidente). Tie' 
ne la palabra Su Señoria. 

'señor MON'rr. ' Señor Presidente, en la co' 
muna de Portezuelo, Departamento de Itata, ha 
ce algún tiempo estableció el S~o Obrero una 
policlínica, que estuvo atendida un tiempo por un 
médico y luego por una matrona. Desde hace al­
bunos meses estos servicios están totalmente aban 
donados con, notorio perjuicio de los, habitantes 
de esa comuna. cuya cabecera dista como 40 Id" ' 
lómetros de la ciudad de Chillán. . 

, , . 
Yo deseo, señor Presidente, que se remita un 

oficio al señor Ministro del ramo a fin de que se 
restablezca pronto ese semcio, llevando, un mi'­
óico que pueda prestar la atención necesaria. 
Este facultativo no sólo pOdria servir~la comuna 
de Portezuelo slno la de Ningüe, que está relati-

, \lamente cercana, a más o menos 15 kilómetros. y < 

cuyos habitantes se encuentran también totalmen . 
Ve desamparados de esta atención médica. 

• 

25.-,NECESIDADES CAMINERAS DEL DEPAR' 
TAMENTO DE ITATA. OFICIO A NOM-
BRE DE LA CAMARA. 

-
El señor MONTT. Deseo también, señor Pre-

sidente, que Se dirija un oficio al señor Ministro 
de obras PÚbIleas y Vill6 de Comunicación, a fin 
de que se sirva ordenar que se 'deje en condición 
¡:ciquieta medianamente transitable el camino que 
hay de Portezuelo a Ninhüe y a QUlrihue por 

, Lonquén y BUEnos Aires. 
Dado el precio que ha tenido el vino este año, 

los pequefios pr0<wctores, debido a los malos ca­
minos, se encuentran casi imposibilitados para 
sacarlo. porque el valor del flete hace casi ilu­
soria su ganancia. 

En esta materia de caminos cabe también de­
cir, una vez más, que se encuentra I:n un notable 

· abandono el caminu-longitudinal q& es la espi­
na dorsal del sistema de caminOs del pais, En 
wmctudad de importancia como es la de San 

• • • 
Carlos, tanto 'hacia el norte como Iiacla el sur, 
hacia Chillán como hacia Parral, el camino se 
encuentra en un abandono casi total. 

Hay partes qUe no diré qUe son intransitables, 
pero en las cuales las d1ficultades del tránsito 
801l notorias y causan mUchas incomodidades 8 

todo el mundo ... 
El señor GAJill!:":al'l'EIl:. ¿Me permite, Honorable 

? 
El señor MON'1"1'. Oon mucho gusto. , 

sefior GAJ<:rE. Seria conveniente que la 
Honorable Cámara adoptara 1m 'acuerdoen el 

· sentido de pedir que el Director de Caminos, se­
ñor Osear Tenhamm, volviera a l'.I.acerse cargo 
de su ! porqiIe la úniramanera de que, , . ' - , . , 

de lJlla vez por todas, se emprenda. la solución de 
JGt; . camineros, esteiUJelldo a un· hOrn-

o ' ." • , 

. bJ'e responsable y capacillado,cGl'no fué siempre 
el-señor Tenhamm, al frenw de estos serVielos. 

, 
, 
, 

Con ellQ se dªria solución no sólo aIPf0l:l1euw. 
que Su Señoría anota, sino a todo 10 qye, ~4 f!I)¡l, 

materia reqmereel PaÍ$, qUe necesttlll boq¡llres· 
rápidos, enérgicos y compett¡n tes para ·lleva.r a 
ca\:iO campaftas de bien púbUco, como es la que -,­
Se refiere a la. buena mantención de los camIDos 
de tQ(lo elga!,!!. . 

El señor MOlilTl'.En materia .de. ca:nlinos, 
señor Presidente, el Departamento de Itata se 
encuentra en casi total abandono. separa.do de 
la provincia de Maule, dentro de la cual tenia 
cierta importancia, y agregado a la de~ub1e, ha 
pasado a ser ("allí un pariente pobre en matena 
de caminos, pueli los que hay en él no tienen. de 
tales ~nc el' nombre. . 

Voy a re~erjrme en particular en esta'"oPPrtu­
ni dad al camino pÚblico de Buchupureo a Cau­
quenes éuya longitud es de 70 kilómetros y de 
los cuales corresponden 50 kilómetros al departa­
mento de Gauquenes, provinCia de Maule, y el 
n'sto, o sea 20 kilómetros, al departamento de !ta-
ta, de la provincia de Ñuble. . . 
. Este camino está mediaJJi¡.mt:nte transitable de . .. 

Cauquenes a Huelqui (32 kilómetros). Los 33. 
kilómetros restantes sólo están en 
verano para caballos y carretas. 

Todos los años la Dirección . hace 
, ,. . 

Blreg13r lo correSpondiente al de 
Cauquenes, pero este arreglo es muy suPl!titciaJ, 
p~les sólo consiste en tapar los hoyos dejadoS por 
el escurrimiento de las aguas qUe destruyen· el 
eJE' del camino por carecer éste de sus respec· 
Uvas cunetas, alca,mar~s y pUllntes. .. -

La suedelegación (je-l3uchupureo <antiguoPuer 
tO) está ubicada en plena cordjllera de J.acost;.~ 
a 70 ldlómetros' de Cauquenes, 90 kilómetros de 
Coelemtr, 120 kilómetros de Chillán, siepdo, por 
10 tar.to, la salida obligada de sus productos a 
Cauqllen~s . 

Esta :1'.ona es netamente agrícOla ganadera y 
proveedora de carbón vegetal. Anualmente salen 
de Gauquenes 20.000 quintales de trigo, 5.000 .de 
frejoles y ~ás de 50.000. saC06 de <'.aI'bÓn q~ se 
embarcan por Cauquenes a Santiago y ·VaIPfllrSí­
SI> _ Además provée b~stante cantidad de pruwo. 
mayor y menor. 

• 
DebiOo al abandono en que ha vivido por mu­

chos años esta zona referente a camin06 .(105 

peores de Chile) la agricultura se explota en ·for­
roa deficiente, especialmente en lo qUe se re­
fiere a giga¡¡, pues no bQ.~ ipterés en pr~ir 
este cereal debido a que el flete dEl un saco de 30 
kilos' de Buchupureo a Cauquenes cuesta hoy por 
hoy $ 30 .. Es~ precio está muy justific¡l.dO, 1~ que 
dú:ho flete lo hacen solarnepte carretas con un 
peso de sólo 500 kilos, empleando 4 días en el 
v!.aje. 

Si hubiera buenos caminos. estos fletes se a:,PIJ,­
rar.ar1o..n .en un 200%, empleando camiones para 
hacer díchosnetes. Estas faciJigadespare. . 
lor prodlU:tos J,ógicamente despertaría .el . . . 

de !.os agricultores, que se d.e.dicarian a lBs 
bras en mayor escala. 

Este en etsector de Huelqui a 
p~reo es ~e m:uy arreglo. p~el1 la 
::1", .del tetr~n9 lJI, ~~d del 
peI'mit-iri,liJ;l .'.. .. .. up ~IJlb!O ,en . 
siR «We esf¡c) . ·~~r ~1;Ulde.e 
ya que dicho consistiría s61Q en 

, -

• 

• 
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gUienté'~ Ensariebe del camino, 'COnstrucción'de Sus 
Ctllletas, alcalttariDas o' puentes peCluefiOs y' Obli­
gar a los propietarios de acuerdo con 1& Ley de 
Garntnos·. cortar la ?.Q.rzamora y conservar el, 

a.nchoSeña1ado.En esto último hay algunos pro­
pietlÍ.rlos que han corrido sus cercos y 'Sólo han 
dejado ,. un sendero en lligar de camino .. 

. Este' camino no necesita. ser ripiado, porque el 
sub.suelo es de muy buena calidad constituído en 
su mayor parte por piedra caliza. 

El señor ROZAS. ¿Me ?ermite, Honorable-
Diputado? 

El Eeflor MON'M'. Voy. a terminar mis obser-, 
v!llcÍones, Honora,ble colega. 

Concluyo, señor Presidente. pidIendo que se di­
rtja ,un oficio al señor Ministro del ramo para 
ql~ vea.' modo de atender al arreglo de estos ca­
n-Iinos a que. me he referido. 

señorSANTANDREU (Presidente). Si 
le . parece a la' Honorable Camaza, se enviarán 
los ofldas solicitados por el Honorable señor . , 

N'ontt . a nombre de la HOllorable Camara. . 
El señor ROZAS . ,Honorable seAor Montt 

me ha .concedido una interrupción; señor presi­
dente. 

, . ,-
El señor 

AC'Otcl!&"o . . " , 

SANTANDREU . . . 
(presidente) . 

• 

26. DISTRACCION DE LOS FONDOS DESTI­
NADOS LEGALMENTE A Cl\MlN6S.AL 
CANCE A OBSERVACIONES DELSE&OR 
MONTT SOBRE EL PARTICULAR. 

El señorSANTANDREU (Presidente).­
dan cuatro min\Jtos al Comité Liberal. ' 

Que-

:gt. sefíor ROZÁS.El lIonorableseñor Montt 
me ha concedido'una, interrupción, señor Presi' 
dente, para corroborar 10 que asegura el Hono­
r3N-e Diputado y para agregar a~110 algo lnis. ' 

Yo' tengo infGrttlaclones acerca de que el ren­
dimiento de las leyes tributarias, cUYos fondos 
deben destinar~, a caminos. porque para ese ob­
jeto fUer0n didt'adas esas- leyes, no han ido al 

de Caminos . Así por ejemplo, la 
contribución de haberes y el impuesto sobre la 
bencina 'Kan rendido, según mis informaciones. 
Eén 'el año en curso, alrededor de $95.000.000. 
jp los' cuales se' han destinado a caminos poco 
más de.$ 50.000.'000. En consecuencia, ha ido a 
parar a· otros ru~ros, con violación evidente de 

~ . 
disposic~ones legales vigentes, la diferencia de 
más o menos ,$ 40.000.000. 

Desde luego ... 
El :¡efíor G AETE.­
El sedor ROZAS.­
El ~efl:or GAE'I'E.-

Hunda Su Señoría. 
'. , 

El ileñcr ROZAS.-
es. 

¡Eso es muy grave! 
¿Qué dice Su Señoría? 
Es muy' grave lo que de-

Es muy grave, pero así 

Desde el momento que en sueldos de emplea­
dos se gastan $ 30.000.000, quiere decir que no , 

• 

=.=== 
bajo de laa provincias 
lQ .poUtica. , 

su sentir llIá'venlt a 
~ '. a estos probletD!U. 

'4el P.es· • 
y, sin embargo, sólo' se destinan veinte 

El estado de les 

de pesos para todos ellos. siendo que' el , 
miente de la triQutación que por ley de la Repú~ 
bilca está indicado para la construcción y man­
tenimiento de caminoS, asciende a noventa uu, 
tones, fuera de los setenta millones del impuesko 
al cobre que tienen el mismo fin. O sea, qUe de 
ciento sesenta mmanes de pesos que las leyes de­
terminan que sean invertidos en camÍllCJS, 6UIa-
mente se destinan veinte .. " , 

Pido qUe estas ideas se agreguen al oficio que 
se dirigirá al señor Ministro de Vias y ObI;U Pú­
blicas, a nombre de 1& Honorable C~a, a fin 
de qUe se haga una investigación que ac1a.e · . · . " 
asunto. , ' 

El señor SANTANDREU (Plesidente). Si a. 
la CámaTale p-arece, as! se acordi:ra. 

2'7.-

• 
NA.-

• 

DE 
• 

EN LA 
P~I!I.ClON 

PARA 

p 
"","'" -

. El señor SI).N:!'ANI)J;mU (Pl'esiAente). 
Quelian dos mimltOs del tiempo del C"''''.,té Ll.beral. . . .,' , . . , .. 

El señor CAM~.. SO~itaría, ..señor P~,,*> 
~idente, Que ~ prorro~ara el tlempQ Po.r . .q~ '. 
GOS o t~s lll.lnnf;oll, para pode¡: hacer alguD,IiM 
observacien,es en loJ,'ma completa. . . , 

., , . , 
señor SANTANDREU . (Pres1denf¡e) . 
;' , " ",.' ,'. -' :.; ( '.' . ' " 

La Ca.mara ha oldolp. petición del J¡Ionm:~-
ble señor. Ca,mpospara que se le proriOg~e 
el tiempo por dos minutos. ' . 

Si le parece a la Cámara, se acordará la 
prorroga del del . Liqeral. 

VARIOS . coa ,. " . . , 

prorroga de la hora., señor . 
El señor SAN'rANDRIt:U (Presidente) . ~ 

Se acordaría la prór:r;oga, conpr6noga de 
la hora. ..... 

El señor CAMPOS. Deseo hacermeeoe 
d,e una sentida aspi1"acién de los habItatas 
de la pro\1incia de' Llanquihue' paractUe 'le 
cree, el). la ciudad de 'PuertoMbntt, unb&gar 
de menóres. ' . . . 

Existeaetualmente, en Pellucounhogar 
para niños, qtte fUIIciona en condiciones n­
mamente satisfactorias,. bado la abn,egada 
dirección del Dr. pe'demonte. Falta . 

" ,\ 

tar esta. obra con uno para niñas menores. 
porque, en reallda<l, la situación de la., in­
fancia abandonada en la provincia' de 
quillUe y, en especial, en la ciudad de PUer­
to Montt, sobre todp en lo que se refiere a 
las menores,es realmente alarmante. 

más de $ 20.000 .000 se destinan a reparaciones 
generales detocl'os los caminos del pais.Esto es 
10 que explica el estado calamitoso en que se' 
encueBtl'an los caminos. ' . 

• 

No CQIllprelldo como el Gobierno no se da cuen-
tadel mal inmenso que se está haciendo a si mis­
mo, . tmtítue la opinión de . toda la de tra-

A este respecto, guiera referirme a una 
encuesta que realizó' el doctor Federico ca­
ve, Médico Jefe Ejecutivo Provincial de 'Lu 

. cha Antivenérea coordinada de la provincia 
de Llanquihue, con el auxilio' de, la énter-

, • , 
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mera sanitaria, señorita Magdalena Meneses. 
sobre cincuenta niñas que concurrieron a 
su consultorio, en forma' contlnu~-

. da." .", 
No, puedo, señor Presidente, como hubieran 

sido' mis deseos, porque dispongo de escaso 
tiempo, analizar en forma más amplia los 
téJ'n1nos de este interesante trabajo, per,p 

. pue40 sí decir que los resultados a que lleg! 
:reTelan que estamos muy lejos de haber abar. 

en\ esa distante provincia, el problema 
de la infancia desvalida y el de la prostitu­
ció~ de menores. 

Yo-¡'ediría, señor Presidente, que se envia­
l'a, un oficio a la Dirección de Auxilio Social 
solicitándole se sirva' destinar ía cantidad de 
$ .000 para la creación de un hogar de 
menores en la ciudad de Puerto Montt y que 
también se oficiará a la Dirección de Pro­
teec1ón a la Infancia y Adolecencia para que 
se del estudio de este' problema 

Por último . es interesante destacar otra . , 
de las conclusiones a que se llega en esta en­
c.esta en el 'sentIdo, de que la mayor parte 
de las' niñas que caen en la prostitución o 
que son víctimas de enfermedades sociales 
carecen de una educación profesional o pro 
~eden de hogares mal constituídos o inexis­
tentes. En cambio, es muy pequeño el nú-

'~ero en las obreras industriales. Considero 
interesante este aspecto, pues indica la con· 
veniencia ,de orientar nuestra enseñanza en 
el sentido de dar a las niñas una educación 
profesional práctica, así como. también adop, 
tar medidas que tiendan a proteger los ho­
gares modestos, tanto en el as'p~to moral 
como materiaL . 

Creo interesante reproducir las conclusio­
nes de este trabajo y que servirá de corolario 
a la indicación que forniUlo, dice asi: 

"Ta, solución a nuestro juicio, aparte de 
las medidas económico-sociales de orden ge 
neral tendientes a solucionar los problemas 
básicos, es la creación como elemento indis­
pensable de una casa de menores para rea­
daptar y dar los m~dios para luchar en la 
vida con éxito a estas niñas abandonadas, 
y evitar que sean elementos de vicio y ve· 
hículos de enfermedad, para constituir, por 
el contrario, factores de producción y los 
cimientos del hogar de la familia chilena" 

• 

28. CONCLUSIONES DEL CONGRESO DE 
, AGRICULTORES DE TARAPACA. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
El cuarto turno de la Hora de Incidentes co­
rresponde al Comité Progresista Nacional. 

El señor FONSECA. Pido la palabra, se­
fior: Presidente. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). . 
• 

Tiene la palabra el Honorable señor Fon -
seca. 

. señor. FONSECA.- Señ'or Presidente, 

, 

Honorable Cámara: Voy a referirme a los 
problemas agríCOlas que afectan a la pro­
vincia de Tarapacá . 

El Honorable señOr Veas tuvo últimamente 
la oportunidad de asistir a un Congreso. de 
AgrIcultures de esa provincia, que se verifi" 
có durante los días 13, 14 Y 15 de octubre 
pasado y en el cual participaron campesinos 
de las regiones más apartadas de ella. ' 

Como Diputado por Tarapacá Y, cumplien­
do un especial encargo de nuestro colega, el 
Honorable señor Angel Veas, quien ba debido 

~ ausentarse de la capital, como . igualmente, 
de muchos agr~cultures de la provincia, da­
ré cuenta a la Honorable Cámara de la9 
conclusiones a que se llegara en ese Con. 
greso. '. 

Debido a la difícil situación que se pre­
sénta en la provincia, con motivo de haber 
disminuido la exportación de salitre y a la 
amenaza total' de paralización de la indus" 
tria salitrera en la provincia, industria que 
constituye la espina dorsal de su 
este Congreso de Agricultores de 
reviste una enorme importancia, pues es 
una demostración evidente del esluerzo le . " . 

~us hijos para superar el atraso agricola de 
la provincia y para llevar a ella nuevas ener­
gíaseconónlicas. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá· 
mara que un gran número de obreros que 
trabajaban en la industria salitrera, se han 
reincorporado nuevamente a sus valles de 
procedencia, con el fin de trabajar pn la agrI-
cultura. . , . 

El Congreso de Agricultores ha demostrado¡ 
a través de los informes rendidos y de es.tu­
dios seriamente realizados, que, en muchas 
de las reg:ones existen posibilidades de ex:-
plotaciones agrícolas, que natu-
ralmente se pueda contar una mayór 
preocupación del Gobierno y de los organis" 
mas técnicos del Estado. 

En estos días, he leído en la prensa dife­
rentes informes, desde el punto de vista, agrí­
cola, que han dado algunas personas que han 
visitado la provincia de Tarapacá. Entre 
otros, está el del Vicepresidente Ejecutivocf,e 
la Corporación de Fomento de la Producción, 
señor Osear Gajardo. El ha informado des-' 
pués de una visita hecha al departamento 
de Arica, sobre las posibilidades agrícolas de 
los valles interiores del departamento. El 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Co­
lonización Agrícola ha informado, a su vez, 
sobre los experimentos que se realiJlllÍll en el 
aspecto agrícola, en los valles interiores de 
Tarapacá. Por lo que a mí respecta, he po­
dido recorrer personalmente esos valles in­
L¿riores, y efectivamente me he impuesto 
de los esfuerzos agrícolas en esa zona. En 
este sentido, sus posibilidades son enormes 
y existen sobre la base de un trabajo raeio-

, 
• 

, 
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nal. 'El clima especial permitirá una produc-
CiÓ:l:l que no es posible obtener en el resto 
del país; tal será la explotación de produc­
tos.semitropicales. 

Al' mIsmo tiempo, con la ampliación de· la 
explotación ya existente en los diferent~s y~-, 
lles interiores indudablemente se contnbUlra 
al mejoramiento económico de la provincia. 
a pesar de las evidentes dificultades que pro­
vocaría la paralización de muchas oficinas 
salitreras . 

Para lograr los objetivos propuestos en la 
reunión de agricultores a que me vengo re­
firiendo y para superar la crisis que afronta 
esa . provincia, t!s indispensable que se otor­
gue . una atención preferente a los problemas 
de regadío y caminos, como asimismo a los 
que paso a enumerar: 

La Oficina de la Caja de Crédito Agrario 
debe elevarse· a la categoría de agencia y 

. crearse una Inspectoría en Iquique; 
Deben otorgarse créditos a bajo interés 

y largo plazo, pues es sabido que la Caja 
no dispone de fondos necesarios ello; 

La Caja de Crédito Agrario debe , 
en fo}."má permanente, tanto' en Arica como 
en Iquique, abonos en cantidad suficientes: 
guano blanco y salitre a bajo precio. 

Hace pocos meses me encontraba en Iqui­
que y pude comprobar un hecho realmente 
escandaloso: !quique, la cuna del salitre, no 
lo proporciona a los habitantes del interior. 
Pude asimismo, presenciar el hecho insólito 
de que algunos indígenas· y agricultores del 
interior fueron detenidos por ocupar salitre 
de las pertenencias .salitreras. 

No es un gran dispendio económico pro­
porcionar .abono~, como guano blanco o sa­
litre. a esta gente, ya que estos productos son 
muy abundantes en esa región y su precio 
es muy bajo. . . . 

Conceder la extracción de guano graj;ui. 
ta de las partes escarpadas, a los agricul­
tores pobres calificados como tales por 
el Servicio de Agronomía,tJe aquellós depó­
sitos cuya explotación no resulte ser econó­
mica por concesionarios; 

Dotar de un equipo arador (tractor" arado' 
y rastras \, para labrar las tierras de los va· 
lles, cediéndolos, de preferencia, a los pe-

" 

élueños y medianos agricultores; 
Creación de campos experimentales, a ob­

jeto de mejorar las variedacfésé,existentes y 
{'nsayar las que a la \tez han de 

, ser orientar a los agricultores res-
pecto nuevos métodos de labranza y 
cultivo, . del cuidado y tratamiento ed las 
plantas; hortaliza y arboricultura; 

Creación de. viveros' frutales y forestales. 
Debp decir a este respecto que no hay que 

poner tanto interés, como lo ha estado ha. 
ciendo la Caja de Colonización, en las plan­
taciones experimentales en plena Pampa del 

• 

, 

Tamarugal, ya que son sumamente costosas. 
sino que en los valles del interior. que son 
fertilísimós, pues con muy pocos estuermB 
pueden transformarse en grandes centros de' 
experimentación y en viveros de árboleS' fu-
~€stales y frutales. ' . 

, . , 
Echar las bases para la formación de la 

Cooperativa Agrícola provincial, con sede 
en IIquique. 

Es un hecho evidente Honorable Cámara, , . 

c;ue el problema básico con el cual tropiezll 
el progreso de la agricultura en Tarapa~a .. 

. es el del regadío. Es PDr ello que .' los pnn- .... · 
cipales centros de producción ~ienen' una 
agricultura limitada y rudimentaria. El úni· 
co valle que dispone de agua necesaria para 
su agricultura es el de Lluta, pero debido 
a lo salobre 'de sus aguas, se ve impedido en 
cuanto a la rotaoiónde los cultivos.' Este' 
problema se ha venido a agravar, por encon­
trarse esas aguas contaminadas con los resi<­
duos del azufre y de otras materias nocivas 
a los cultivos. 

Solicito, señor Presidente, se sirva reque,rir 
el asentimiento de la Honorable Cámara, a 
fin de que se inserte en la versión oficial de 
esta Sesión, copia, de algunos documentos 
relacionados con los análisis de aguas' del . 
río Lluta, los que demllestran que esas aguas 
se contaminan con los residuos provenientes 
de los autoclaves de la elaboracióJl de azufre 
en Villa Industrial de la Compañía Azufre­
ra NacionaL 
,Existe, pues, necesidad de que esos reSi­

duol'; sigan un curso distinto al del río, o 
bien sean llevados a un tranque a fin de' 
impedir la contaminación de las aguas. . 

Además, señor Presidente, debe proceder-
se a efectuar un ~studio integral de las co­
rrientes subterráneas en Lluta, Azapa, caIna~ 
rones, Tarapacá y Pampa del Tamarugal; es: • 
tudiar el mejoramiento de las aguas del rio 

. Lluta, mediante la desviación del rioAz\l~re 
y de ia derivación del ca¡pqu.ena al río Lluta.; 
canalización, de acuerdo con los gastos apro­
ximadamente, de treinta millones de pesos 
y con' el cual sé habilitarían dos mil ochocien­
tas hectáreas más de cultivo, sobre las 500 
hectáreas hoy aprovechables; canalización 
del río Codpa; obligatoriedad de canalización 
de todas las acequias de regadío en toda la 
provincia; estudio de las quebradas tributa­
rias de la de Tarapacá; desviación del rio 
Piga para solucionar el problema del riego en 
Pica y construcción de pequeñas empresas y 
diversas canalizaciones en los pequeños cen­
tros de producción de Pisa gua e Iquique, co­
mo Miñimíñe, Gamiña,' Chiapa, Jayña, Chus­
miza, Pooróma, Coscaya Pachica, Mamiña, 
Macaya, Parca, Pica, Isluga y Cariquima, 

Estas obras de regadío habrán de permitir 
triplicar· los cultivos y levantar en parte, 
a la provincia de Tarapacá de la postración 
económica que la amenaza. . 

• 
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CAMAR,A PEPIPU'f-W,~' ' '89~ • 
o- , • , 

, ' , '. .' ',- . 
, , : : 

Yo he recorrido estos, pol;lla4p.s, eslíQs o~sis, 
a grand~tanciQ de ;Iqu.ique, a uAA a,ltl,lf!!;' ,de 
tres o cuatro lJlil metros sop,re e} nJv.el del 
mar y puedo de<;ir que cO,n t¡n g~to mi· 
nimo es posible realizar ecol'lomías 4e,agua. 

, , 

Que, 'actualmente, con métodos primitivos, 
St pierde en el desierto, Estas economías sigo 
nificarían un aumento de la actualproduc­
rlón agríCOla de la provincia. Se opte¡¡dría. 
como 'digo, ,una producción agrícola de un 

, 
~l Hpnotable señor B.arro.s renuncia a ,l~ 

COlnistón de Agricultura. , 
Se p:ropone en su reemplazo al Houm-ab!e 

señOr 'Echa varrL ' .. ' ,',' " , 
El señor SAN'fANDREU (Pre~idepte). Si 

le parece a la Cámara, se aceptarán estas re­
nuncias y los reemplazos propuestos. , 

-Acordado. . 

I t¡po especial, podríamos decir, una prodl,lc­
eión (it) lujo. 

3tl. TABLA DE FACIL DESP4C;H,O PARA LAS 
PROXlMAS SESIONES. 

• 
, Dentro de un plan. de obras bien esbozado, 

y ejecuta(llO, debe consultarse la. const.ryc-
ei6n, en Parca, de un estanq,u.e cOn capaci­
aad de 5. 000 litros cúbicos y ,de un peque­
ñocanal de dos mil metros de longitud. Exis­
ue la ,certeza de que, practicand.o un s().n.~ie 
en Untumas ,se obtelldría agua surgente, lo 
qUe :daría enOl"llle importanCia agl'Ícol~ a 
P.iIIl'ca" En cuanto a 'Matilla, 'ha¡briaque ef.ec· 
·tu,M la construcCión ,de dos estanq\les, ,QQn 
capacidad de 500 metros cúbiQp$ ,de .agua y 
c8¡~Úlación ,d~ laaeeql,liaprincipalde, t .. 800 
metJrOsdé longitUd y de un sondaje hacia el 
nOI1\e ,del 'valle que lograría la obtención de 
agua ,que vendría a de.volverle su prOducción 
21l)ter,i.orque ,era imPortante . 

, estosmtsmo~ días, señor Presidente, se 
eonme.mor~ en Iquique, con alborozo,elfun­
clonamienlo de la Planta "Victoria" > que in­
tl'odm;e métodos nuevos en la explotación del 
salitre; pero debo decir, aún cl,l~uidoesto 
con.Btituy~un progresoeconónüco e indus­
tn~ ,en la. zon9significa el hambre y la mi. 
serilo :para los trabajadores,puesto que la ma-
yoría :quedará cesante, . 
--Sino hay preocupaciqn especial para es­
table,cer nuevos r:ubros de produccié¡n, es in­
duda.ble, que' esto va a significar la ruina de 

El señor PROSECRETARIO. El señor Fre-
, . . ' 

siderJ.te aQ\lnc~a para la Tabla de FáCil Des-
, - , ' . -., '.- "', . 

pac.l.lo de las sesiones p(óxi~as, lossig1,lientes 
p.royectos: 

Modificación del CódJg.o del Tr~b~)o en 10 
<Iue se refiere a facultar a ~o~ patrone~ yem­
pleadores para deseontar de ios salarios' y 

I '- .' - <' ' ''''' <. 

sueldos de svs emplea<los y obreros las sumas . , .... , .. ,,-- " '."~"-

que éstosa«;teuden ~n pago~e e.n~ElñaIl~por 
corresP9n~encia. , ' .' , , 

de la Defensa Civil de Chile. 
'_ :v,.'-"." ,'" ,;, .':, ,.',~,,:, 

de la ley M5,3, gue al:lwri~ la 
~ransfere,nc;,iade ter}:enos ,en fav0t: qe,~!Io .Mu-
nicipali.dali qe Talc.~. • ' . '. ' " 

Conc~lie a la COrwración df:nominada "Go. 
, - ' • " - _ \ : ; "',",' , :"' •. v 

ta de Leche de Val paraíso" el dominio de un 
terreno fiscal. ' ' . ' 

Transfiere a la Junta Central de ,Benefi. 
cencia el dominio del terreno .en que aeen­
cUentra ul:>icadoel Hospital San Juan de ·DiOs 

- , " . 
de esta ciudad. 

• , 
\ 

A LA COMlSIONESPECIAL DE 
PABTIOULARESnE 'LAS - - , , 

OBSERVACIONES ,FORMULADAS POR 
,S. E. ,EL PRESIDENTE DE LA ~:EPU'-'Jfl-' 
CA A LOS PROYECTOS DE INIfERÉS 

" ,la provincia, va a traerhampre y una mi,se. 
na extraordinaria para los. 'tra.})ai.adores 

PARTICULAR . 
, .. '- . 

Igualmente, para lograr el desarl:ollo y el ' 
númentO, de la pro~cción agrícol,l\ d,e ,la pro­
vinciade Xarapae.á, es fundamentl;i.l la c,ons­
trucc::ión y arr~glo de Jos caminos de penetr~ 
ción a '!os .vallesagrico,las que 'faciliten el 
acc~o de' sus' product<;>s a los centroS de 
consumo. 

, 

29. .JU;NUNC'AS y 
DE COMISI()NES. 

, 

Jil señor PROSECRETARIO. El H9norable 
, , 

.-:efíor Gardeweg renuncia a la Comisión de (lo­
bierno lnterior. 

Se propone en su reemplazo al Hono~able 
señor Palnla. 

.El Honorable señor Oarcjade la H;uerta re­
nuncia,a la Comisión de llacienda. 

Se prQPol1e en su ,reemplazo al Honorable 
señor Alessandri. 

El señor PROSECRETARIO. ,El se~Or Pre­
sidente propone que se acyerde envial en in-

. '... , ' .• l- J • 

forme a la Comj,sion Especial ~e Solicit:udes 
ParticUlares todKs las ob$erVacioneS~fórmula· 
das por S . E. el Presidente de'la República 

, '. I >, _ ,', ' .. ," " <, 

a .105 proy~ctQS de interés, ~¡¡trtiC,u,lar deS~c;:pa­
dos recientemeJ1,te p.or elCongresQ, y s,QQre ).os 

, , " "~O,' ',_ • ) , 

cu~les no !;la.ya rec.aldo ya un prW,l)Jnc~~Il1ie~-
to de la COln,isión de AsuntosPa.r:ticular~c;teJ 
Honorable senado. ' 

-' .' - - ~.: . 

La Mesa c!e.~ 9ámara p{Xida yi~ar a se~,~9? 
p,ara discutir, tales o})servacio:i¡les, J,1.q,a vezc;J.ue 
ellas /lean lnforn;\adas. ,:'\' 

:El señor MAIRA. Pido~a .. I?al~~.,~r.*or 
Presidente. " 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene~a palabra, Su , Señoría. ' 

El señor MAIRA. Yo pe~liría, ,seí;í9r ,P;resi­
dente, que se :tp.andaran todas l~s solic.it~l1es. a 
d~~ha Comisión, a fin de que ,~sta p)1.,aiers 
detel'minarl¡;¡. calidad de, unas y Q't,,rM, ~s 

, 

, ' , 

: ' ':' ,', ,,' >'1;'" ':., -':\''-, -' ,'" ,',~, 'o, ,',' ~-



, 

, 

, 

SEiSION 14.a EXTRAORDINARIA, EN ;\LUlTES 19 DE DICIEMBRE DE 1944 897 

decir, agruparlas para que la Honorable Cá_ 
mara pueda después discutirlas. 

El señor CAÑAS FLORES. Que sea antes 
del 31 ele diciembre. 

El señor MAIRA. Claro. 
El se110r SANTANDREU (Presidente) . -

Si le parece a la Honorable Cáma:'a, • aSl se 
a,n·or el al 'a' (, v~ '"A > 

-Acordarle. 
, 

32.--PROYiECTOS DE ACeERDO OBVIOS y 
SI~NClLI,OS. 

El señor PROSECRETARIO.-Los Honora-
ble3 señore.'; Chiorrini, Melej, Olivar e:> y Pin_ 
to Ri:¡uelme, apoyados por el Comité Radical 
presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

. { -:'! -.'" , f"4 • , C' , onSLe. an",o. 

1.0. Qu:~ el d2.sahucio e1<2; contrato vigente 
je United S;:3.tes C0111mercial C9 , con la~ Com­
pafíias ~] aCI()na tes de rnine '_"ales y c()n'.:ex(crados 
de cobre y mo, contrato que vence el 31 de 
-cner¡J de 191:5; es un rudo golpe para la indus_ 
ü'ia cuprífera chilena; 

:2. o. Que este d'2sahucio significa la parali. 
zación tata: de la pequeña minería del cobre 
y oro, dejando cesantes a unos 25,000 obr2"OS, 
los que SU!l1<:cdCs a sus familiares, harían un 
total de 10D,000 1]8rSOnas, lo que crear~a una ," ,-
,3itu~}.cíé!1 c~unélnico-social de inmensa grav'8-
d 'la' pr¡r',:¡ al n'l~('<· 

l u ... "" L- -l- 1'"' '-'- L :) , 

3. O . ~-(~U2 la cesación de las f'aenas 
11e'/an a.~~;arsj a.Jas la paralización de 
dicion,:;;s de Ch~g;res y Naltahua: 

• mmeras 
las fun-

4.o.-~Q(v: VD. se ha notificado. entre otras, 
, . 

por la CJ--~-:rC:':['::;ü--t [12 la Cla. CJ: Minas de Cobre 
de N0.]:ah~J:::'l a 8U(:; €ynpt2ftdos y obreros 
"'eb~r·:'i.-, fi1'J~ar ,,'J c'''sallucio leca1' '-~ ·L_~~,~l. ..:.. ... _ .ll 1L-' _ b J., 

Que , 

5. o. --QUI~ es consubstanciai a la rolitiC'a 
de buena 1"2cindad propugnada !lar '21 Gobie"_ 
no de Estados Unid{)s el que los paiEe,s indus· 
trializados del Continente adquierán dentro 
del mÍ,:mo Continente todas las materias pri. 
mas que ,~e n2cesitan para la industria, y, 
porCCl1,sigLliente, es contrario a dicha política 
el que un 1>,;.ís americano adquiera m,It'2rias 
prinlJs en l:JaÍ.ses extra-continentales, c.ll.ando 
e~a.s rtlaterlas prirnas pU-2den se~~ adqui~~idas, 
como en e1 CaSD del cobre, dentro del Conti 

6. o. --Que es indispensable estab:e~er desde 
ya la interdependencia e::onómica entre los 
pai.ses d'2 Améríea, para su d2Sa~ToEo integral, 
como un afianzamiento efectivo de la Política 
de Buena Vecindad. 

"La Honorable Cámara aeuerda: 

1. o. Pejir al supremo Gobierno prOcure 
obtenet, por todas lo:; m~dios a su alcance, la 

= ==-, 

renovaeión del con tra to vigente de compra de 
minerales y concentrados de cobre con la Uni­
ted Sta tes Commercial C'?, mientras dure el 
actual eonLicto bélico o hasta que se norma_ 
lice el tráfieo marítimo; 

2. o. UltImar los estudios y adquirir la ma­
quinaria inaiEpensable para ir francamente al 
desaTollO y formación de la industria nacio. 
na: (el cobre Dar sus etapas naturales: con· 
c-2ntraci5n, fundieiÓr~. refina:;ióD, lamina. 
cil.: n; y 

3, o. Concertar tratados comercü"le¡, con 
Argentina y Brasil para la venta de cobre 
elc2trclitico, el Olle S8 podría canjear de las 
Compaüb.s Americanas por el cobre de con 
ve~ticlor de Chagres y N::!.ltahua, después de 
cOllcelar las diferencias d,e precios que resuL 
ten mien ':;? o cr, organiza la industria cuprífera 

. " , 
naClüD¿:L. ' 

El seilcr \' ,\LD:2:BENITO. Obvio y sencillo, se-
r- o P·~t:>~~d"nt-" y r 1,-,:).1.';'; e. 

El señor SAN'!'ANDREU (Presidente). Si le 
pú1'CC8 a 13 Ffonorable C:1xnara, se declarará obvio 
.Y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si 12 p:lrece a la Honorable C,;mara se dará 

r,(1~ ""1'0")'''']'' Ji- ci.' k .1u~. 

i;~robado. • 

El ssñor PHOSECRETARIO. El Honorable se-
1101' IVIontt, úpoY2do por el Comité Liberal. pre­
senta el siguiente proyeeto de acuerdo: 

"La Cám21':J de Diputados acuerda solicitar del 
E-jecut~vo se sirva incluir en la Convocaturia el .. 
proyecto de iey sobre suspensión de la embarga-
bj1id?d de bie.ncs raíces gravados a favor de 
instituciOlces ne prsvisión cuar.do éstas autoricen 
la constituclól; el? graván1cncs a favor de terce­
ros.~' 

El ser.or SANTI\NDHEU (Presidente) .. - Si le 

~)ar2cc a h Honorable Cámara, se decla¡:ará ob­
vio 'y sencillo ebc preyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le p<1rcce a a Honorable Cámara, se dará por 

2probado. 
Aprobado. 

El señor PRO,sECRETARIO.- El Honorable 
ser10r León Echaiz, apoyado por 021 Comité Libe­
ral, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La CámóTa de Diputados acuerda: Solicitar 
del señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
ComunicaCIón, que se incluya al pueblo de Ro­
meral en el Plan de instalación de servicios de 
agua potable" 

El señor SANTANDREU (Presidente)- Si le 
parece a la Honorabie Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobade. 

Aprobado. 

, 

• 
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El señor PROSECR~:TARIO. Los Honorables 
Diputados señores Santandreu y Gaete, apoyados 
por el Comité Socialista, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda: Dirigir ofi­
cio al señor Ministro del Interior, a fin de que, 
si lo tiene a bien, se sirva recabar de S. E. el 
Fresidente de la República, la inclusión en la ac­
tual Convocatoria a sesiones extraordinarias, de] 
proyecto de ley que autoriza la expropiación de 
t(rrenos en Requínoa para construir un Esta'dio." 

El señor SANTANDREU (Presidente). Si le 
pmece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. El Honorable 

señor Silva Carvallo, apoyado por e-l Comité Con­
S€rvador, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La Cámara de Diputados 2-cuerda: Eximir del 
trámite de Comisión y tratar sobre Tabla, en la 
sesión ordinaria de mañana, el pi"uyecto de ley 
que autoriza la transferencia de un terreno fis­
cal en Concón, a favor de la Caja de la Habita­
ción Popular." 

El señor CABEZON. ¿Estaba incluido en la 
Convocatoria este proyecto, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). Se tra­
ta de una petición para eximir un proyecto del 
trámite de Comisión y ponerlo en el primer lu 
gar del Orden del Día de la sesión de mañana 

Si le parece a la Honorable Cámara, ó1sí se 
acordará. 

Acordado. 

El señor GAETE. Siempre que se trate des­
pués de los proyectos que están en la Tabla de 
Fádl Despacho. 

El señor SANTANDREU (Presidente) _ - Efec­
tivamente, Honorable Diputado. Se colocará en el 
primer lugar del Orden del Día. 

El señor COLOMA. Podría colocarse mejor en 
la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -Si le 
parece a la Honorable Cámara, se eximirá del 
trámite de Comisión y se colocaría en la Tabla 
de Fácil Despacho. 

Acordado. ' 
El señor PROSECRETARIO. Los Honorables 

señores Echavarri y Salazar, apoyados por el Co­
mité Liberal, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: -

"Para que se oficie al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. a fin de que 
se sirva impartir las instrucciones pertinentes, con 
el objeto de obtener que el tren expreso que hace 
la carrera entre las estaciones de Alatneda y Puer­
to Montt, pueda detenerse en la estación de Pi­
trufquén en calidad de facultativo." 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Si le 

-

. , 

parece a la Honorable Cámara, se declarará ob-
vio y sencillo este pro:(ecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. Los Honorables se 

ñores Montt, Yáñez, Barros y Valdebenito, apo­
yadOS por los Comités Liberal, Conservador y 
Socialista, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"De acuerdo con el Art. 115 del Reglamento, 
solicitamos de la H. Cámara que el proyecto 
del H. Senado que prorroga el plazo de entre­
ga de la biografía de Bernardo O'Higgins, ley 
N.o 7367, sea eximido del trámite de Comisión 
y se trate sobre Tabla, en la próxima sesión". 

El señor V ALDEBENITO. Acordado. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Si· 

le parece a la Honorable Cámara, se acordará 
eximirlo del trámite de comisión y colocarlo 
en la Tabla de Fácil Despacho. 

Acordado. 

El señor PROSECRETARIO. Los Honorables 
señores Santandreu y Yáñez, apoyados por lo" 
Comités Radical y Liberal, presentan el s.i­
guiente proyecto de acuerdo: 

"LA H. CAMARA ACüERDA: 

Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la Re 
pública, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en la ac 
tual legislatura extraordinaria de sesiones, los 
proyectos de ley de que Son autores dichos se 
ñores Diputados, sobre modificación a la ley 
N.o 7,529, que autoriza la inversión de 3 millo­
nes 500 mil pesos, Con motivo de la celebra­
ción del bicentenario de la ciudad de Rancagua, 
y que consiste en autorizar la adquiSición de 
material aéreo, además de la construcción de 
una cancha de aterrizaje, que ya figuraba en 
esa ley; y sobre modificaciones a la ley N.O 
6,427, que autorizó a la Municipalidad de Ren­
go para contratar un empréstito". 

El señor SAN'fANDREU (PreSidente). Si-
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dad 

por aprobado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO. El Honorable señor 
Rodríguez Mazer, apoyado por el Comité So 
cialista, presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"CONSIDERANDO: 

Que la ciudad de La Unión, de la provincia 
de Valdivia, se ha visto alarmada últimamente' 
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por el alza de las tarifas eléctricas, lo que ha 
provocado generales protestas de los vecinos, lo 
que se tradujo en un gran míting de repudio 
a esta medida, efectuado el 7 del actual y en 
el que se aprobaron diversas conclusiones des 
tinadas todas a obtener del Supremo Gobierno 
la derogación del Decreto que autorizó dicha ál 
za. 

Por estas consideraciones la Brigada Parla' 
mentaria Socialista, solicita el asentimiento de 
la H. Cámara para el Siguiente, 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER 
DA: 

Dirigir oficio al Sr. Ministro del Interior, a tir, 
de que, si 10 tiene a bien, se sirva derogar el 
Decreto N.o 3989, de 30 de septiembre del pre 
sente año, que autorizó el alza de las tarifas 
eléctricas en La Unión, por ser esta alza COlI 

Lraria a 10 preceptuado en el artículo 125 de 
la ley orgánica de estos servicios". 

El señor VALDEBENITO. Está muy claro ese 
proyecto de acuerdo, señor PreSidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 8J 
a la Honorable Cámara le parece, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

pur aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El señor Rodríguez 

Mazer, apoyado por el Comité Socialista, pre 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que en Niebla, departamento de Valdivi<! 
existe una Posta Sanitaria de la Caja de Se 
P"11ro Obligatorio totalmente insuficiente para la 
atención de 235 obreros, empleados en la cons 
trucción del Puerto de Corral, tanto por le 
inadecuado del edificio como por la escasez de 
elementos farmacéuticos y médicos. 

Solicita el asentimiento de la H. Cámara de 
Diputados para el siguiente, 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA 

Dirigir oficio al Sr. Ministro de Salubridad, a 
fin de que, si lo tiene a bien, solicite del H. Con" 
sejo de la Caja de Seguro Obligatorio reme 
die esta apremiante necesidad de los obreroS 
de la construcción del puerto de Corra!". 

El señor SANTANDREU (Presidente). Si 
a la Honorable Cámara le parece, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

===== 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El señor Godoy 

Urrutia, como Comité Progresista Nacional, pre 
sCnta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: • 

Que por resolución N.o 587, de 17 de jUllO 
de 1943, de la Dirección General de Pavimen 
tación, se ordenó practicar una reorganizaci6'1 
administrativa provisoria de dicho Servicio 

Que por resolución N.O 1536, de 30 de no­
viembre ppdo., se ha dispuesto una nueva rees 
tructuración de ese Servicio, a cOntar del 1:> 
de diciembre en curso; 

Esta segunda reestructuración, también de ca 
rácter provisorio, ha provocado la inestabilida:J 
del personal, salvo la de ciertos funcionarws 
q~e han mantenido sus cargos; 

La impresión general es que estos movimien 
tos conducen a perjUdicar a determinadas pero 
sonas y a la buena marcha del Servicio. 

En virtud de estas consideraciones, la Cáma­
ra de Diputados acuerda: 

Solicitar del señor Ministro de Obras Públi 
cas y Vías de Comunicación se sirva enviar a 
la Cámara los antecedentes que se han tenido 
en vista para ordenar estas reestructuraciones y 
dejar sin efecto la resolución N.o 1536 de 13 
Dirección General de Pavimentación". 

El señor SANTANDREU (Presidente) - Si 
a la Honorable Cámara le parece, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 
:"l0r aprobado. 

Aprobado. 

El señor SECREI'ARIO. El señor Concha, 
como Comité Conservador, presenta el siguien 
~e proyecto de acuerdo:, 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUEj{-
, 

DA: 

Se dirija oficio al señor Ministro de Econo 
mía y Comercio solicitándole se sirva ordenar 
'11 señor Comisario de Subsistencias y Precios 
remita a la Cámara una nómina de las distri­
buciones de neumáticos que ha hecho ese or­
ganiSmo durante el presente año con indica­
ción del nombre del agraciado y medida de los 
neumáticoS concedidos". 

81 señor SANTANDREU (Presidente). Si 
a la Honorable Cámara le parece, se declarará 
",bvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 

• 
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33.--'CONCLUSIONES DEL CONGRESO DE 
AGRICULTORES DE TARAPACA.- OFI 
CIO A NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor SANTANDREU (Presidente)., 
Puede continuar usando de la palabra el Ho­
norable señor Fe,nseca, dentro del tiempo del 
Comité Progresista Nacional. 
El señor FONSECA. El Congreso de Agrí 

cuItores acordó solicitar la construcción y re­
pa.ración de los siguientes caminos en: 

ARICA: Reparación y mejoramiento de los 
caminos de los valles de Lluta y de AzaDa; 
reparación y prolongación del camino a los va 
}l€s de Codpa, que lleguen al pueblo construc 
ción del camino de la Estación Ferroviaria de 
Alcérrega al valle de Futre. 

PISAGUA: Construcción del camino del Al­
to de Chiza a Suca y Minimiño, valles fruta­
ros, especialmente uvas y aceitunas y también 
legumbres. 

CAMllilA: Que se aceleren los t,abajos del 
camino en construcción de Espiga a Calatam­
bo y su pronta prolongación a Camiña 

CHUSMIZA: Reparación y mejoramiento del 
camino de Huara a Chusmiza; esta obra es de 
necesidad inmediata; este camino toma la pro­
ducción de la quebrada de Tarapacá, desde 
Huarasiña a Sibaya, tomando la otra parte 
de Faroma a Coscaya; construcción del camino 
de Mocha a Huaviña y a Sibaya; este último 
es un importante valle, por su producción muy 
variada; es indicada para la creación de una 
Escuela Granja; arreglo del corto camino, del 
Tranque hasta el pueblo de Pachica. 

NEGREIROS, CHIAPA E ISLUGA: Este ca­
mino e,¡¡ de una importancia enorme porque 
pasa por Arequilda, Pailca y Aroma, valles 
productores de pasto y maíz, especialmente es­
te último se produce en cantidades considera· 
bles; pasa por las Termas de Chismiza; sus 
aguas por sus condiciones medicinales y cu' 
rativas son superiores a las Termas de Chus' 
miza y Mamiña, y sigue por los valles de Jay­
ña, Illalla y Chapa a Isluga; en general, este 
camino atraviesa por ricas zonas agrícolas, mi 
neras, termas, yareteras, azufreras y empalma 
en Pisiga con la carretera de la vecina Repú­
blica de Bolivia, que sería una nueva vía de 
comunicaciones' y comercio de importancia pa­
ra nuestra economía. 

PARCA: Estudio y construcción del camino 
Ciesde Mamiña, que facilitará la salida de los 
productos de los valles de Iquiuca, Parca. Lla· 
m:ña y N oasa . 

PICA: Reparación del camino de Pintado a 
Matilla, y construcción del puente y prolon­
gación del camino de MatUla a Pica. 

MACAYA; Reparar el camino de Mamiñ¡¡ 
a los minerales de Tacaya, etc., que pasa muy 
cerca de los valles agrícolas de Macaya, Tasma 
y otros. 

HUATACONDO: Estudio y construcción de 

un camino de la Es,tación Ferroviaria. "Ra­
maditas" a Ruatacondo. 

Al dar cuenta a la Honorable Cámara de las 
cOnclusiunes del Congreso de Agricultores de 
Tarapacá y de las necesidades más apremian­
tes para el progreso de la agricultura en esa 
provincia, lo hago en la esperanza de que ellas 
encuentren eco en este recinto, como asimis­
mo en las esferas d,"l Gobierno y muy en es­
pecial en el IVlinisterio de Agricultura, cuyo 
Minis,tro conoce biel1 la provincia y se halla 
impuesto de sus problemas. 

Termino. señor Presidente, solicitando se di~ 
rLia oficio al señor Ministro de Obras públicas 
y Vías de Comunicación, en 10 referente a 108 

problemas de caminos y regadíos, a la construc 
dón de un tranque o de un acueducto espª' 
dal en Villa Industrial de la Compañía Azu· 
frera Nacional y a. los diferen,tes problemas de 

• 

la agricultura que aquí he planteado. en la pro 
vincia de Tarapacá. 

Al mismo tiempo, señor Presidente, para 
acompañar a este oficio, pido que se inserte el\. 
le. versión oficial el Boletín de Análisis de las 
Aguas que justifica la petición que se ha he­
cho y que ha sido aprobada por es,ta Honora­
ble Cámara. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ~1 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta_na 
la inserción solicitada por el Honorable seno! 
Fonseca y se enviaría, él. nombre de la Coroo­
ración, el oficio solicitado. 

Acordado. 
-El documento 

Cámara, dice así: 
cuya inserción acordó la H, 

"MINISTERIO DE AGRICULTURA, DIREC­
CION GENERAL DE AGRICUJ~TURA 

DEPARTAME;NTO DE QUIl"\UCA y SUELOS 
QUINTA NORMAL 

BOLETIN DE ANALISIS de una muestra Cie 
AGUA. Inscrita con el N.o 38.797, en el Re­
gistro de este Labora,torio. 

Rec. C. N. 200.-1887 A. A. 752 
Desp. C. N. 527 A. I. 250 

C. I. Of..,,, 

MUESTRA ENVIADA POR EL DEPTO. DE 
PROPAGANDA AGRICOLA 

Consignada a Agrónomo Provincial Arica. 
Marca N.o l. 
Tomada del Río CaracaranL 
ParUda Depto. de Arica. 
Compuesta Provincia: Tarapacá. 
Llegada a 
Vapor 
Procedente Servicio de Sanidad vee;etal. 
Embarcada. 
Santiago, 18 de julio de 1944. 

-.-
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CUERPOS DOSIFICADOS 

_tesiduo salino .... ..... ..... . .. 
Cloro en Cloruro de sodio .... ... " 
Sulfatos Total ... '" . " ". '" '" 

Alcalinidad expresada en carbonato de 
sodio ... ". .. . . • o. " ". ••••• 

Reacción o. •••• '" '" '" ". o. 

Acido sulfhídrico '" '" '" '" ". 

1.035 
0.269 
0.314 

0.217 
Alcalina 
No hay 

Fllmado: CésaJ: Bañados, Director. 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
Germán Wa1ter Jauch, Ingeniero Agrónomo 

Inspector. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, DIREC­
CION GENERAL DE AGRICULTURA 

DEPARTAMF:NTO DE QUIMICA y SUELOS 
QUINTA NORMAL 

4: 

BOLETIN DE ANALISIS de una muestra dt 
AGUA. Inscrita con el N. o 38.812, en el Re­
gistro de eSlte Laboratorio. 

Rec. C. N. 211 A. A. 767. 
Desp. C. N. 573 A. 1. 260. 

C. 1. Of. 

MUESTRA ENVIADA POR DEPARTAMf:NTO 
DE PROPAGANDA AGRICOLA 

Consignada Agrónomo provincial de Tara-
pacé. 

Marca N.o 2, C. Int. N.o 150. 
Tomada en Tarapacá de la Villa Industrial. 
Partida de Cía. Azufrera Nacional. (Arica). 
Compuesta. 
Llegada a. 
VapOr. 
Procedente Agua de autoclaves elaboración 

azufre. 
Embarcada. 
santiago, 29 de julio de 1944. 

CUERPOS DOSII"ICADOS 

Materias en suspensión ., .... .. .. 
Residuo salino ., ... ... .,. ". . .. 

Cloro en Cloruro de Sodio ... . ... 

48.380 
3.700 
0.085 
1.500 
0.625 

Sulfato Total ... .,. ... .,. .,. .,. 
Acidez expresada en Acido Sulfúrico. 

Reacción '" '" '" ... ... .,. Acida 
Hidrógeno Sulfurado '" .,. ... ... O. 008 
Anhidrido Carbónico semi-combinado No cont. 
Anhidrico Carbónico libre .. .. .. .. 0.308 
AnhídridO Carbónico combinado ., .. No hay 

NOTA: No sirve para USo agrícola por elevado 
porcentaje de Residuo Salino y Acidez. 

Filmado: César Bañados, DIrector. 

COPIA FIEL DEL ORIGINAL. 

" 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, DIREC­
CION GENERAL DE AGRICULTURA 

DEPARTAMENTO DE QUIMICA y SUEI.DOS 
QUINTA NORMAL 

BOLETIN DE ANALISIS de una muestra de 
AGUA. Inscrita con el N. o 38.813, en el Re­
gistro de este Laboratorio. 

MU~STRA ENVIADA POR EL DEPARTA­
MENTO DE PROPAGANDA AGRICOLA 

Consignada, Agrónomo Provincial de Tara­
pacá. 
Marca N. o 3 C. Int. N. o 150. 
Tomada en Tarapacá de la Villa Indus,trtal. 
Partida de la Cía. Azufrera Nacional (Arlca) 
Compuesta. 
Llegada a. 
Vapor. 
Procedente, Vertientes de los fofedales antes 

de pasar por los autoclaves. 
Embarcada. 
Santiago, 29 de julio de 1944. 

CUERPOS DOSIFICADOS 

Materias en suspensión .. .. .. ... 0.063 
Residuo salino ". ... '" '" .... 0.250 
Cloro en Cloruro de Sodio .. .. .... O. 020 
SulfMO Total '" .. .... ". ". ... 0.028 
Alcalinidad en Carbonato de Sodio. O . 075 
Reacción '" '" ... ... '" ". ... Alcalina 
Hidrógeno sulfurado .. .... '" .... 0.00165 
Anhídrido Carbónico semi -combinado. 0.052 
Anhídrido Carbónico Libre '" . .. 0.0044 
Anhídrido Carbónico Combinado . . No hay 

NOTA: Agua apta para el riego, pero no 
debe usarse en las coles, colifloreS, .tc. 

Firmado: César Bafiados, Direc'or. 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL. 

WaIter .Jauch, IngenIero AgrónomQ 
Inspector. ' 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, DIREC­
CION GENERAL DE AGRICULTURA 

DEPARTAMENTO DE QUIMICA y SUELOS 
QUINTA NORMAL 

BOLETIN DE ANALISIS de una muestra. de 
AGUA. Inscrita con el N. o 38.814, en el Re­
gistro de este LaboratorIo. 

Rec. C. N. 211 A. A. 769. 
Desp. C. N. 573 A. l. 262. 

C 1. Of. 

MUESTRA ENV~A POR EL DEPAhTA­
MENTO DE PROPAGANDA AGRICOLA 

Consignada a Agrónomo PrOvincial Tara­
pacá. 
M8Jca, N.o 4. Cet. Int. N.o 1:S0. 

• , 

• 
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Tomada en Tarapacá de la Villa Industrial. 
Partida de la Cía. Azufrera Nacional (Arica) 
Compuesta. 

Llegada a. 
Vapor. 
Procedente Río Caracarani 11.15 horas, una 
vez rt;cibida el agua de los autoclaves. 
Embarcaaa. 
Santiago, 29 de julio de 1944. 

CUERPOS DOSIFICADOS 

Materias en suspensión .. .' .. ... 1 .175 

i S l · 1. 400 Res duo a lno '" '" ..... ... ." 
Cloro en Cloruro de Sodio ., .. .,. 0.290 
Sulfato Total .,. '" ". ... ... .. 0.370 
Alcalinidad en Carbonato de Sodio.. O • 230 
Reacción To.1;al .,. ". ". '" ... Alcalina 
Hidrógeno sulfurado '" '" ... .,. 0.008 
Anhidrido carbónico semi-combinado. 0.176 
Anhidrido carbónico libre .. .. .... 0.011 
AnhIdrido carbónico combinado . .. No hay 

NOTA: No debe usarse en la agricultura. 
Firmado: César Bañados, Director. 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL. 
Germán Walter Jauch, Ingeniero Agrónomo 

Inspector. 

, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, DIREC 
CICN GENERAL DE AGRICULTURA 

DEPARTAMENTO DE QUIMICA y SUELDOS 
QUINTA NORMAL 

BOLETIN DE ANALISIS de una muestra de 
AGUA. Inscrrita COn el N.O 38.818, en el Re­
gistro de este Laboratorio. 

R. C. C. N. 211 A. A. 773. 
Desp. C.' N. 573 A. 1. 264. 

'C. l. OficIal . 

MUESTRA ENVIADA POR EL DEPARTA­
MENTO DE PROPAGANDA AGRICOLA 

Consignada 
rapacá. 
Marca N.O 
Tomada en 
Partida, de 
ca). 
Compuesta. 
Llegada a. 
Vapor. 

a' Agrónomo Provincial de Ta-
, . . 

C. Int. N. o 150. 
Tarapacá de la Ville Industrial. 
la Cía. Azufrera Nacional (Ari-

Procedente Río Azufre. 
Embarcada. 
Santiago, 29 de julio de 1944. 

CUERPOS DOSIF'ICADOS 

Matenas en suspensI6n '" ". . ... . 
Residuo Sali~o ". '" ... '" ... . 
Cloro en Cloruro de Sodio '" '" .. 
Sulfato Total '" ... '" '" '" .. 
Acidez expresada en Acido Sulfúrico. 

• 

O.ino 
5.309 
1.970 
a.'l60 
2.550 

Reacc,lón ." ,... .'. ". ". .'. . .... Acida 
Hidrógeno sulfurado .. .. .. ". ... 0.00165 
Anhídrido carbónico semi -combinado. No hay 
Anhídrido carbónico Libre .... .. .. 1.054 
Anhídrido carbónico combinado ." No hay 

.' NOTA: No sirve para la agricultura . 
Krmado César Bañados, Director. 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL. 

Germán Walter Jauch, Ingeniero Agrónomo 
Inspector. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, DIBEC­
CION GENERAL DE AGRICULTURA 

DEPARTAMENTO DE QUIMICA Y SUELOS 
QUINTA NORMAL 

BOLETIN DE ANALISIS de una muestra de 
RIPIO DE LOS AUTOCLAVES. Inscrita con el 
N. o 38.815, en el Registro de este Laboratorio. 

Rec. C. N. 211 A. A. 770. 
Desp. C. N. 573 A. 1. 263. 

C l. Oficial. 

MUESTRA ENVIADA POR EL DEPTO DI: 
PROPAGANDA AGRICOLA 

Consignada a Agrónomo Provincial de Ta-
o rapaca. 

Marca tLo 6 C. lnt. N.o 150. 
Tomada en Tarapacá de la Villa Industrial. 
Pal'tida de la Cía. Azufrera Nacional (Arica) 
Compuesta. 

Llegada a. 
Vapor. 
Procedente. 
Embarcada. 
Santiago, 29 de julio de 1944. 

CUERPOS DISIF'ICADOS 

Elemento grueso " ." 
Malla: 2mm. Elemento fino '" .' .. 
Azufre ." ... ". '" ... ... . ... 
?.esiduo Insoluble al ac. Clorhídrico 

al 20 010 ... ". '" ". '" '" .. 
Residuo Insoluble al Agua ., .. .. . 
Re e .. a Clon '" ... '" O" ". o'. .'., 

Acidez expresada en Acido Sulfúrico. 

17 
17 ' 
31 .. 855 

91.600 
92.400 
Acida 
0.147 

NOT A: No debe botarse estos residuos al 
Río según la Ley de Residuos Industriales. 

FIrmado César Bañados, Director. 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

Germán Walter Jauch, Ingeniero Agrónomo 
Inspector" . 

• 
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34. AMF:NAZA DE CESANTIA EN LA IN­
DUSTRIA DEL COBRE DE LAS COMU 
NAS DE NOGALES Y LA CALERA. 
OFICIO A NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra, por los cuatro minutos que 
le quedan al Comité Progresista Nacional, el 
Honorable señor Escobar Zamora. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). -' Señor 
Presidente y Honorable Cámara: 

Convocada por los dirigentes del Sindicato 
. "El Súldado" de la firma Du M'Zaiota, se ve­
rificó el viernes 8 del presente mes, en el sa­
lón de sesiones de la Ilustre Municipalidad de 
Nogales, una importante reunión a fin de pre­
ocuparse del problema de la cesantía que ame 
naza afectar a la industria del cobre en las 
comunas de Nogales y Calera. 

Expuesta la situación de la indus>tria por los 
dirigentes sindicales, se constituyó un amplio 
Comité de lucha contra la cesantía y de de­
fensa de los intereses de la industria y del pro 
.greso de las comunas afectadas. 

La constitución del Comité fué un ejemplo 
de civismo, pues en él participan representan 
tes de la industria, del comercio, del magis~e­
rio, de los sindicatos y de los Partidos Conser­
vador, Liberal, Socialista, Radical y Comu­
nista. 

En dicha oportunidad, los miembros del Co­
mité encargaron al Diputado que habla dar 
cuenta en esta Honorable Cámara de la situa­
ción que se crea a la industria, a los obreros 
y a las Comunas, si no se renueVan los contra­
tos de compra de minerales que vencen el 31 
áe enero del próximo año. 
. Entre las" gestiones qUe ha de realizar el 

Comité constituído en Nogale!' está la de en­
tregarsendos memoriales a S. E. el Presiden­
te. de la República y al señor Ministro del Tra 
bajo y para lo cual invitarán, oportunamente 
é< los parlamentarios de la provincia de Val­
paraíso, a fin de que coadyuven a esta ges-

o tión. 
Por su parte, la Federación Industrial Mine­

ra, dependiente de la Confederación de Tra­
bajadores de Chile, los dirigentes· de sus sin­
dicatos y empleados de la industria, han esta­
do haciendo presente al Gobierno la necesidad 
de abordar a fondo este problema y al efecto 
hicieron entrega de memoriales a este respec­
to. Además, se han reunido Con el señor Mi-

o nistro del Trabajo, tratando de buscar una so­
lución de conjunto. 

.. 

La 110 renovación de los contratos de parte 
. de la Metal Reserve, significará la paraliza­
ción de la industria y la cesantía· que afectará 
a más de" 2. 500 obreros y empleados y a cer­
-ca de 20 . 000 personas ligadas íntimamente a 
le. pequeña industria' o minera. 

Si constituyeren un fracaso las gestiones que 
realice. el Gobierno tendientes a la renovación , -

- ===. .. 
de los contra,tos con la Metal Reserve, estima el 
Comité que el Estado debe tomar a su cargo 
esas minas, yendo a la creación de una Plan­
ta Laminadora de Cobre, como Un medio de 
industrializar el país y de evitar futuras ce­
santías. 

Se ha dicho últimamente que la MADEMSA 
se interesaría por adquirir la Fundición de 
Naltagua y que contaría con las maquinarias 
necesarias para instalar una Usina Lamina­
dora de Cobre. 

No es posible que el porvenir de nuestraS 
industrias pueda depender de la renovación 
de contratos con firmas extranjeras y de la 
continuación de la guerra. La falta de deci­
sión y especialmente de previsión de éste y an 
teriores Gobiernos para encarar este prOble­
ma, crea esta situación de angustia a miles 
de trabajadores chilenos que ven próxima la 
cesantía can su horrible cortejo de calamida­
des. 

El Gobierno tiene la obligación de evitar el 
cierre de estas industrias para asegurar traba 
jo y tranquilidad a los obreros, tratando oe 
conseguir la prórroga del contrato con la Me­
tal Reserve como una solución parcial y mo­
mentánea. Es preciso ir a la fundición de me 
tales, a la planta laminadora de cobre y a la 
búsqueda de mercados dentro de nuestro Con 
tinen te. En una palabra, es necesario dar un 
impulso decisivo a la industrialización del país, 
planificando nues,tra economía en su conjuntü. 

Señor Presidente, esta situaciÓn se hace aún 
más grave, por cuanto he tenido conocimiento 
que la totalidad del personal de esas minas ha 
sido notificado de desahucio, sin esperar el tér 
mino de las gestiones que debe estar realizan­
do el Gobierno para renovar los contratos o 
dar otra solución al problema. 

Termino, señor Presidente, solicitando se en 
vÍe oficio, a nombre de la Corporación, al se­
ñor Ministro del Trabajo, imponiendolo de las 
observaciones que acabo de formular y a fin 
de que, si lo ,tienen a bien, se o sirva informar 
ala H. Cámara acerca de las gestiones que se 
realizan alrededor de este problema. o 

El señor SANTANDREU (Presidente). o 

Si a la Honorable Cámara le parece, se en­
viará el oficio solicitado por el Honorable 
Diputado. 

Acordado. 

El señor VENEGAS. ¿Y mi derecho a 
hablar, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente) . 
A! término de la sesión, H. Diputado. Porque 
ha sido aludido le corresponden 5 minutos a 
Su Señoría. 

El señor GAETE. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Al otérmino de la sesión. _ . 
El señor VENEGAS. Son dos minutos, no 

más, señor Presidente. o 

\ 

.. , 
.. 
: 

.. 

.. 

.. 
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El señor SANTANDREU (Presidente). 
Al término de la sesión van a usar de la pa­
labra, durante 10 minutos, el Honorable señor 
Gaete; media hora, el Honorable señor Tomic; 
10 minutos, el Honorable señor Vargas Moli­
nare; 5 minutos, el Honorable señor Olavarría, 
y, 5 minutos, el Honorable señor Venegas, por 
derecho propio. 

Tiene la palabra el H. señor Gaete. 
El señor VARGAS· MOLINARE. Señor Pre 

sidente, yo había pedido la palabra con ante­
rioridad al H. señor Tomic. Rogaría al H. 
señor Tomic que me dejara hablar 10 minu'. 
tos antes de Su Señoría, ya que S. S. va a 
hablar media hora. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra el Honora:ble señor Gaete. 

Un señor DlPU'I:ADO. Parece que Su Seño-
ría se opone a que hable el Honorable señor 
Tomic. 

El señor VARGAS MOLINARE. No tengo in. 
ooIlfVeniente en que haJble, pero el precedente me 
parece funesto. Siempre se está pidiendo el asen­
timiento de la Cámara para hlliblar, y si se pro • 
cede en esta fOTma me parece inconveniente que 
se le conceda. la pa.l3lbra después a quten la ha 
solicitado primero. 

El Sleñor SANrANDREU (Presidente>.-· 
BIl realid'ad, se trata de un acuerdo tomado por 
la Cámara. ' 

El señor VARGAS MOLINARE. Hice presen-
te e~a situación en el momento oportuno. 

El ,señor SANrANDRH:U (Presidente).--
Ouando Su SeñOrfa lo hizo presente, pedí el asen. 
timiento de la Cámara. 

-HABLAN ,VARIOS DlIPU'I'ADOS A 
T,A V'Etlé. 

35. AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA INVERTIR FONDOS 
EN AYUDA DE LOS DAMNIFICADOS POR 
LA CATASTROFE DE SEWELL. UR­
GENCIA DEL DESPACHO DEL PROYEC­
TO RESPEC'l'IVO. 

El Sleñor SANTANDRF:U (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable sefíor Gaete. 

sefíor GA F:I'E. Honorable señor Presidente, 
Honora.bles colegas: me he visto en la necesidad 
de ocupar nuevamente la atención de la Hono. 
ra.ble ClI.mara para referirme a un problema gra­
'fiailllo qUe sigUe afectando a per.mnas que per­
dieron lo que tenían, y que hasta este instante 
no han reci1bido la ayuda que el pueblo de Chile 
o algunos ciudadanos individualmente proporclo. 
Ilaran en su oportunidad a través del pais. 

Me refiero, Honora.ble señor Presidente. a la 
IlitruaclÓID de las víctimas de la catástrofe ocu­
rrida el 8 de agosto ppdo. en el Mineral de "El 
Teniente". 

Dije en sesiones pasadas. y vuelvo a repet1l"lo 
en es~a oportunidad, que no dejaré el asiento de 
parlamentario en este perfodo sin Ubrar, como me 
col',esponde. y en compafíia de los Honorables co­

Que lo deseen, la batalla definitiva, a fin de 
(me en este pais, alguna vez siquiera, haya con. 
eordancla entre lo que se promete a nuestros con 
ciudadanos en los momentos de angustia y lo que 
se realiza cuando la catlLstrofe ha pasado. 

He estado revisando la nutrida cOTl"esponden­
cia que tengo en este archivo especial de asuntos 
relacionados cOn la catástrofe de Sewell, donde 
también hay fotografías, recortes de diarios de la 
capital sobre esta desgracia y cuánto documento 
ha llegado a mi pOder respecto de ello. Con ellos 
n la vista, una vez más, vuel'vo a hacer presente· 
h necesidad de socorrer a las víctimas de tan 
trágico suceso. 

Porque, sefior Presidente, ha.sta el momento no 
ha llegado a ningún hogar de estos conciudada­
nos, en fOl'mn directa, la ayuda que el Supremo 
Go.bierno les prometiera en su oportunidad. Esto 
I'R ha d-ebido a que el proyecto que enviara e}' 
EjecutIvo no ha sido despachado por el Honora. 
ble Senado. De nada ha servido, pues, que los 
miembros de esta Honorable Cámara, y especial­
mente los Diputado':! por la prOVincia de O'Higgins, 
acordáramos desglosar del proyecto los acciden­
tes del trabajo, a fin de qUe el Honorable Sena •. 
do pudiera pronunciarse en un plazo breve. 

Pocos dfas antes que entregara la Vicepresiden­
cia de la Repúblíc? fui a conversar sobre esta 
materia con el señor Quintana Burgos. También 
h3iblé wbre ello con el señor Ministro del Tra.J:.g­
jo, a fin de interesarlos en la pronta solución 
de este problema. Sin embargo, después de la ex. 
pOSición que les hiciera, no he wnido la satisfac­
ción de ver traducida en hechos reales la buena 
voluntad que he visto siempre en el señor Mi­
nistro del Trabajo, para ir en una ayuda d~ las' 
familias que quedaron damnificadas. 

Francamente, Honorable Presidente, que DI)' 

desearía seguir ocupando la atención de la Ho­
norable Cámara respecto de este tema, pero eSo 
el caso que denantes una de las personas afec­
tadas, una dama, ha venido, a hablar nuevamente 
conmigo, para pedirme que insista en la pronta 
solución de este problema que les afecta. Ademé.8 
tengo numerosas cartas de personas que han que­
dado totalmente en la calle. después de habel' 
trabajado veinte o mis años en la Compa!úa. 
Habían logrado, con grandes esfuerzos y hacien­
do verdaderos sacrificios económicos, instalar un 
negocio de menestras o de articulos de primera 
necesidad en ese mineral; pero el alud se llevO. 
todo lo que tentan, salv!ndose solamente ello& 
por no encontrarse allf en los momentos en que 
ocurrió la catistrofe. 

Tengo una carta que me envia don Luis Cé5a.r 
Faúndez, persona que tenía, en el Camarote N. () 
206 un alma.cén de menestras. Me manda un 
det~lle de todo lo qUe perdió. La pérdidaasclen­
de a la suma de $ 37.440. También tengo lIDa' 

carta de don Manuel ArAngulz, persona que ha­
bia. arrendado una peluqueria en el Camarote N.e· 
205, que desapareció bajO la nieve. hombre-
con su trabajO ha.bia logrado una pelu-
quería, en la que tenia invertido todo st(capltal, v 
sus pérdidas llegan a $ 4.680. Tambtén>me man'" 
tia esta persona el detalle de todo lo que perdió. 

En la documentación que poseo sobre esta ma­
I;(>ria aparece lo que ha perdido cada hogar: en­
seres, ropa de vestir, etc. 

Personas que vivian de la costura han quedado· 
sin medios para poder seguir tra.bajando, ·ya que' 
no han podido lecuperar su mAquina. de ooser. 
La dama que me ha visitado es una de las afec­
tadas en esta forma.. 

No obstante el ofrecimiento que hIciera la Com' 
pañia de reponer estos enseres para que puóle--
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ran seguir trabajando, hasta hoy dla no se ha 
hecho nada en ese sentido. 

Lo más grave es que no se 'ha podido tampo-
00 distribuir la ayuda que acordaron los obreros 
por medio de cuotas que dispusieron los Slndl­
catos. Este dinero se encuentra en la Intenden­
cia de O'Higgins en' una cuenta especial; pero 
no se ha distribuido por no haberse recibid<> en 
I!U totalidad. Este dinero es sumamente poco y 
desde el punto de vista económico no surtiria el 
efecto de una ayuda positiva, dado el gran mon­
to que representan en su conjunto las pérdidas 
de los afectados. N o deseo en esta sesión. por no 
disponer del tiempo necesario oarotros antece-, 
dentes que afectarian a algunos jefes de la Com­
pañia Braden Copper; pues deseo confirmar en 
el sitio mismo estas denuncias; y si 10gTo confir­
marlas, tengan la seguridad de qUe daré los nom­
bres de los que resulten culpables de los malos 
tratos dados a los denunciantes, como acostum­
bro ha;cerlo y denunciaré sus intervenciones Es­
ta declaración es para llevar al convenc1nÍ1ento 
de los interesados que no me guia otro propósito 
q~e defender lo justo, pero sin exageraciones de 
:amguna naturaleza. 

Ahora bien ¿qué debe hacer la Cámara si de­
sea ser consecuente con sus acuerdos anterio­
res? No solamente debe acordar que el Supremo 
Gobierno recabe del Honorable Senado la extre­
ma urgencia para el despacho de este proyecto, 
sino que debe comprometerse, de una vez por to­
das y en forma definitiva, a cansar, si as! pu­
diél'8mos decir, a los Poderes Públicos, pidiéndo­
les que lleven oportunamente su ayude a estas 
ts.miUas. qUe ya desesperan de no poder encon­
trarla en las autoridades de nuestro país. 

Dias atrás yo decia que en este país se tenía 
la costumbre, cuando ocurre una catástrofe, de 
condolerse del dolor ajeno. Así, en los diarios y 
revIstas, en todas partes, todo el muncro se pone 
de acundo para com:lolerse y para ayudar a las 
personas afectacJIas. Sin embargo, pasa el tiem 
po; y el Gobierno, los Poderes Públicos, en una 
palabra, casi todos los ciudadanos, se van olvi­
dando de esta deSgTacia. 

Yo no quiero, como 10 dije en sesión pasada, 
ser de esos chi'lenos que, cuando ocurre Una ca­
t.ástrofe, se quedan en acuerdos, sin llevar ade­
lante la campaña hasta que surta los efectos es­
perados, esto es, que llegue a los damnificados la 
ayud.a que necesitan. 

No obstante la pequeña ayuda que les ha pro' 
porcionado la Compañia . ya sea comprándoles 
a algunas persona~ catres y algunos otros enseres 
de comedor y cocina, aunque a otros, según mis 
ir.formaciones, todavia no les ha dado nada, pe­
se a que ellos han pasado a la Oficina de Bienes­
tar la nómina de las cosas que han perdido ; 
no obstante esto, señor Presidente, yo quiero 
que la Cámara recabe del' Poder Ejecutivo que 
el proyecto que se encuentra en el Senado sea des 
paohado cuanto antes, para ello cuenta con los 
medios constitucionales indispensables. 

Es necesario, pues, que el Ejecutivo se preocu­
pe de solucionar este problema. Es fud'lspensa--ble que sepa esta gente que la Cámara, despuéS 
dE' haber adoptado todos los acuerdos del caso, 
después de haber manifestado públicamente el 
pesar que le causó esta catástrofe y después de 
haber aprobado e! proyecto que el Ejecutivo man 

" • . , 

dó, eótá d'ísp*sta a llevar a feliz término esta -campana. 
En consecuencia, me atrevo a solicitar, nueva­

mente, que la Corporación acuerde oficiar a S. E. 
el Presidente de la República, y a los señores 
Ministros de Lo Interior y del TrabajO, a fin de 
que, a sU vez, oticien al Senado, con el Objeto 
de que este proyecto sea despachada cUanto an­
tES, y que estas personas que esperan, resigna­
damente, la ayuda del Ejecutivo, la reciban, aun' 
qUe sea tarde. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ..- Se 
enviará el oficio a nombre de Su Señoría. 

El señor GAETE. A nombre de la Cámara. 
sellar Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - No 
hay número en la Sala para solicitar este acuerdo. 

El señor GAETE. Entonces, que se dirija el 
oficio a nombre del Comité Socialista. 

El señor DIAZ. . El Partido ComW1ista adhiere 
a la petición de oficio formulada por el Honora­
ole señor Gaete . 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Se 
enviará el oficio en la forma solicitada. 

El señor GAETE. Para terminar sobre esta 
materia, quiero leer algo referente a la catástr~­
fe, dado a la publicidad por el actual sefior MI­
nistro del Trabajo, sobre lo que el Gobierno haria 
en ayuda de los damnificados y de lo que pensó 
bacer en el momento de la catástrofe. 

Dice así: 
"Lo . Que desde el primer momento el Go­

bierno procuró intervenir, por medio de BUS ~­
ganismos, para tomar la directiva de las medi­
das de auxilio que convenía consultar, obteniendo 
de parte de la Compañia Braden c?pper la ma­
nifestación que es~imaba lnnecesal'1a toda ma­
yor ayuda y el deseo de afrontar la situación con 
sus propios recursos, en condiciones que las au­
toridades inmediatas estimaron satisfactorias, tal 
como se constató por la comisión presidida por 
el Ministro del Trabajo e integrada por autorida­
des locales y parlamentarios que visitA sewell el 
sábado 12 del presente; 

2.0 Que las agravaciones climatéricas ocurridas 
el domingo 13 fueron enfrentadas sobre las mis 
mas bases. con intervención directa y constante 
de Carabineros y funcionarios, Y la colaboración. 
del Diputado señor Gaete y dirigentes obreros, sin 
que en definitiva ocurrieran nuevas desgracias o 
deterioros importantes; 

3 . o Que en estas condiciones sólo correspondía 
al Gobiemo formalizar iniciativas de carácter le­
gialativo, tendientes a la preVisión de los deudoli 
de las victimas y al auxilio de las familias dam­
niflcada~, 

4.0 Que ya fué enviado al Congreso Nacional 
un Mensaje solicitando urgenCia para el proyecto 
que modifica las disposiciones sobre accidentes del 
trabajo y que formula. al mismo tiempo, indica 
cl(lnes destinadas a establecer que el ajuste de las 

• . pensiones e indemnizaciones de los acidentados 
Se haga de acuerdo con las bases Que establezca 
IR. nueva ley y agregando disposiciones a favor 
de los deudos de las victimas, para establecer Que 
aun cuando el fallecimiento de éstas haya sIdo 
causado por fuerza mayor o causa agena a acd­
dentes del trabajo, su situación sea equiparada a. 
los casos de accidentes y proceda, por cC>Dsigulen-

--_. 
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te, una indemnización y pen.sión equivalente, de 
at,"tlerc.o también con la nueva ley: 

j. o En cuanta se refiere al aspecto de auxilio 
'11, 'as familias damnificadas se espera que, oe un 
momento a otro, sean plOporcíonados los datos 
referentes al número exacto de los deudos y el 
alcance de los daños que hayan sufrido los dam 
nifícados, para requerir del Congreso Nacional 
los recursos suficientes y adecuados a la aten­
ción definitiva de estas necesidades. con máxima 
liheralidad . 

En estrecha relación con lo anterior la Ca;;;,;, 
ñln ha comunicado al Ministro del Trabajo que. 
11" inmediato, encargó a Santiago cien mobiliarios 
completos para obsequiarlos a las familias dam­
niflcalas y colocar a éstas en condiciones de ins­
talarse en las nuevas viviendas que se les pro­
porclonarán. 

Comunicó, asimismo, la decisIón de proceder al 
r~njust(- inmediato y provisorio de las penSiones 
e indemnizaciones por accidentes. de acuerdo con 

• 

las bases legales vigentes y sin perjuicio de estar 
prontil para lm ajuste definitivo, conforme a la 
nueva ley. 

Mar.!festó también qUe desde luego eqUipara­
da su situación a los (Feudos de las víctimas, sin 
diferencia que éstas hubieran o no fallecido por 
cal:sa de accidente del trabajo, 

6.0 Finalmente, se han adoptado diversas otras 
medidas de canicter administrativo, como el en­
vio de funcionarios e iniciacion de estudios, que 
permitan fijar futuras condiciones de desenvol­
vimiento y seguridad en las pOblación y labores 
mUTeras de Sewell". 

Como puede ver la Honorable Cámara, aquj 
está condensado lo que el Gobierno pensaba sobre 
Gsta catástrofe de Sewell en ese entonces. 

Sin embargo. ¿qué se ha hecho? No obstante 
10s reit-:,rados acuerdos de esta Cámara, los dam­
nificados de Sewell no han recibido del Gobier­
no lo digo en alta voz y lo vuelvo a reiterar -
ninguna ayuda material. 

Esta es la respuesta más conturrdente que pue­
do dar f~nte a las declaraciones del señor Mi­
nistro," hechas en relación con ciertas observacio 
neo formuladas en el seno de la Cámara. Esto no • 
puede continuar, H. colegas, por lo menos sin mi 
más formal protesta por esta irresponsabilidad. 

He dicho. 

36. ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES DI­
PLOMATICAS y COMERCIALES ENTRE 
EL GOBIERNO nE CHILE y LA UNION 
DE REPl1RLICAS SOCIALISTAS SOVIE­
TICAS.-

El 3eñor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Tomic. 

E! señor TOMIC. Señor Presidente, Honora-
ples colegas: 

Una vieja leyenda rusa, hablando de cuán in­
útil es tratar de evadir y no a.!rontar los pro 
blemas decisivos que de cuando en cuando la vida 
presenta a cada uno, cuenta que un hombre a 
cuyo servicio estaban numerosos criados, ordenó 
una mañana a urro de sus siervos que fuese a.l 
:nercado de la ciudad. Al poco rato volvió el cria­
do temblando de miedo y con. lágrimas en los 
.oJos suplicó a su amo: "Señor,·. préstame tu me-
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jor caballo, porque fui al mercad'o como me or­
denaste y encontré alli a la Muerte. Y la Muer­
te me hizo gestos de amenaza. Yo no quiero mo­
,=ir. Préstame tu caballo y esta noche estaré lejos. 
dormiré en Samara, y la Muerte me buscará en 
vano aquí". Le prestó el amo el caballo y el cria­
do partió a todo correr para alcanzar a llegar a 
Samara antes de que cayese la noche. Pero el 
lIIDO, molesto con la Muerte, fué al mercado y ha­
Ilándola todavía, la increpó: "¿Por qué asustas a 
:ni criado haciéndole gestos de amenaza?" Más la 
Muerte dijo: "No !Oran gestos de R.menaza: eran 
gestos d'e sorpresa por verle aquí. Está escrito 
¡¡ue yo tengo con él una cita esta noche... en 
Samara" . 

Los pueblos tienen tambi&r de cuando en cuan­
do sus citas con el Destino en Samara. Son los 
momentos en que el acontecer de la historia se 
hace tan vasto, poderoso y complicado que los 
envuelve directamente en la trama de los hechos 
y los coloca frente a nuevas realid'ades, sobre cu­
yo origen no han tenido control, pero cuyo des­
"rrollo ulterior y consecuencias los alcanzarán in­
evitablemente. Son perlados de una potencia his· 
tórica tal, que después de atravesar por ellos la 
Humanidad no vuelve nunca más a ser lo que an-

tes era. Son Colón y Vasco de Gama y Elcano 
produclendo la gran revolución geográfica del si­
glo XVI. Son los Enciclopedistas, la ReVOlución 
Prancesa y el Liberalismo provocando la gran 
revolución política del Siglo XVIII. Son los des­
r:~'brimientos científicos, el vapor y la electrici­
dad desencadenando la revolución industrial del 
Siglo XIX. Es el Congreso de Viena estabilizando 
p0r cien años casi exactos el equilibrio eurcpeo y 
el orden mundial. 

Hay que saber reconocer estos periodos históri­
cos. Es necesario comprender correctamente·. el 
tiempo en que se vive; pero a veces es difícil. Lo 
p!"lmero es tratar honrada y leahnente de ver la 
verdadera fisonomía de las cosas, sin miedo, siu 
cólera y sin ciegos entusiasmos. para no errar de 
un modo demasiado grave y sufrir consecuencias 
demasiado penosas. 

Lo segundo es proceder con lógica serena y 
~imple para medir 105 sucesos en relación con 
:mestras posibilidades y nuestras conveniencias. 

Pues bien, dos Guerras Mundiales en una sola 
eerreración, el ComUnismo y la Revolución en 
Rusia, el Nazismo y la revolución en Alemania, 
y la formidable empresa de organizar la paz, ha­
cen de nuestra época uno de los períodos más 
densamente cargados de posibilidades y de peli­
gros en todo el curso de la historia humana. Tal 
vez no nos demos cuenta de la intensi¡;l.ad de la 
aventura que ahora vivimos porque con estas 
COfaS ocurre que "los árboles no dejan ver el bos­
que"; que miramos a los detalles inmediatos Y 
!lO vemos al conjunto de las fuerzas desencade­
nadas; pero aunque no lo advirtamos f>.igt¡e sien­
do cierto que en nuestro tiempo, en 19S días de 
nuestra propia vida, estamos asistiendo,.8. modi­
ficaciorres gigantescas del orden humano, nacio­
nal e internacional, cuyo desenlace último no 
podemos prever, pero dura,nte cuyo desarrollo es­
tamos obligados a tomar algunas decisiones. para 
defender nuestro porvenir. 

Señor Presidente: en esta etapa crítica Chile 
.araba de establecer relaciones diplomáticas y con-
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sulares con la Un:1ón SOviética. Frente a un asun 
U:' grave el Gobierno ha tomado una decisión. Y 
'ma ola de opiniones encontradas se ha levantado 
en esta Cámara. en la prensa y en el comentario 
plJblico. 

Hablo esta tarde sin la pretensión de servir 
de guia a nadie. Sólo cumplo con el deber de ex­
poner el criterio de la Falange Nacional y las ra­
zones en que se fundamenta. 

Soy católico; amo a mi patria; comprendo que 
es imposible conciliar ideológicamente Marxismo 
y Catollcismo; permanezco fiel a las autoridades 
dE' la Iglesia; he oído y he leído con interés y res­
peto a los impugnadores de la decisión del Go­
birmo. y quiero hablar con claridad y franqueza. 

SOy partidario de las relaciones con la Unión 
Soviética. Si la Constitución nos permitiera vo­
tar este asunto en esta Cámara, votarla que "sí". 
Creo que lo~ riesgos que envuelve la decisión to­
mada, son riesgos que deben afrontarse y que no 
pueden eludirse. 

En la resolución del Gobierno hay un prOblema 
de fondo: relaciones con la Un:1ón Soviética; y 
Un problema de forma: el modo como se procedió. 

Yo estoy en entero acuerdo con aquellos que 
critican la forma sorpresiva y cerrada de la re­
sclución gubernamental. CI'€O que la política de 
los "hechos consumados" no corresponde a la na­
türaleza del régimen democráttco ni es la mejoi 
para prestigiar las dec1siones que se toman. 

El Gobierno. al ocultar esta decisión de un 
modo tan oeloso y extraño. la ha enturbiado, em· 
pequefiecido y desfigurado ante la opinión pú­
blica. No d'iscuto las facultades constitucionales 
del Presidente de la Hepública para resolver por 
sí misIJlo el establecimiento de relaciones con la 
Ur.ión Soviética. ¡Pero me atrevo a creer qUe hay 
razones meJores que la sola voluntad del presi­
dente de la R,epública, para que Chile tenga re­

con la Unión Soviética! ¿Por qué no se 
dipron oportunamente? 

Las relaciones COI, Rusia se hubieran estableci­
do lo mismo - ¿quién lo duda? - y en cambio 
los partidos, la prensa, la opinión pública, no 
'.1.ubieran tenido esta extraña impresión . de que 

. el Gobierno prefirió dar un golpe de sorpresa. 
como si tuviera miedo de discutir sus intenciones 
o tuviera desconfianza de la validez de los moti­
vos que lo impulsaban a tomar la iniciativa. 

Pero, en todo caso, no confundamOS la forma 
COn el fondo en un asunto de esta importancia. 
Pudo hacerse mejor .. , 

El señor CAMPOS. - ¡ Debió hacerse! 
El señor TOMIC. . .. pero lo que nos interesa 

fundamentalmente es saber si es bueno para los 
intereses. del país que hayamos establecido rela­
ciones con la Unión SOViética, y por qué. 

Señor Pte!'idente: hay una dificultad inicial que 
debe ser despejada con absOluta claridad por 
quienes quieran formarse un juicio honrado del 
Droblema. No debe confundirse una ideología con 
un país; un sistema filosó1'ico con un Estado de­
terminado; las ideas de un gobierno con la na­
ción misma que ese gobierno representa. Sólo 
una deliberada deformación de los hechos puede 
llevar a identificar estos dos términos, estas dos 
realidadJes de naturaleza tan esencialmente di­
versa, .como son los sistemas de ideas y los pue· 
bIas c:-ganizados en naciones. 010 hace mUcho tra 
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tó en la Universidad Católica de Santiago este 
mismo punto uno de los más ilustres sacerdotes 
franceses contemporáneos, el Padre Ducat1llón. 
El comunismo es una doctrina. Rusia es un pais. 
No puede aceptarse que tener relaciones can Ru­
sia equivalga a aceptar la concepción materialista 
de la vida. 

La Monarquía' es una teoría polític~. Inglate­
rra es un país. Nadie aceptaría en seno que sólo 
pueden tener relaciones con Inglaterra los pue­
blos convertidos al monarquismo. El nacismo es 
una dOctrina. Alemania es un país. Y ayer en es­
ta Cámara algunos de los Honorables colegas 
que han hablado y seguramente muchos de los 
periodistas que en estos días han escrito en la 
prensa. fueron contrarios a l~ ruptura de rela.­
ciones con Alemania. ¿Lo hiCIeron acaso porque 
eran nazis porque eran enemigos de la democra­
cia como' sistems politico? No. Dirán segura­
mente que lo hicieron porque, a pesar de ser ello.s 
antinazis y a pesar de ser Alemania un Estado 
gobernado por el nacismo, el nacismo era. una 
doctrina y Alemania era un país. Y ambas cosas 
eran dos cosas distintas y no una sola igUal. 

Mañana Husia puede dejar de ser comunista, 
o bien puede aplicar en distinto gradO las teorías 
colectivistas, ¿cuál es el límite de socialismo to-

. lerable por Chile para reconocer a un Estado? 
¡Ya estamos tocando lOS límites de lo grotesco! 
Y de paso, seamos francos, señores: estoy ~eguro 
Que nueve de cada diez i y quién sabe si los 
diez redondos! - de las personas qUe atacan al 
Gobierno por establecer relaciones con un país 
comunista, piensan Y opinan ante quienes qUie­
ren oírlos: "En Rusia no hay comunismo; lo úni­
co que hay en Rusia es que los Zares han cam­
biado de color" ¿Acaso no es ésto 10 que les es­
tamos leyendo incluso en estos mismos días,? ¿Có­
mo pueden pretender después que el Gobierno 
ha cometido un crimen contra la cultura cristia­
na y occidental por hacer que Chile tenga rela­
ciones "con un pais comunista" en el cual "no hay 
comunismo"? Chile pudo tener relaciones .con Ale­
mania sin convertirse en un Estado nazi. Chile pue 
dE: tener relaciones con la Un1ón Soviética sin 
convertirse en un Estado comunista. Por 10 de­
más, ¿qué orden de convivencia internacional po­
dría organizarse, Honorables . Diputados, entre 
los distintos pueblos de la tierra si no se acep­
tara esta diferencia fundamental entre las' ídeas 
que inspiran a un Gobierno y la nación misma 
que ese Gobierno representa? Confieso que no 
puedo concebir, dentro de la actual estructura de 
los Estados y de los actuales conceptos del De­
recho Internacional, ninguna forma de colabo­
ración internacional pacifica y progresista sino 
sobre la base del respeto '11 la libre determina';' 
cióninterna de cada nación para darse o para 
aceptar el Gobierno que desea. ¿ Cómo . pOdría 
ser de otro modo? Y me parece claro como la luz, 
eeñor Presidente, que no puede confundirse en 
una sola cosa a la doctrina política de un Go­
bierno con el país que ese Gobierno representa. 

Otros dicen con falsa o genuina indigmtci6n: 
"Rusia no es un país cristiano; cómo vamos a te·· 
ner relaciones con unpa!s oficialmente ateo y no . , 
cristiano?" Pero cabe repllcarles: TUrquía no es 
un país cristiano; China no es un país cristiano, 
Japón no sólo no es cristiano sino qUe es un pllís 
atrozmente pagano. Todos tienen o tuvieron has­
ta hace poco más de un año relaciones ron ·Chlle . 

• 
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Hasta hoy Japón tiene relaciones con el Vatica-
110 y hay un Nuncio en Tokio y el Embajado! 
japonés mantiEne sus contactos Con el Papa, 
(,Iremos aca"o a ser "más papistas que el mismo 
Papa"? Es verdad que Rusia no tiene relaciones 
con el Vaticano, Pero ello no altera en lo más 
mínimo la cuestión de principies envuelta en las 
diferencias que existen entre una doctrina y una 
nación, Estados Unidos de Norte América tam­
poco tiene relaciones oficiales ("On el Vaticano, 
Mañana, en cambio, la Unión Soviética puede te­
nerlas si acepta las determinaoos garantías para 
la conciencia católica QUe la Santa Sede pide a 
las naciones con las cuales trata. ¿Quién se atre­
ve a asegurar que la Santa Sede no aceptará te­
ner relaciones diplomáticas oficiales - relacic­
nes polítIcas, no compromisos ideológicos - con 
la Unión Soviética en un futuro que puede es-
tar próximo? ~ 

Señor Presidente: me he aiargado en esta de­
mostración porque no puede tenerse un juicio 
claro del problema de las relaciones con el So­
viet si no se comienza por fijar, categóricamente, 
esta cuestión: no es lo mismo una doctrina, que 
una nación. No se celebran tratados con doctri­
nas; se celebran tratados con Naciones. El Co­
munismo es una doctrina; la Unión Soviética es 
una nación. 

EL PROBLEMA POLlTICO 

Pero quiero hacer cumplido honor a los que 
abogan contra el paso dado. Creo que pueden ad­
mitir que no es lo mismo una doctrina que un 
pais, "Pero, arguyen ellos. la cuestión aqui es 
otra: la Unión Soviética no es leal en sus reln­
ciones con los demás países. La Embajada ruf¡a 
en Chile será. un foco permanente de agitaCión r 
de propaganda comunista. Las relaciones con 
Rusia precipitará.n la victoria interna en Chile 
del Partido Comunista. Y el Partido Comunista 
no entiende la democracia como los demás par­
tidos: no habrá. libf;¡ tad de conciencia. ni liber­
tades politlcas; el régimen democrático· a base de 
elecciones con xepresentación minorista desapa­
recerá; la dictadura del proletariado liquidará a 
las demás clases soclales; el Estado colectivista 
hará. desaparecer la propiedad y lesionará el fun­
damento moral de la familia. Si queremos evi­
tar que ésto ocurra, no debemos reconocer a la 
Unión Soviética. 

Espero que admitirá.n que no ahorro notas som­
brfM en el cuadro que seguirla a una victoria 
comunista y al establecimiento en Chile de la 
dictadura del prOletariado. 

Pero a riesgo de irritarlos y pidiéndoles sere­
nidad para analizar el problema, CIeo qUe puede 
demosfzarse que este planteamiento no aclara 

sólo sirve para confundir la ~·erdadera 
cuestión en debate, y equivale a tomar "el rába­
no por las hojas". 

PIdo perdón por un ejemplo: Si un hombre es­
tá en la necesidad imperiosa de viajar y no pue­
de evitarlo razonablemente ¿de qué le sirve ator­
mentarse pensando en los peligros de un acciden; 
te? Si comienza por ahí, no sacarl1 nada en lim­
pio. No sabrá. más que antes respecto a lo que 
debe hacer. Lo único lógico es preguntarse sl 
puede evitar el viaje. Si llega a la conclusión 
de que razonablemente no puede evitarlo, el pro­
blema se reduce entonces a saber si hay mAs 

• 

ventajas o inconvenientes en hacerlo ahora o en 
postergarlo para más tarde. 

Creo que todos admitirán que es éste el único 
medio sensat<l de analizar el problema. Y me 
atrevo a decir que es también un buen método 
para formarse un juicio sobre las relaciones con 
la Unión Soviética. Creo que hay tres preguntas 
que encierran toda la cuestión. Y es la primera: 
¡ERA POSIBLE RAZONABI,EMF:N'l'E PARA 
CHILE DEJAR DE RECONOCER A LA UNION 
SOVIETICA? 

El señor URZUA. ¿,Me permite una interrup-
ción, Honorable Di¡'lUtado? 

El señor TOMIC. Perdóneme Honorable Di-
• 

putado; pero tengo el tiempo muy contado Si él 
no me alcanza para completar mis observaciones. 
es muy probable que no haya 29 señores Diputa­
dos en la Sala para que me fuese acoroada una 
prórroga. 

El señor URZUA.· Hay número, señor Di-
putado. 

Con prórroga de la hora, Su Señoría podría 
concederme una interrupción. 

El señor TOMIC. Si la respuesta fuese que 
no era posible - i Y ya analizaremos el asunto! -
surge entonces una segunda pregunta: SI ERA 
IMPOSIBLE DEJAR DE RECONOCER A LA 
UNlON SOVlE'tlCA, ¿CUANDO DEBlA HACER­
LO CHILE ... ? 

Y luego la tercera cuestión: ¿QUE SI'tUACION 
DE HECHO, DE VEN'I'AJAS y DESViB'N'l'AJAS 
PUEDF:N PRODUCIRSE PARA CHIT.E EN SUS 
REI.ACIONES CON LA UNION SOVIE'tICA? 

Creo, sefíores Diputados, que estos encierra lo 
eJ;encial de nuestro asunto. 

¿Era posible razonablemente para Chlle dejar 
de reconocer a la Unión Soviética; no tener rela­
ciones diplomé.ticM ni comCTciales con ella; ig­
norar jurídicamente su existencia en la COU1Uni­
dad internacional de naciones? 

Ya hemos aclarado def1n1tivamente que no es 
éste un problema ideológiCO sino un problema po­
litico. Que no se tTata de reconocer a una doctril~a 
sino de entablar relaciones con un país. 
pues los hechos: 

Antes de 1939 la cOl1lllutdad internacional de na· 
ciones estaba. regUlada principalmente por la Liga 
de las Naciones, la cual a su vez estaba controlada 
principalmente por OTan Bretaña y hancia. Ale­
mania e Itall.a, que se habfan retirado de la Li­
ga, la desafiaban en los asuntos Estados 
Unidos que se habia negado a entrar en ella, se 
mantenía aislado en América rodeado por la ilu­
soria seguride.d de la Ley de Neutralidad. Japón, 
también fuera de la Liga, despedazaba. a Ch1Pa 
en el Asia. Deroe 1919 hasta 1939 la Unión Sovié-
tica fué una ecuación relativamente secundaria en 
la dirección de los organismos internacionales y en 
las influencias consiguientes. No pensaba en la 
Liga de las Naciones. Y ninguna de las grandes 
potencias Inglaterra, Estados Unidos, Alemania, 
Francia, Japón mantenian con ellas relaciones 
estrechas de amistad o de cooperaclón intemacio­
na1. La Unión So'Viética era mantenida,y se man­
t~nfa a su vez, en una posición deliberada <le re­
traimiento y de recelo armado. Fueron 20 afios en 
Que má.s o menos pudo ser ignorada por los 
grandes Estado~ y por las pequefias naciones 
Muchos pien.san: "si antes no tuvimos relaefon"s 
con la Unión Soviética y hemos pOdido 
de ella hasta ahOra. ¿por qué Inventarnos ,ro-

• 
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lJlema?" i Pero que el pasado no nos induzca a 
error. Alemania y Japón serán vencidos. La paz 
que seguirá a esta segunda guerra mundial alte­
rará fundamentalmente la relación de fuerzas e 
influencias que existió hasta 1939. Inglaterra, la 
Unión Soviética y Estados Unidos han hecho la 
guerra y la ganarán en una coalición que Chur­
chill ha llamado la Gran Alianza. Son los Tres 
Gr~ndes, y la paz Q'Je viene será la paz de los Tres 
Grandes, como lo demuestran las decisiones de Te­
herán y el contraproyecto de seguridad mundial de 
DtlmoHrton Oaks. La Liga ha muerto, Alemania, 
cTap6'1 e It"Jia serán potencias de se~undo o t~r­
cer orden. Francia necesItará decenios nara recu-
'~e~~a~~ . . . -_ . . .. ,-. ':~--::_~J'f?Y8, par·~]alm'ente .~~1 infl~lencia en 
F'.IrOn9. Todo el tr8.baioso equilibrio del centro y 
Sl1r d~ Eurona - la Pequeña Entente v hl En­
t'cnte balcánica - se ha literalmente dÚuelto en 
h rn,.,gnítud del poder s~lético. Tres naciones 
rh'j¡cJ.r:'in p] mundo del futuro: Gran Bretaña 
"E/to(! .. ')o Unidos v la Unión Soviética ' 

El sprior V,"'RGAS MOLINARE.- .. · Permfta.me, 
I-Ir)no:rHJll~ C'olega ... 

• 

;.Le nPTere ;,¡otC) lo que han hecho con PolcniR' 
El .ceñor TOMIC. .No estoy debRtiendo (',,'1. 

.. . 1 r-:"~"';l():'!, l .... onn .... flh cale E t t i o',,, .' ... 0,." " 9:8. ..• n Oor8 ODOr\1n .. 
r:2'¡ .oc ~,)drá debatir . . 

, . 
y par? e.<tar seguros de que podrán hacerln 

('''n"p~''ar:3n 18S armas en 18 mano. A~;Í 10 ha ex­
p1ic8dn pI P,'psidente Eoosev21t. ¿ Qué tiene Que 
"01' p •• " tremt'nrh influ"nciq futura de la Unl(m 
Pn1Tir5t:ir'a ~'r, Fll mundo de m~ñan8 con e1 secun-, 
ii3cT'10 nf!.n~1 rlHP despmn eñar8 en p] or.f!Pn c1-e nrp­
j!l1erra? (.Cómo hubiéramos podida ayer formar 
rarte de la Li$!fl de las N8ciones sin reconoce:-
8.ntes a Gran Bretaña o a Francia? El prOblema 
1,0 0S C'n absoluto distinto hoy can la Unión So­
'·¡ética. No podríamos sentarnos lÍtilmente siauie 
fa un mes en la AsambleR dE' las Nadones Uni­
l"a.s eí no reconocemo.' a cualauiera, de los Tres 
(1randes en CU:l2,S manos, por ?"cuerdo m11tuo. 

(r:,sf',r:DS:l 18 ,suert8 del organismo ,iurídico inter­
T~8 .. ~i.~)ral. Podemos e.star seguros de ln1? cosa: el 

• 
1--'a~s C')C no sea. reconocido por cl1DJQuiera de 108 

7T"" G"~ndes no tendrá sitio en h oTsanización 
ll-;teTnaCl-:)nal. 

• 

Ha:! ctroé' hechos igualmente aplastantes en el 
l.orT"no e·e la geo!!raffa Y de la población. Chur­
,hill hR revelado en el último dciJate de 18 Cá­
n'ara de los Comunes, Que los Tres Grandes tc 
han reconocido zonas de influencia particular 
(!ent.ro dPl ."istema mundial de seguridad. No se 
conocen los detalles, pero mientras Estados Uni­
dos tendrá su centro gravitacional en América 
.'l en el Asia del este y del sur, y mientras Ingla 
ten'a lo tendrá en la Vastfl extensión de su Im­
perio y en la Europa Occidental; la Unión So­
viética tendrá el control de su propio e inmenso 
territoriD. de la Europa Oriental, de los pueblos 
fronterizos del Medio Oriente y del Asia Cen-
1ral. En !'e."umen, un territorio que alcanzará a la 
quinta parte de la superficie terrestre y en el cuál 
")odrían caber holgadamente Estados Unidos, los 
20 p3íses latinoamericanos y todo el resto de la 
Europa occidental. Una población propia de 200 
millones de hombres de raza blanca y una zona 
{'·e influencia reconocida sobre otros cien mmo­
nes de europeos más allá de las fronteras propia­
mente soviéticas. Y en el Asia varios centenares 
de millones de Chinos, m8ngoles, manchúes y si­
Lerianos. '. .'"" 

• , . 

¿Con qué argumentos podríamos cometer la 
monstruosidad de tomar un par de tijeras '! cor­
tar el mapa del mundo suprimiendo 500 o 600 mi­
llones de seres humanos; borrando media Euro­
pa o más de media Europa -1' fi mitad del Asia 
por lo menos? Basta pensar un instante sin pa­
sión para comprender que es inútil sublevarse 
contra los hechos, y que un país que tiene esa 
llmsa de población bajo su control y ese espaCio 
geográfico sometido a su soberanía o a su in­
flUencia no puede 5er suprimido, no puede ser 
ignorado, sin Que el Estado que lo intente se 
cubra de ridículo y se mutile a sí mismo. 

El señor VARGAS MOLINARE. ¡Pero ~Ol' 
es el entre.q-ulsmo! 

El señor TOMIC. - y si pensamos en el pro­
blema econ6mico. aún t'n términos del pasado po­
dremos ver la inutilidad de debatirse contra la 
nueva realidad mundial oue va a representar fu 
Unión Soviética. Basta mirar aunque sea un de· 
talle en el conjunto. Tal vez no todos sepan que 
antes de la guerra el comercio internacional de 
Chile se hacía en mucho más de un 50 ola con 
Europa y sólo en menos de un 40 010 con Esta­
cJos Unidos. Y que entre los paises europeos el 
mayor intercambio chileno era con Alemania. 
Pues bien, Alemania desaparelJerá por muchos 
3ños como potencia industriaL Rusia la reem .. 
plr.zará en ,,1 continente. Rusia ocupará una tcr­
cera parte del territorio alemán, de su.s fábricas, 
de su población. Rusia estará directa o indirec­
t8mente en Checoeslovaquia, en Polonia, en Yu­
gceslavia. en Rumania, en Hungría. en Bulgaria. 
en Escandinavia, en el Báltico. Rusia tendrá el 
mayor poder comprador de Europa. Rusia contro­
lará más de un 70 0(0 de la industria pesada eu­
ropea y será la única nación, junto a Estados 
Unidos y a Inglaterra, en que la gran industria 
alcanzará altos niveles de desarrollo. ¿Qué po­
dríamos venderles. qué podríamos comprarles. en 
qué condiciones de intercambio ... ? No tengo la 
pretensión de poder contestar. No soy profeta. 
Pero YO invito a pensar serenamente si alguien 
cree que será posible desde el punto de vista eco­
nómico, ignorar a un pais que después de Esta­
dos Unidos concentrará el mayor- poder produc 
tor del mundo y el mayor poder consumidor del 
mundo. ¿Puede ser posible no tener contacto con 
~n colo,co, asi, no toparse con él en cada esquina 
cel mundo, en cada problema económico de cier­
ta magnitud? 

y si miramos la cuestión tejas ¡¡bajo, en rela_ 
ción con la América Latina y con nuestra reali­
dad interna en Chile, yo sólo quiero preguntar 
esto: ¿. Podrla Chile asistir indiferente al recono_ 
cimiento de la Unión Sovi¡;tica p.~r otros paises 
sudamericar.os? (. Cret' alguien que no nos afec­
taría de un modo directo en nuestra situación 
en el Continente con respecto a la relación de 
fuerzas, él la seguridad, a la importancia, al pres­
tigio, a la inflt;encia, al desarrollo comercial y al 
progreso, el que mañana Perú, BrasiL Argentina, 
G::lombia. tuvieran relaciones con la Unión Sovlé 
tica, y Chile no? Nadie puede dejar de ver cómo 
resultaríamos disminuidos en esa relación de 
fuerzas, de prestigio, etc. ¿Podríamos acaso tra­
tar de evitar que eso ocurriera adelantándonos a 
ordenar 2 nuestros Embajadores en toda Améri­
ca que organicen una activa campaña para im­
pedir que los países latinoamericanos reconocie­
ran !l. 18. Unión Soviética? ¿Podríamos tomar esa 

• 

• 
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inloiatlva: Chile contra la Unión Soviética? ¡Ah! 
nos las dén todas I 

El scfior ABARCA_. _ ¡El sefior Vargas Moll­
nare contra la Unión Soviética I 

El sefiol' GODOY. El Tartarín de Tarascón 
fiel Mapocho. 

El sefior VARGAS MOiLrNARE. SI, Honora-
ble sefior Abarca, con toda la dignidad que ten. 
go. porque no me arrastro. Sé lo que significa la 
soberanía de los pueblos. 

El sefior SANT (Presidente).- Hono-
rable señor Vargas Molinare, le ruego guardar 
silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Tomlc, 
HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU,;....TA. 

DOS A LA VEZ. 
:El sefio! VARGAS MorrJNARE .. -

ro ser lacayo de nadie. 
Y0 no qule. 

Pue· El señor SAN'I'ANDREU (Presldente),,­
de continuar el Honorable aefior Tomlc. 

El !Señor TOMIC. Por lo demás. quisiera ver 
la cara de nuestros Emlbajadores ofreciendo a los 
demás paises, a cambio de que na reconQlZ.can a 
la. Unión Soviética, nuestro' apoyo benévolo o 
nuestro auxilio económico, o tratando de paral1-
zarlo!;' con una discreta amenaza respecto al em­
pleo de nuestra fuerza. 

No, señores; no pretendamos el ridículo ~ue no! 
otros estaríamos en condiciones de lmnerln qua 
otros paises sudamericanos reconocieran a la 
Unión Soviética. . 

DI una desgracia que la AmérIca Latina siga 
siendo más una expresión geográfica que una 
comunidad política con intereses vitales definidos 
y una acción leal y común. Esta incapacidad 
politica de nuestros estadistas y la falta dE' madu­
rez cívica de nuestros pueblOS nos condenan 8 
continuar por mucho tiempo todavía en una posl. 
clón subalterna en el acontecer de la hlstDrm, 
Es una desgracia que sea asi, pero así es. Indu. 
dablemente que hubiera sido muCiho mejor una 
actitUd comÚn de todos los pueblos latinoamerl­
caDDs en esta cuestión del reconocimient,o de la 
Unión Soviética. Pero tal unidad de acción es 
por ahora solamente un sueño. De hecho ante~ 
que nosotros, sin consultarnos ni slq'Iierf\ lnfe>r. 
marnos, habían establecido relaciones con la OnlÓIJ 
Soviética, México, Cuba, Colomlbia, Costa Rtcs v 
Uruguay. Hace diez dias lo hizo Chile; hace 
cuatro días Nicaragua. Siete de lOs 20 paise¡; la­
tinoamericanos tienen ya relaciones oficiales con 
el Soviet. Yo me atrevo a vaticinar que antes 
de un año no llegarán a 7 los países sudamerlca­
n.:>s que aún no tengan relaciones con el Soviet. 

¿No se ve una vez más también en este horl· 
Mute circunscrito al continente americano que 
era imposible para Chile negarse a tener rela­
ciones con un pais cuya amistad o cuya enemis. 
tad bastarán para alterar la relación de fuerzas 
e influencias entre dos paises pequefios? 

y sI achicamos aún más la perspectiva y deja­
mos la cuestión reducida a los aspectos chileno! 
internos del problema de reconocer o no a la 
Unión Soviética, yo pregunto a aquéllos que ata· 
can al Gobierno por su resolución: ¿creen real­
mente, sinceramente, que ellos hubieran Podido 
impedir el reconocimiento de la Unión Sovlétl­
ea? ¿Por cuánto tiempoa ... ? No tienen que pen­
sar en las circunstancias actuales. Deben Ima­
giBarse el problema con la fisonomia que tendrA 
de aqul a un afio: Alemania vencida y la orga-

• • 

nización de al paz marchando a, paso de carga. 
¿Creen de veras que estaJba en SUs manos dete_ 
ner indefinida¡fJ.ente la formación de una co­
rriente de opinión compuesta no ya solamente 
p?r grupos comunistas o puramente populare~, 
SInO por sectores de clase media, por los equipos 
técnicos, por núcleos directores de la economía. 
por directivas poUticas oportunistas, o c:m senti­
do de la responsabilidad? 

El señor SANTANDREU (Presidente). Pero 
mitame, Honorable Diputado. . • 

Ha terminado el tiempo qUe la Honorable Cfl· 
mara le había concedido para que usara de la 
palabra, 

El señor URZUA.- Así va a quedar trunco el 
discurso del Honorable Diputado .•. 

El señor TOMIC.- Yo pediría que se me pro­
rrogara el tiempo, señor Presidente. 

El señor SANT ANDREU (Presidente). No se 
puede tomar ningún acuerdo por falta de qua­
rum, Honorable Diputado0. Yo, más que nadie, 
lamento que no pueda continuar Su Señoría. 

El señor DIAZ.- El Honorable señor Vargas 
podría cederle los 10 minutos de que dispone. 

El señor VARGAS MOLINARE. No tengo 
ningún inconveniente, siempre que el Comité Ra­
dical me ceda 10 minutos en la sesión de maña. 
na ... 

El señor ORZUA.- Ya hizo uso de su tiempo 
el Comit" HadicaJ en la Hora de Incidentes, Ho­
norable Diputado 

El señor DIAZ.~ Mañana se los daré. la Cé.­
mara, Honorable colega, 
'El S€ñor SANTANDREU (Presidente). La 

úmca solución para qUe c::Jntinuara hall:>lando el 
Honorable señor Tomic sería que el Honor¡¡.ble 
señor Vargas MoUnare, le cediera los diez minu. 
tos de que dispone. 

El señor DIAZ.- Mañana la Honorable Cá· 
mara podría acordar darle los diez minut,:¡s que 
necesita. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Me han he­
cho leso tantas veces! Si el señor Presidente me 
garantizara que los Comités mañana me darán 
el tiempo que necesito, no tendría ningún incon­
veniente. 

,El señor SANTANDREU (Presidente).- La 
Mesa no puede garantizar eso Honorable Dipu­
tado. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Aunque res. 
peto mueno la opinión de Su Señoría, estoy en 
absoluto desacuerdo, con ella. No obstante, s1 se 
me garantizara que mañana dispondré de] tiem­
pJ que necesito, no tendría ningún inconvenien· 
te en cederle a Su Señoría los diez minutos de 
que dispongo, 

El señor GODOY.- Le damos la palabra de 
Hitler ... 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¿No vé, Ho. 
norable señor Tomic? Lo siento mucho, pero .. 

El señor TOMIC,- No tome las c:¡sag en esa 
forma. Honorable Diputado, sobre todo 51 Su 
Señoría quiere tener la gentileza de cederme el 
tiempo que le corresponde, 

El señor VARGAS MOLINARE. ¡Es que só-
lo a mi me pasan estas cosas, Honnralble Diputa­
do! ¡La~ cosa.<; que me pasan a mí nO le ocurren 
a nadie aquí en la Cámara! 

El señor GODOY.-· ¡Son tremendas! 
El sefior VARGAS MOLINARE.- Si, Honora-
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blegcolegas. Al Honorable señor Tomic se le 
otorgó primero la palabra, cuando, en realidad, 
yo J, había solicitado antes que Su Señoría. 

No hay ninguna razón para que no se respe­
te mi derecho ... 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Por 
eso, puede continuar haciendo uso de su dere_ 
cho Su Señoría. 

El señor VARGAS MOLINARE. Es que yo 
deseo complacer al Honorable señor Tomic. Yo 
he propuesto una solución ... 

El señor GODOY. Nosotros no nos opondre-
~ 

IrlOS a que Su Señoría hable mananli. 
El señor VARGAS MOLINARE. Ahora, \;i el 

partido Democrático o:msigue con los demás Par 
tidos de Izquierda que me den los diez minutos 
que necesito mañana ... 

El señor CARDENAS. Nunca ha sido nues-
tra práctica oponernos a que los Honorables co. 
legas hagan uso . de su derecho. Es esencialmen· 
te democrático oír las opiniones de los demás. 

El señor DIAZ. Nosotros no nos opondremos 
a que Su Señoría hable mañana y vamos a cum­
plir nuestra promesa, aunque nos insulte. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Si no me in­
sultan, yu tampoco insult:J a nadle. 

El señor TOMIC.- Continúo, señor Presidente. 
Quienquiera que mire las posibilidades de éxi­

to de tal campaña obstruccionista tendrá qUe ver 
que eran nulas, totalmente nulas. ¡ Batalla per. 
dida desde el primer disparo! ¿Ya quién hubie­
ran beneficiado desencadenando esa lucha deses· 
perada de continuas retiradas hasta ser venc!. 
dos en su última trinchera? ¿A quién sino pre­
cisamente al Partid.:J Comunista que hubiera apa­
recido defendiendo la única política posible para 
ahile y que inevitablemente hubiera sido f!l cen­
, .. o polarizador de todo el esfuerzo, la propagan­
da ., la organización tendientes a obtener el re. 
conocimiento de la Unión S:Jviética? Aunque sé 
bien que l.:Js impugnadores de las relaciones con 
.: Soviet no entenderán esta afirmación, les ase­
gulJ que pueden estar contentos: ¡La mayor 
campaña de propaganda del Partido Comunista, 
la mejor fundada en la realidad de las cosas y 
de b situación de Cbile, la batalla nacional por 
el reconocimiento de la Unión Soviética, apenas 
si akaIlZt a nacer! Esta victoria temprana es la 
má.s c:Jstosa para el Partido Comunista. No lle­
garon a tra:bar sino las primeras escaramuzas de 
una batalla en la que tenían todo por ganar y 
nada que perder. Como ayer el Partido Radical, 
el Partido Comunista ha obtenido con el recono. 
cimiento de la URSS su "separación de la Iglesia 
y . del Estado". 

He analizado oon serenidad si era pOSible o 
no era posible para Chile evitar el reconocimien­
to de la Unión Soviética. No tengo en mi cora­
zón nada que enturbie el limpio y angustioso an­
helo patriótico de ver las cosas como S-:lU., para 
saber de qué manera defender mejor el interéS 
permanente de Chile. En aquella primera cues' 
tión sobre la posibilidad o la imposibilidad en 
que estaba ahíle de excitar el reconocimiento, creo 
que ella sólo puede contestarse con una respuesta 
cuyOs fundamentns han quedado en claro: No era 
posible razonablemente para ChUe negalSC a 
leconocer a la Unión Soviética en el 
teneno internacional; ignorarla en el cam_ 
po de la economía mundial; olvidarla en el jue­
go de la política latinoamericana, o transfor_ 

mar la ouestión del reconocimiento en el eje 
candente de la política interna del país. 

He sostenido que no era posible evitar el reco­
nocimiento. 

Veamos ahora la segunda cuestión. ¿Era aca. 
so pos~ble postergarlo? Si, indudablemente, si. Pe­
ro los que pudieran ser partidarios de retrasar­

debieran explicarnos hasta cuándo podia re­
t~3.sarse y sobre todo con qué objeto. 

No cre~ que se necesite mucho tiempo para de· 
mOstrar que si nada bueno puede esperarSe de 1ij0S_ 

tenu en las manos un clavo ardiendo, más Tale 
arrojarl" luego. Sólo se divisan mayor~ riesgos 
V dificultades en el retraso del reconocimiento 
sabiendo de antemano que éste era inevitable: 
¿Pa"1. qué ... ? ¿Para esperar que la guerra ter­
ntine robusteciendo aún más la situación de Ru­
sia, y corriendo entonces el peligro de que pu_ 
dteran decirnos como a Suiza: "no tenemos inte­
rés en que usted nos reconozca"? ¿Acaso para 
llegar a última hora despUés de tod~s los demás 
países sudamericanos? ¿O bien, para haber su­
::1inistrado abundante munición para la guerrilla 
política interna del país, ahondando su división 
y engrandeciendo la inevitwble victoria de la te­
si.; del Partido Comunista, sobre la necesldaj del 
r~conocimiel1to? S:Jn preguntas que se contestan 
solas. 

Tenemos resuelta la segunda cuestión: si no es 
posible evitar el reconochnlento, no habia para 
Chile ventaja alguna política, económica o mo­
ral en retrasarlo. Tal aplazamiento sólo habría 
significadD mayores riesgos, mayores peligro:!, ma 
vores dificultades sin compensación de ninguna 
na turaleza. 

Abordemos la cuestión final: ¿Qué podeDlG5 e~. 
perar o qué debemos temer del reconocimiento 
de la Gnión Soviética? 

Respect{) a los intereses generales del pais creo 
que podemos esperar fundadamente todas las ven 
taja;; propias de mantener un trato oficial y 
amistoso can Una nación cuya voz será determi' 
nante en la marcha de los acontecimientos mun­
diales; cuya gigantesca capacidad de producción 
tarde o temprano será un factor de importancia 
en nuestra economía; CUYa competencia técnica 
'¡ científica Influirá en mayor o menor grado en 
nuestra propia industrialización; cuya enonne po' 
blación representa una capacidad de consumo ten 
grande que de uno u otro modo será posible ten­
der entre Chile y Rusia el puente de intercam­
bio de materias primas y manufacturadas, de pro 
duetos y riquezas, de bienes y servicios. 

Sé bien que no será solamente esto lo que te­
nemos que esperar de nuestras. futuras relacio. 
ne:, con la Unión Soviética. También hay ries­
gos y peligros. 

Hay un rlesgo que a mi me prexupa sobre­
manera, porque apenas si es posible imaginar su 
desarrollo, pero que no trataré con más detalles 
!}:Jrque l' corresponde directamente al objeto 
de esta exposición. Es el riesgo de que toda ],a 
política panamericana y la o:>ncepción misma del 
Panamericanismo vayan resultando cada vez más 
afectadas y no sirvan ya de molde, más o me, 
nos Imperfecto, pero de molde al fin, a 1m or­
den continental. Pactar relaciones con la Unión 
Soviética es para un país sudamericano un asun­
to completamente distinto que pactarlas con Gran 
Bretaña, Francia o Italia, por ejemplo. Estos 
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países, pOl impo~tantes que puedan ser, no intro­
ducen ninguna nueva polarizacIón en la vida de 
estas repúblicas, ni en sus ideales o fonnas de 
relación internacional. La Unión Soviética sí 

• 
Hov tenemos una visión confusa en los <fetalles, • 

pero más o menos clara en el conjunto de 10 que 
es el orden continental americano. Creo que 
cuando todos los pueblos de la América Latina 
mantemWD relackmes oficiales normales con la 
Unión Soviética se producirá insensible e inevita­
blemen', una alteración en la visión continen_ 
tal· de nuestro~ pueblos y aparecerán nuevas lí­
neas de fuerzas en el campo internacional ame­
ricano. No "ov de los que se regocijan viendo en 
la Unión Soviética "el contrapeso al Imperialis_ 
mo norteamericano". i Ay de nosotros sI llega­
mos a ser campo de disputa, pueblo mediatizado, 
dividido como el ni.ño bíblIco por la espada de 
Salomón' Ningun3 desgracia Igual podría acon­
teeerno" CDmo caer en la ilusión de que vamüs 
a ser capaces de manejar con una rienda a los 
EstadGs Unidos y con la otra a la Unión Sovié­
tica, Sor: maquiavelismos que sólo pueden ter­
minar en el desencanto y la ruina política, Por 
el contrario, píensD que entramos en una etapa 
de la organización h¡¡mana en que las pequeña.3 
nS.eiones verán disminuIdas la~ cIás1eas preITo_ 
gatrva2 de la soberanía p1ena, y que ésto no es 
necesariament€ un mal si lo aprovechamos como 
una pa us" creadora para acelerar el proceso ~~ 

'f' ., a-e lo' 211 p'JcbloS dlspers~5 de la Ame Ul11 lcaClO,1 . -' . , , d 
rica Latina, Y va aco:npa.ña.cto por un" agu t 
conciencia de 3US d~beres morales de pueblo d­
rector-- ¡ no paternalis:no protecto~!- del Con_ 
tinent. por p¡:rte de los Estados Unidos. 

; Córnc¡ influirá sobre este proceso el prestigio 
de' la Unión Soviétlc:a y de su régimen; cuál se­
rá su política en América; cuáles las reaCCIOnes 
de nuestras ma","s y (;e los grupos dirigentes aqul 
v en EsL1d05 UnidO;:? Son incógnitas que sólo el 
tiempo y la experiencia revelarán, 

Hay qLlienes temen qUe de la presencia de ~m 
Embajador soviético en Santiago resulte la dIC­
tRduyft del proletariado en Chile, Yo admito que 
es ~egurJ que en el curso del tiempo Rusia utl-
ll'ce c,-, vn,'o'lj'O"0, ]Jara defender su política in-UU) ... ..J J. .. ' 0"~'L~-'" 

ter~l.aci~na:, ganan~;CJ adherentes para sí o debL 
liiando la posición de sus posibles adversarios. Es 
ine-lita \)1'2 qne a"i Gcu':ra, Es lo que hacen Ingl.a­
terra y los Estados Unidos. Es lo que hace C1111e 
en la !11ed~da de sus fuerZas a través de sus pro­
pias Embajadas, Pero de aqul a afirmar que 'por­
que habrá un Embajador rusCl en _ SantJago 
Chile vaVa a converMrse en una nacíon comu­
nista, hay un ab;3lTIo, S6lo una, burda exagera­
ración y una falta total de sentIdo de la reali­
dad y de las proporciol1es puede llevar a pensar 
que Chile será comunista o dejará de serlo por­
que haya o no haya en Santiago una Embajada 
soviética La presencia del Embajador ruso no 
agrega nada- salvo tal vez cien~ prestigio mo_ 
ral a la acción, a los recursos Y a las posiJl­
lidades del Partido Comun1ota chileno, Yo desa­
fio a los que quieran formarse un juicio honrado 
sobre este punto concreto a que piensen un mo., 
mento qué cosas nuevas o de real Importancia 
podrían tener ma.ñana los comunist~~ chil:nos 
que no puedan tener hoy. ¿AcaSQ l1CltlClaS, drrec­
tivas, imtrucciones, dinero, propaganda",? 

No nos ceguemos con tanta facilidad, No nos 
demos el torpe consuelo de empequeñecer el pro-

," -, 
blema del comunismo pensando de un modo in­
fantil que su existencia, su influencia, su posible 
trayectoria en el porvenir van a depender de .ni­
miedades, de cuestiones secundarlas, de que haya 
o no haya un edifici.~ en Santiago en donde se 
levanta la bandera rusa y se den recepciones dL 
plomáticas. 

Los que se yerguen con el corazón lleno de có­
lera ante la perspectiva de que la Embajada so­
viétic8. en Santiago marcará la diferencia entre -
que Chile sea o no comunista. son peores que cie_ 
goc, porque no sób no saben ver, sino que defor­
ma~ la realidad, Lo están mirando en sus más 
insignificantes exterioridades sin comprender una 
paL::bra de la wldadera y honda magnitUd de su 
na t uraleza . 

Sí, se.ñores, yo reconüzco que sobre el mundo de 
occidente se está proyectando de un ffiCldo im­
presionante la sombra del Comunismo, Son mu­
ohos los que temen al Comunismo ¿pero cuántos 
lo hacen porque comprenden la amenaza moral 
de su naturaleza, la cJndic!ón Intrinsecamente 
anticristiana de su filosofía? ¿y cuántos son los 
que lo te¡;::en. y lo odian y lo combaten solamen­
te porque lo ven alzarse como una amenaza con_ 
tra la propiedad privada? Son muchos los que 
eSZ1'i'::-,cn el nom'Jre de Cristo, pero, a muooos, no 
es Clisto el que los angust la, sino Mammón, 

Sí, sB.ñores Diputados, nosotros reconocemos que 
en la entra.ña misma de un orden social injusto; 
en el andamiaje de un régimen económico que 
no ha siéo capaz de dar a todos los hombres lo 
que Dios ha creado p~1l'a todos los hombres; en el 
pantano de W1 orden moral pseudo cristiano en 
que el mensaje evangélico rEsbala sobre la con­
ciencia de qUIenes tienen fe de palabras pero no 
de obras, se está gestando la gra've amenaza del 
Comunismo, Para el Cristianiano, esta amenaza 
no es especialmente aterl0rizante en el terreno 
de las trasformaciones económicas, pero sí en 10 
moral. 

Sí, se.ñores Diputados, tarde J temprano el mun­
do occidental, la América Latina, nuestro propio 
Chile, tendrá su cita con el Comunismo si no son 
capaces de hacerse fieles al mensaje del Evange­
lio, Cuando se quiere tocar a fondo el pToblema 
del Comunismo, se toca parr:<Ielamente el proble­
ma de la defección de los cristianos, encogIdos en 
una fe que no se derrama en obras, indi:;nos de 
la grandeza del Cr'stianismo, 

No.sotros repetimos con Berdaeff que el Comu­
nismo no es en verdad sino la parte del debeX 
moral y social no cumplido por los cristianos; 
el testimonio candente de la indignidad de nos­
otros los cristianos, Mald'gan otros a la Unión 
Soviética cen el corazón cargado de odio, Nos­
otros no le tenemos amor, peTO sabemos, con Bos­
st;et, que Dios no creó al mundo para envolveTse 
después en una nube, dejando todo entregado al 
azar; que Dios no es un ausente en la historia 
hl'mana. sino. al contrario, que 11ay un plan pro­
videncial. gobernando el curso de las cosas, a-len­
tanda y castigando a los hombres y a los pue­
blos dentro de la l'l:ertad, i Dios sabe por qué 
está allí en mitad de la tierra, la inmensa Unión , 
Soviética! Por nuestra. parte sabemos que el Cris­
tianismo no puede admitir transacciones con el 
at.eísmo materialista, Pero sabemos también que 
el largo grito del Comunismo no nace en la gar­
ganta de los pobres, sino en su corazón, Sabemos 
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que no puede ser aocallado por el desprecio de 
los ricos, por la cárcel de los Gobiernos, por la 
6Bll'g1'e de la violencia armada;' que irá crecien­
do de hambre en hambre, de odio en odio, de 
Tebelión en rebelión, de puebla en pueblo, hasta 
llenar la tierra entera, si el mundo de los cris­
tianos continúa vendido al egoísmo, 3! la injus­
ticia, a la dureza de corazón, a la estrechez del 
entendimiento, 

No; no será la existencia de una Embajada so­
viética en Santiago lao que nos precipitará en el 
Comunismo. Pero no será tampoco la ausencia 
de una Embajada soviética en Santiago la que 
nos salve del Comunismo. 

En este dramático desafío moral, sólo podrá sEl'l­
vamos una auténtica revolución cristiana que pe­
netre hasta el hueso en el espírttu y en las for­
mas de un orden social e internacional sin cari­
dad, sin justicia y sin grandeza. 

He dicho. 
-APLAUSOS F:'N LA SALA. , 

'3'1. DESORGANIZACION DEL DEPARTAMEN· 
TO DE CAMINOS DE LA DIRECCION GE­
NERAL DE OBRAS PUBLICAS. PETICION 
DE OFICIO. 

El señor SANTANDREU (Presidente), 
Tiene la palabr~ el Honorable señor Olavarria. 

El señ()ll' OLAVARRIA. señor presidente, ha-
ce más de quince días me referí a ciertas irre­
gularidades cometidas en el Departamento de 
Caminos. dependiente de la Dirección General 
de Obras Públicas. Desgraciadamente, aun no se 
ha recibido ninguna contestación al oficio que 
transcribía las observaciones que formulé, 1:J que 
no es de extrañar, pues no es la primera vez 
(fue el Elecutivo mira con indiferencia la labor 

• • 

de fisc3c'lización de esta Honorable Cámara. 
Hoy quiero referiTme a la organización misma 

de estos Servicios, que es la que ha posibilitado la 
comisión de la irre,uaridad ya denunciada en mi 
intervención anterior; la defraudación de fondos 
que en estos días se h~ producido en la Oficina 
de Caminos de Talca, en que el Contador de es· 
te ServiCio ha malversado varios miles de pesos, 
y qu~ ha provocado una situación de desorgani­
~ación e irresponsabilidad entre los funcionarios 
de esa repartición pública. 

Entre fines del año pasado y comienz.os del 
año en curso, el Departamento de Caminos ha 
sufrido dos reestructuraciones, por las cuales se 
dieron y qU.itaron atribuciones a los funcionarios, 
re crearon y desaparecieron secciones, etc., lo que 
lógicamente prOdujo un clim~ de inceltidumbre 
tanto entre los empleados superiores como entre 
el personal subalterno. 

A la sombra de estas reestructliraciones, varios 
empleados lograron escalar situaciones a las cua­
les nunca habrían llegado si se hubiera atendido 
a sus méritos. 

Así fué como un Ingeniero de Provincia, grado 
1.0, con $ 72.000 de rent~ anual, pasó por encima 
de numerosos jefes de sección y OtTOS empleados 
de mayor cat€50ría y méritos, y fué a ocupar el 
-cargo, para él creado especialmente, de Subdirec­
tor, con renta superior a los $ 100.000 anuales. 

y actualmente tenemos el caso original de que 
el Director SUbrogalnte, funcionario de planta y 

Jefe de Sección, tiene menor renta que el SUb· 
director, que es SR sUlbalterno. 

Esta situación ha creada, naturalmente, tma in­
terferencia de atribuciones, en desmedro directo 
de la buena marcha del Servicio. 

A tal punto llegó la desm~a1ización y declllden­
cia en el Departamento de Caminos, al ver 101 
empleados cómo algunos audaces ocupaban car. 
gos muy por encima de sus méritos, que no fal· 
tó uno que adultera'fa un decreto aumentando 
rentas, y el colmo es que dicha adulteración ba­
ya quedado sin ninguna sanción. 

Debido a una denuncia, el Primer JU2lgado del 
Crimen de esta ciudad tomó cartas en el asun. 
to de la! adulteración del decreto mencionado, pe­
ro el sumario parece dormir el sueño de los jus­
tos. 

Es por esta razón qUe vengo en solicitar que, a 
nombre de la Brigada Parlamentaria Socialista, 
se oficie al señor Ministro de Justicia a fin de que 
se sirrva informa'!' a la Honorable Cámara sobre el 
estado de la investigación judicial practicada. 

El señor SANI'ANDREU (Presidente). 
Se enviará el oficio en la fOltlla que lo solicita, 
Honorable Diputado. 

El señor OLA V ARRIA. J,a~ referidas rees· 
tructuraciones no sólo han producido un desor­
den en la ma'!'cha del Departamento de Cami­
nos, sino que han significado el desembolso de 
fuertes "umas de dinero por concepto de com­
pra de muebles y útiles para los nuevos jefes por 
ellas creados; de arrendamiento de nuevas ofici­
nas; de mantenimiento de automóviles; de pago 
de mayores sueldos y viáticos, con el agrava'Ilte 
d", que esos fondos,de acuerdo con la ley, debian 
invertirse forzosamente en obras • 

Aún más, para crear estos cargos y aUlIleptar 
rentas hubo que violar abiertamente las dispo­
siciones de J~ Ley N.O 7,200, que prohibe contra­
tar empleadOS con cargo a obras con remunera­
ciones mayores que las que ya tenían, 

A fin de burlar la intervención de la Dirección 
General de Aprovisionamiento del Estado en la 
adquiSición de útiles y mobiliario, que deben com­
prarse por intermedio de esta repartición públL 
ca, se incurrió en el vicio de cargar estos gas­
tos a los fondos destinados por la ley para la 
construcción del camino Longitudinal Sur, hacién­
do~e las adqUisiciones por la Provincia de O'Hig-

• gms. 
Pero estos gastos destinados a, la compra de 

muebles, arrendamiento de nuevos locales, etc., 
no revisten la importancia que tiene el desarro­
llo alarmante de la burocracia en los Servicios de 
Oaminos. 

En efecto, Honorable Cámara, y me dirijo e-;pe-
cialmente a los señores Diputados que reperesen_ 
tan nrovincias esencialmente agrícola;;, es incon. 
cebible que siendo los fondos especiales de Cami· 
nos y Puentes de poco más de setenta millones 
de pe.,os, en los que se incluyen las erogaciones 
hechas por particulares para le, construcción Y 
mejoramiento de caminos. se estén invirtiendo en 
en el p<'go de empleados de plp.nta, contratados 
y a planilla, en. el pago de gastos de movilización 
y viáticoo, más de treinta millone, de pesos, lo 
qUe significa decir que en Caminos se pagan en 
sueldos y demás granjerías más del cuarenta por 
ciento de lo, fondos de qUe se diópone. 

, 

• 

, 
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también que sObre este punto la Hono­
rable Oámara prestara su para el en. 
vio al señor Ministro de Obras Públicas y V1as 
de Oomunlcación de Un oficio en el cual se le so. 
licite que indique el número total de etnpleado$ 
de planta, a contrata y a planilla, afectos a la 
ley N.o 6600, del DepM'tamento de CaminOs, con 
sus respectivas rentas y grat~icaclones e indica­
ción de funciones técnic3S o administrativas, y lo 
que ~ ha pagado por concepto de movilización, 
viá.ticos y arrendamientos, como asimismo una 
exposición de los fondos con que se ha contado 
en el año en curso y de su inversión en obras 
por admini~ración y por contrato. 

Creo que si el señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicaci'ón noS envía los datos ante­
rionnente indicados, tendremos en ellos una clara 
explicación de por qué, a pesar de las fuerte; 
sumas que se destinan año a año. nuestros camL 
nos no mejoran y, 10 que es peor, no se conservan, 
o mantienen en el estado que el desarrollo econó. 
mico del paÍ3 lo r€Guiere. 

El señor SANTANDREU (Presldente).-
Se envianí el oficio a nombre ... 

El señor OLAVARRIA. De la Brigada Parla-
mentari'a Socialista, señor Presidente . 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
. " de la Brigada Parlamentaria Socialista. 

• 

38. ACUERDO DEL SINDICATO DE OBREROS 
TRANVIARIOS RELACIONADO CON LA 
ACTUACION DE ALGUNOS SRS. DIPUTA. 
DOS. RESPUESTA A ALUSION PERSO· 
!'J ,,\!,. 

El señor SANTANDREU (PresiclEnteL-
Tie!1e la palabra, a continuación, el Honorable 
señor Venegas. 

El señor VENEGAS. Señor Presidente y Hono. 
rlllble Cámara: Muy a mi pesar, he debido <;cliCl­
tar los minutos que concede el Reglamento de la 
Honorable Cám9.ra cuando un parlamentario ~3 
aludido publicamente. 

En el diario "LA NACION", del domingo priL 
ximo pasado, en la se<cción Vida Obrera, apareció 
un suelto en que Se comentaban unos acuerdos 
tomados por el Sindicato de Obreros Tranviarlo" 
el Cl'''\ en una de sus paltes, decia más o menos 
lo siguiente: "También se acordó manifestar el 
más franco repudio hacia los dIputado, sefiores 
Exequiel González Mad¡¡ri:aga, Carlos Melej. Jorge 
R~vera Vicuña, radicales, y Máxlmo Venegas, de· 
mocrático, por haber votado en el seno de la Co­
misión d€ Gobierno Int-:rior una moción que ltJa 
3. perjudicar directamente ' los intereses de los 
sindicado, en su aspecto económico-social, er. el 
prcyecto sobre la formación de la Empresa de 
Trasportes y Movilización con participación del 
Est'tdo" . 

El señor VARGAS MOLINARE. . ¿En qué dia. 
rio se pUblicó eso, Honorable Diputado? 

El señor VENEGAS.- En "LA NACION" del 
domingo último, Honorable colega. 

Csmprenderá la Honorable Cáimara que una 
aseveradén hecha públicamente por un Sindicato 
tan importante y rewetable como 10 es el de 
Obreros y EmpleadOS Tranviarios y que importa 
nada menos que una acusación ante la clase obre­
ra del país, en contra de los citad-os parlamentarlo.!l, 

tenía que prestarse a variados comentarios 1 lle­
gar al seno de las directivas de los Partidos a. 1{)S· 
cuales pertenect>n los presuntos acu'mdos. 

Mi partido, el Democrático, Sr. Presidente y Ho_ 
nora,ble Cámara, me ha exigido explicaciones al' 
respecto y debo darlas en la sesión de esta noche. 

Para comprobar la veracidad del orfgen de e:;ta 
pUblicaCiÓn que comento, hice las averiguaciones' 
del caso y se me informó que ella se había debido­
a unas declaraciones hechas en el seno de esa 
Institución por mi Honorable colega sefíor Gon~ 
zález Olivar e:;. 

Existiendo ya una persona de responsSibilldad 
en este asunto tan desagradable, en la sesión 
que oelebró ayer la Honorable Comisi6n de Go­
bierno Interior pedí que se ¡¡¡clarara esta CueS. 
tión, y fué así como, durante Un cuarto de hoca, 
la Comisión se ocupó de ello. 

Para satisfacc1ón del Diputado que habla y de 
los colegas aludi'dos en el acuerdo que estoy ca, 
mentando, tI H. colega Sr, González Olivares 
declaró: "Que si bien era cierto de que habia in. 
formado a su Sindicato de las alternativas del 
proyecto en el seno de la Comisión, él jamás ma­
nifestó que los parlamentarios antes nomhrado<l 
hubieran asumido una actitud contrari'a a los 
intereses de SU8 compañeros de Sindicato y, por el 
contrario, agregó que él estaba en demcuerdo en 
la forma qve la directiva ocasional de su organI­
zación había planteado en S'l pubUcacilin los he. 
ohos". Por lo clemá" señor Presidente, bien saben 
los obreros cómo me he comportado siempre den­
tro y fuera de la Cámara para defender sus in­
terr~ses y no hab~ía "ido ésta la o,caslón en que 
una Empresa anhela obtener el monopolio de los 
~ervicio, de n1 ovil'"ación m" fuera a prestar yo, 
y creo también que mis Honorables colegas ds 
Comisión, para ayudarla a hacer su negocio con 
grave perjui~io del públtco que ya está deses¡3e­
rado con las alzas desmedida, 'de las tarifa..<;. 

D-ejadas las cosas en su verdadero terreno, agra,. 
de~o a h Honorable Cámara la atención que me 
ha prestado al escucharme y sólo me resta, en 
vi3ta de que no hay número para tomar :!.cuerdos. " 

El señor VARGAS MOLINARE. Es decir, llG 

hay en la Sala Diputados de la Alianza Democrá . 
tic:t, fuera de los Honorables Diputados socíalis: 
tas que han acompañado a Su Señoría v del que 
habla. . 

Pido a Su Señoria que tome nota de eso. 
El señor OLAVARRIA. Pero Su Señoria no es 

de la Alianza Democrática. 
El -reñar VARGAS MOLINARE. Por eso di'g() 

que no hay ninguno, fuera de Su Señoría y yo, que 
somos los qUe estamos en la Sala 

• 

El señor VENEGAS.- No me interesa que oiga. 
" . nmgun &enor parlamentario; lo que me interesa 

es qUe estos hecho, sean conocidos del pars. 
El señor VARGAS MOLINARE. ¿No le intere­

sa? Entonces me voy, señor Diputado. 
El señor VENEGAS.- Decía, f.efior Prestdente,. 

que Sólo me restaba leer el certificado que ha ex. 
pedido la Se<CTetaría de la Honorable Comhión de· 
Gobierno Interíor. Dice este documento: 

"Santiago, 18 de diciembre de 1944. 
El Secl'etario de la ComisiÓn de Gobierno In~ 

terior de la Honorable Cámara de Diputados a 
pedido del ~ñor diputado don Máxllno Veneéa~. 
Sepúlveda, CFat'l'Il''ICA: 
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"Que al discutirse la indicación fom_utada du-
1'&l1te el estudio del proyecto del Honorable Se­
nado que crea la @npresa Na.ctollal de Transpor_ 
tes Colectivos, por la cual se limltaiba la actividad 
de esta ,,-opresa a los servicios de propulsión eléc. 
trica exclusivamente, el referido señor diputado 
manifestó que votaba favorablemente tal indica­
ción, porque SSa. ha,bia reci'bldo un mandato de 
su colectividad política en orden a re,~rdar y 
favorecer a. las Empresas de autobuses y microou­
ses, qUe con capitales y personal chileno habían 
contriJ:nÚdo por espacio de muchos años al mano 
tenirn.iento de Un lmportante servicio público, co. 
mo es el de transporte colectivo; Empresas que, 

además, debtan ser en a aY 
tutJuro. porque los Importantes capitales tnverUdos 
en ellas eran netamente nacionales y 
a obreros y empleados chilenos, especializadOS des­
pués de muohos años. Eduardo Cañas lbáñee, 
Secretario" . 

Nada má" señor Presidente. 
El señor SAN"r (Presidente>. 

Se levanta la sesión. 

-:Se levantó la a las 20,30 horas, 

ENRIQUE DARROUY p" 
Jefe de la Redacción, 
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